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OPOSICIONES

Tribunal de oposiciones a las Cátedras
de Pa~ología médica, vacantes en 18s
Fcultadl's de Medicina de Salamanca
"7 Zaragoza (turno de\uxiliaree).

Los aspirantes a estas Cátedras se
presentarán el dia 5 de Septiembre
próximo, a las diez de la mañana, en el
Decanato de la Facultad de :\ledic¡na,
de :\Iadrid. a fin de conocer el sistema
ac():-dado por el Tribunal en orden a
la práctica de los dos últimos ejerci
cios.

En dicho acto. lo sseñores oposito
res entl'cgarán al Tribunal los traba
jos científicos y la exposición escrita
del concepto, método, fuentes y pro
gramas de la disciplina sobre que han
-de ~ersar los dos primeros ejercicios,
de conformidad con lo prevenido en
el artículo 13 del yi~ente Regiamooto
de oposiciones a Cátedras de Univer
sidad.

Asimismo entregarán el recibo de ha
~r ingresado en la Habilitación (el
)Iinisterio de Instrucción púbrca los
derechos que pre"'iene el Real decreto
de 12 de ~Iarzo de 1925.

Madrid, 22 de Julio de 1935.--EI Pre
sidente del Tribooal, Agustin del Ca-
fuzo. P-

_--o:l>Q4> •

SUBASTAS

MlNISTERJO VE LA GUERRA

COMISION DE COMPRAS DE ARTI
LLERIA

Necesitando esta Comisión adquirir
por ~estión directa y concurso los
efectos que a con tinuación se- relacio
nan, se convoca a las casas naciona·
les y extranjeras que deseen presentar
sus proposiciones con sujeción a las
buses que han de regir en la compra
y que se hallan de manifiesto en ¡as
oficinas de ests Comisión, calle de Rai
mundo Fernández \'illaverde, 44, to-

, dos los dias laborables, de nueve de la
mañana a una de la tarde.

Las ofertas se ad!:mitirán hasta diez
dias después de publicado el presente
nnuncío en los pedódicos oficiales, y
se dirigirán en pliego cerrado al señor
Presidente de la Comisión de C()mpras
de Artillería, eon la siguiente referen
cia en el sobre: "~\I.aterial de Informa
ción, Observación y Topografia" (se
gundo trimestre), pudiendo hacerlas
por todo el lote o por partidas sueltas,

En las ofertus se indicará precio y
mer.or plazo de entrega dentro del ejer
cicio actual, así como el compromiso
de llceptar las condiciones de que que
da hecha men.ción, acompañando pla
nos y características del material oh
jeto de la oferta.

Se advierte que con arreglo a la ley
d~ Protección a la In du:str;a Nacional.
serán preferidos los productores na
cionales.

Eleclos que se desean adquirir por
ge:>lión directa.

Una central de campaña para la Seco

Clan de localización vista del Grupo
Iofonnación número 3_

23 cronómetros para los tres Gru
pos de Información.

Un teodolito especial para comple
tar la estación Metereológica del Gru·
po Escuela.

Tres juegos de regletas de localiza
ción para los tres Grupos lÍe ¡niorma·
ción.

Uoa máquina de calcular Duplex pa,
ra el Grupo Escuela.

Una prensa y cubeta para impresio
nar -ccpias de planos para el Grupo
Escuela.

Una ca:mara obscura de campaña pa·
ra la Sección localización sonido del
Grupo Escuela.

14 -gemelos prismáticos para los
puestos de localización vista de los
tres Grupos.

60 reglas eclímetros para RegÍlUlen
tos.

Efectos que se desean adquirir por
coru:u·rso.

27 gon iómetroli brújulas para Regi
mientos.

El importe del presente a·nuncio se·
rá abonado 8 prorrateo entre los adju
dicatarios.

:'ladrid, Julio de 1935.-La Comi
sión de Compras,

S-1860

JEFATURA DE PROPIEDADES DE
LA 8.' DIVISION

Hago saber: Que debiendo arrend:¡r
se en la plaza de Pontevedra un local
con destino a ;;!"araje para automódles
de la Brigada de Artilleria, se convoca
por este anuncio a los propietarios de
fincas urbanas de dicha capital que
deseen ofrecerlas al referi do objeto,
debiendo, los que lo verifiquen, hacer
lo por sí o por medio de sus legi timos
represen tantes, en papel timbrado de
una feseta cincuenta ·centimos, sin ras
paduras ni enmiendas que no estén
debidamente salvadas con nueva fir·
ma, en sobre cerrado dirigido al Ex·
celentisimo Sr. Presidente de la Jun·
ta de Arriendos de Pontevedra, con
signando en dicho sobre ser proposi
ción para el concurso de arriendo.

El plazo de presentación de dichas
PrOi)osiciones sera el de veinte dias Y
finalizará a las trece horas del veinte
día, contado desde la fecha de la pu·
blicación del .presente anuncio en la
GACETA DE :\lADRlD. Dichas proposicio·
nes serán entregadas en el edificio de
la Comandancia ~liIitar de Ponteve·
dra. de las once horas a las trece ho
ras, todos los dias del plazo y arregla.
das al tmodelo que al final se inserta.

Los locales áe cu:yo arriendo se tra·
ta han de reunir; a juicio de la Junta
Reglamentaria oe Alquileres, el si·
guiente programa de necesidades:

Un lo,cal capaz para aparear un
auto ligero. dos camiones y dos mo
tocicletas de la referida Brigada.

El arriendo será de un plazo fijo
de duración de tres años, prorroga·
bIes por la tácita de año en año, si
cuatro meses antes de la terminación
áe cada plazo no se avisa en contra·
rio por cualql\iera de la5 partes con
tratantes. en la inteligencia de que el

tiempo máximo de la duración del
arriendo, induso prór¡·o"ns. Ilú podrá
exoeeder de diez años, p.:\c:e¡;lo l,,¡en
tras subsista I:l [e~isl:1('Lln e,;W'l:id de
aiquileres a la que h;¡l)rú dé' <..:j:¡st;¡rse.

El contrato no C'l'JCd~ir:í. r-eríeclo ni
se c0::sider:lr:i firme iwsi:; qtle r~c¡;jga

la aorobaciú:1 rlE'fir.;ti-.-a, err!;,(~z.1rldo a
re.:,;:"r- áesde el dia en quc' se cnt;eé;ue
el loc3! por in\'ent:.lrío fom~3do i)();' el
Cuerpo de Ingeniero:; y sin derecho
a reclamación alguna por el UCrll;)O
invertido en la tr~rnilacl/~'n del eXi)e
dicnt'>..

El uso 3 que se de~t¡r:3 el !!)c31 que
se trata de arrencJ<Jl" sed el de ,étan;je,
según se indica en id j.JH)""a;:la do:: uc
cesidades.

Los locales se recibirúr. por el Ra
mo dI: Guerra 'Y :-'c cJL'\'O!', e1";'1:1 IJ:;jo 1;1

vC'ntario que for:I:~!:-Ú ia Corntlrlda:1da
de Obras y Fcrti!1cac.:;ón de ln.:;enie
ros de la oe!:lva Di\'¡siün_

Seriln de cuenta del prop¡et<,rio los
"astos de contribuciones. imi)uestos,
tanto del Estado coma del :'Iíuniei¡Jío
e provincia que existnn o puedan es
taole('crse V den::;s cargas de ID :;:<ca.
los d~ un uñc ios v ejem phJrt·s del con
trato o escri.tura· q:..;e sean n!;.':'l~sa:·ios
al Ramo de Gucrru. Jos de inscr:pdón
en el Registro de: la Propieead. si así
procede, y !<)S de obl"~s o entretení
miento o rep~rae:ó;1 de los de:spcl'fec
tos ol:asior.ados po!" el uso ¡¡alu.al, y
si éstos no tüYieren !ll:.:ar en un plazo
pnldencinl qtll~ :,c :ljarú por Guerra,
serón ejecutadn:; por (;'.Ierra, con r:3r
go a los alquilerl.:s. y si no b8stasen.
con cargo al p!'"opiet~rio. l •

Po!'" ei Ramo <le (,¡¡erra plJc,ra ser
rescindido el cont,ato en cU,;]tlllier
momento. sin dercd!o a indemniza
ción de ningun;,] clase, si se suprime
la depcnder.eu que C,·UíW; el edificio
se trasl~\de a otrrl prnpiedad del Es
tado· O dejase d(~ consi;::n;)r en lJre
supuesto el cr':(:ito ,es;lectivQ par-a el
pa::iO de la renta est;plll:1da.

El ímnorte del an-;¡::1¡]o se aborlará
mcnsualinente y [l medida y !:'l1 forma
que lo permit3n bs condidones crpl
Tesoro, quedando sOlT.ctido al pa~o de
los impuestos establecido" o que se es
tablez('~n por hs leyes de Hacienda.

Los Jo::ales (JI:e se o'.ez('ai1 senin
visitados por ¡,¡ Junt2 de ..\,r-iendos y
reconocid.os po!'" ei Ingeniéro Con::.;o
dante, Jo" aceptado que SC,1 con car:íc
ter- proYisional por aquélla la proíJO
sición mús \"cntujosa. si a juicio de la
Junta hubiese 8i;':1l"a P!'ú;)üsic.ión que
con\-iniese, liien en e1 es~<!do (¡ue f"sté
o con l&s mOtJ:!i,",lC¡L'i~l:S Y obr~IS que
la Junta señale. si 1.IS ~(·c¡.J[[1 el pro
pietario, se eIe"u;-ú a 13 Su;)privridad
para la resolución que en definitiva
proceda.

Si recayese la :::pr-oh~("¡{'n rJdln;liya,
el Jefe de Prop¡ec~:.;des ~\Ii;itan's 10 no
tificará al propietario llC b ;Llca, se·
ñalándole dia y hOJa en qlle entramo
bos y el Comisario Ir.terwntor del
Seryicio y ante Xotario correspondien.
te deberá exten derse el con 11":1 to o es
critura de ar-l"ienuo. e;; el deSjHH:ho
oficial del E:-;cmo. Sr, General Coman
dante :'I1iIitar de PonteH"Ir-a,

El contrato de arrie:!do se formali
zará con arrc-¿::Io a la ley de A.Jminis
tración" Contahilid,l(l de b Hncil."r;d~i

pública 'de 1," de Julio de 1911 (Colec
ción ~eyislali¡;u llÚIll. 128), en escritu·
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tura pública, y si se considera precio
SI) o conveniente será inscrita aqué
lla en el Re,g-istro de la PrO'piedad a
favor del Estado.

Todo cuanto no aparezca es,pe.::ial
mente consignado o privü.to en este
anuncio se regirá. por los preceptos del
Reglamento para la Contratación ad~
nJinistrativa del Ramo del Ejército de
1~ de EUl;'ro de 1931 (Diario Oficial
n UllJero 14), as! como también en el
d~~arroJIo del ~oncurso e interpreta
ClOn de lo praVJsto en este anuncio.

La Coruña, 18 de Julio de 1935.-El
Jefe de Propiedades (ilegible).

Modelo de proposición.
Dcm Fulano de Tal y Tal. domicilia

dI:! en ... , provincia de '0" cane de 0'_'

nUill'lr?o_o, acompañando cédula perio
na! y ultImo reCIbo de la oontribución
urbana. qUtl enterado del a.nuncio pu
blicado en la GACETA DE: MADRID, en el
Diario O;lcial del Ministerio de la Gue
rra. en el Boletin Oficial de la provin·
cia, techa "', número ... , en e! l)erió
dieo iocal. __ , fecha ..., numero . __ , en
que lOa convoca ¡,¡ admisión de propo
siciones ~ara arriendo de un local con
destino a garaje de la B'ñgada de A.r
tillería, en la plaza de Pontevedra,
(¡frece, con sujeci,6n a la.~ disposicio
lles de aquél y estando .conforme Con
cuantas condiciones H estipulen, la
casa 00_' nÚillero ... , por el alquiler
mensual de .. o (en letra), pesetas) y el
plaw' de (tantos años, en letra;.

Observaciones.-Si la proposición
no se extiende en papel sellado, podrá
serlo en otro de igual tamaño y adhe
rirse la póliza correspondiente antes
de su presentación.

Si se firma !por poder, l:ie ex,prel:iará
como antefirma t:ll nombre y apellidos
del poderd<lllte o titulo de la casa o
razón social y !)e jUl¡;tificará el concltp
to en que compar&ee.

s--li61

Hago sab-er: Que deIJiendo arrendar
lie en la plaza de La 'Coruña un local
Con destino ll. garaje del Grupo del Rf;
IJimien to de Artillería de Coita núme
ro 2, destacado en esta pllUa, sa con
voca por este anuncio a los propieta
riol de fincas urbanas de dicha capi
tal que deseen ofrecerlas al rerferido
objeto, debiendo hacerlo, los que lo
verifiquen, por s1 o por medio de sus
l~gitimos representantes, en papel tim
brado de una peseta cincuenta cénti
mos, iill raspadura$ Xli enmiendas que
no estén debidamente salvadas con
nueva firma, en sobre -cerrado dirigido
~1 Excmo. Sr. Presidente efe la Junta
de Arriendos de La Coruña, consig
nando en dicho sobre ser proposición
para el COliCU1'SO de arriendo, el }Jla
20 de ¡¡r~st:ntación de dichas pl'Oposi
<:iOlles será el de veinte dias y frnali
:zará a las trece horas del veinte dil;l,
con tado desde la fecha, de la pblica
ci6n del presente anuncio en la GACETA
DE M.."'DRID. Di.chas proposiciones seran
entregadas en la Jefatura de Transpor·
tes y Propit:dades Militares de La {:o
ruiia, ,sita en la calle de San Francis
(lO, número 27 (Cuartel de ?Jacanaz),
.desde las once a las trece horas, toQ.os
los dias del plazo y arregladas precisa
mentll al modelo que al final lie in-
.trt4l. .

Los locales de cuyo arriendo se tra-I
ta han dt: reunir, a juicio de la Junta
Reglamentaria de Alquileres, el 11
guiente programa de necesidades;

El local capaz para alojar dos ca·
mianes y un cohe ligero.

El arr¡en do sera de 'un plllzO fijo de
duración de tr-es año~, prorrogables
por la tácita de año en año, si cuatro
meses antes de la terminación de cadn
plazo no se avjsa en contrario por
cualquiera. de las partes contratantes,
en la inteligt:ncia de que el tiempo
máximo dp. la duración del arriendo,
incluso prórrogas, no podrá ex.ceder
de diez año;;, exct:pto mientras subsis·
ta la legisllH:ión especülI de alquileres
a la que habrá de sujetarse,

El contrato no quedará perfecto ni
se consideral'á firme hasta que recai
ga la aprobación definitiva, e.an,pezan
do a regir desde el dia en que se en
treb'Ue el local por in ...en lario forma
do por el Cuerpo de Ingenieros y sin
derecho a reclamación alguna por el
tiempo invertido en la tramitación del
expediente.

El uso a que se destina el local que
• se iraia ue arrendar será el de garaje

4el Grupo del Regimiento de Artille
ria de Costa númer~ 2, desta.cado en
esta plaza.

Los locales se recibirán por el Ra
mo de Guerra y se devolv~rán bajo in
ventario que formará la Comandancia
de Obras y Fortificación de Ingenie
ros de la octava División.

Serán de cuenta de! propietario los
gastos de contribuciones, impuestos,
tanto del Estado como del ~Iunicipio

o Provincia que existan o puedan es
tablecerse y dtlmÍls cargas de la tinca.
jos de anuncios y ejemplares del con
trato o escritura que sean Q.esarios
al Ramo de G':erra, los de inscripción
en el Registro de la Propiedad, 5i 811i
procede. y los de obra!> o entreteni
mientos o reparación de los d¡:sper
fectos ocasionados por el uso na1ural.
l' $i éstas no tuveren lugar en unQ pla
zo prudencial que se fijará por Guerra.
serán ejecutados por Guerra, con car
go a los alquileres. y si no b8.sta~en

con cargo al propietario. -
Por el Ramo de Guerra podrá ser

rescindi40 el >contrato en cualquier
momento, sin derecho a inde.mniza
ciól1 de ninguna clase, si se suprime
la dependen:cia que ocupa el edificio;
se trasladase a otro propiedad del Es
tado, o dejase de consignarse en pre
supu¡;sto el crédito respectivD para el
palgo de la renta estj,pulada.

El importe del llrrien do se abOllará
men1iilalmente y a medida y en forma
que lo per-mitan las condiciones del
'fesoro, quedando sometido al pago de
los Í!mpuestos establecidos o que S~

estaIJlezcli1l !Jor las leyes de Hacienda.
Lo::; locales que se ofrezcan serán vi

sitados por la Junta de Arriendos y
reconocidos por el Ingeniero Coman
dante y, aceptado que sea con cará.c
ter provisional por aqudla la propo
sición más ventajosa, si a juicio de la
J',mta hubiese alguna proposición Que
conviniese, bien en el estado en que
este o con las modificaciones y obras
que la Junta señale, ¡i las ac.epta el
propietario, se elevará a la Superiori
dad para la resolución que en deil.niti
va proceda.

Si recayese la ap,robacíón definilivaa

el Jefe de Propiedades ~Iilíi~res ]0 no
tíftcarit al propietario de la finca, se·
ñalandole el rlia y hora en q-.::e entramo
bos}" el Comisario Intervep!()r del Ser
vicio y ante Notario correspo<ndiente
deberli. extenderse el caut!"ato o escri·
tura de arriendo, en el despa~hQ ofl
cis.l del Jefe de Transportes y Propic:.
d¡¡des ~1ilitares, sito en la calle de San.
Francisco, número 27 (Cuartel de ;\Ja
canaz}.

El contrato de arriendo se formali·
zará con arreglo a la ley de AdminÍ!;·
tración y Contabilidad de la Hacienda
pública de l." de Julio de ~911 (Colec
ción l,eyislativa ,número ~), en es
critura públic3, y si se cOIlsidcr.'l pre
ciso o con\-eniente será inscripta aqué
lla en el ~egbtro de la Propi::dad a
fayor d21 Estad(}.

Todo cuanto no aparezca especial
mente eonliignado o previsto en este
anuncio ~e regirá por los pr~ceptos

del Reglamento para la Contratllción
aClrninistrativa del Ramo del Ejército
de 1." de Enero de 1931 (COlección Le·
gislativ(!.numei"D 14), asi como tam
bién en el desarrono del concl.i~SO {)
iilterpn::la~i(>Il de lo previsto.

La Coruña, 18 de Julio de 1935.-,El
Jefe de Propiedades Militares (ti~8'i

PIe).
Modelo de proposición.

Don Fulano de Tal y Tal, <!oTniciJ1a
do en., .• cOn residencia en.... provin
cia de ... , caHe de ... , núm. _._, acompa
ñando cédula personal y el último re
cibo de la contribución urbana, qu~

enterado del anuncio publicado en la
GACE'(A DE i\IADRm .,'. ea el Diario Ofi:'
cial del Ministerio de la Guerra, en
el Boletín Oficial de la provincia...•
fecha ... , número .. " () en el perió
dico Jocal. _o, fech~ ... número _. _ en
que se <:onvoca 11 3dmisión de pro
posiciones para a.rriendo de lin lo
cal ("ün destino a garaje del Gru
po del Regimiento de Artilleria de
Costa número 2, destacado en esta
plaza, ofrece, con sujeción a las dis
posiciones de aquél, estando con
forme con cuantas c'Üudiciones se ea
tipulWl, la casa que pOllee en la ca
lle o plaza ... , número ... , por el al·
quiler memua! de ... (en letra, peset8$)
y el plazo de (tantos años, en letra).

Observaciones.-Si la proposidon
no se extendiese en papel sellado, po
drá serlo en otro de igual tamaño y
Ildherirli~ la póliza correspondiente
antes de su presentación.

Si se firma por poder, se expresará
como antefirma el nombre y apellidos
del poderdante o titulo de la casa o
razón social y se justificará ~l ~on-

cepto en que comparece. .
S-Ul56

MINISTERIO DE OBRAS PU..
BLlCAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

Hasla las trece horas del di;! 31 de
Julio actual se admiten proposiciones
en el Registro de esta Jefatura v ~n
los de las d~ Ciudad Real, Cól'd-o-ba.
Cáceres, Toledo, Huelva y SeviPa,
a horu háhile4 de OfiCLnll, para opUtr
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:l. la subasta urgente, COn cargo a las
bajas de las bajas de subastas, de las
obras de reparación .con riego SUlPer
tici:...l asfáltico en caliente en los ki·
lómetros 108,263 al 111 de la carrete
ra de Venta de Culebrín a Castuera,
('uyo presupuesto de contrata ascien·
dt" a 17.941,03 pesetas, siendo el plazo
d~ ejecución de seis meses, a contar
dI:: In fecha de comienzo de las obras,
y la fianza provisional de 438:23 pe·
seias.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras pUblkas de esta PI'O
vineia. sita en la calle 11uñoz Torre
ro, número 15, segundo, el día 5 de
Agosto próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disp.o.sieio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta .Jefatura de Obras públicas y en
d Xegociado de Reparación y Con
sen'aeión de Carreteras del Ministerio
de Obras ¡públicilS, en los dias y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en papel sellado de la clase sexta
n.ji} l-'I::seias) o en papel común con
póliza de igual clase Jo" precio, des
echándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido.

El lícitador acompañará a su pro
posición la relación de las remune
r3ciones mínimas en la forma que de·'
termina el apartado A) del Decreto
leY de 6 de )Iarzo de 1929 (GACETA
del 7) Y en el pliego de condkiones
particulares y económicas que han de
regír en la contrata de estas obras.

Una vez que le Sea adjudicado el
servicio, presentará el contrato de
trabajo que ordena el apartado B) del
mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañias O Sode
dades proponentes estan obligadas al
('umplimiento del Real decreto del 24
de Diciembre de 1928 (G....CETA del día
si~iente) y disposiciones posteriores.

Badajoz, 1H de Julio de 1935.-El
ln,;;eni{'ro Jefe (ilegible).

5-18;15

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE LA CORUS"A

CAP.RETER...S-REPARACIÓN

Hasta las trece horas del día 7 de
.~goslo próximo se admitirán en el Re
gütro de esta Jefatura y en el de las
de Lugo y Pontevedra, a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optara
)Jrimera subasta urgente d.e las obras
de reparación de explanación y firme
de lo~ kilómetros 25 al 2·9 de la carre·
tera de Coruña a Finiste.rre .y kilúme
1ros 1 al 5 de Carballo a :\falpica (con
('argo a bajas de las del plan generan,
('uyo pre~upuesto de contrata asciende
a 50.51i.66 pes.et:¡s. debiendo quedar
tt'rminadas en el plazo de seis meses,
lt contar de J.a fecha del comienzo de
las obras. y siendo la fianza provisio
n<ll para lomar parte en la subasta de
1.;)16 pesetas.

La subasta Se verificará en la Jefa·
tura de Obras públicas de La Coruña,
])laza de :\laria Pita, numero 13, pri
mero, el día 12 del mismo mell, a las
dote horas.

El prorecto, pliego d~ condiciones,

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estaran de mani'fiesto en la
Jefatura de Obras públicas de La Co
ruña y en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de Carreteras del
Ministeril> de Obras públicas. en loa
dias v horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común COn póliza
de igual precio), desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañara a su pro
posición la relación de remuneracio
ne:i mínimas en la fonna que deter
mina el apartado A) del Real decreto
ley de ti de Marzo de 1929 (GACETA del
i), Y se atendrá a lo dispuesto en las
Reales órdenes de i de igual mes (G.o\
CETA del 8). 2.fj del mismo mes (G"CE
TA del 2i) y la de 6 de Abril de 1929
<GACETA del 12»)' en el pliego de con
diciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el sen-icio, presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el articulo
6i y siguientes de la ley de 21 de Xo
viembre de 1931.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 43 del R:eglamen lo general del
Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 1921, no se adjudicara la su
basta al contratista que no presente
documento acreditativo de estar al co
rriente de IO:i deberes que dicho RlI
glamento impone a los patronos.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes °estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de OctubI"e de 192.3 (GACETA del 13) )'
al de 2-l de Diciembre de 1928 (GACE
TA del dia sigUiente) y disposiciones
posteriores.

La Coruña, 18 de Julio de 1935.-El
Ingeniero Jefe, Enrique :\Iolina.

S-1857

Hasta las trece horas del día i de
Agosto próximo se admitirán en el Re
gistro de esta Jefatura y en el de las I

de Lugo y Pontevedra. a horas hábiles
de oficina. proposiciones pa'ra optar a
primera suba5ta urgente d-e las obras
de reparación de explanación y ¡fir
me con riego superficial de alquitrán
de los kilómetros 3, 6. 8, 9 y lO de la
C'arretera de Sada a Santa Cruz" ki
lómetros 3 al ;) de Pasaje a 'Sada
(con cargo a bajas de las del plan ge
neral), cuyo presupueslo de eontrata
asciende a 47.íi9,62 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de seis
meses, a contar de la fecha del co·
mienzo de las obras, y :;¡iendo la, fian.
za provisional para toml:l,r parte en 1&
subasta de 1.434 pesetas.

La subasta Se verificara en la Jefa.
tura de Obras püblicas de La Coruña.
plaza de María Pita, número 13, pri
mero, el día 12 del mismo mes. a la.
doce horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y {:on dkiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de La Co
ruña Jo' en el Kegociado de Conserva
ción y Reparación de Carreteras del
Ministerio de Obras públicas. en lOli
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta 0,;)0
pesetas), o en papd com ú n con póliza.
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no yenga COn este requi
sito cumplido.

El licitador acompañara a su pro
posición la relación de retnunerac io
nes minimas en la forma que deler~

mina el apart3do A) del }{<>ül dtcrt'iIJ
le" de 6 de Marzo de 19:!9 (li.\(;EL\ del
7): Jo' se atendrá a lo dispuesto fll. tas
Reales órdenes de 7 de igu... 1 mes íG...
CET.... del 8), 20 del mismo 1I1I:'s (3AU:
n. del :m y la de 6 Ue .\JJril de 19:.!\J
(GACETA del 1:;:) Jo' en el plie,;o de con
diciones particulares y económicas qLle
han de regir en la contrata de esta,;
obras, Una vez que le sea adjudicadt.
el servicio, presenbrá el CQalr:,:10 de
trabajo qll~ se ordena en d articulo
67 y siguientes de la ley de 21 de ).;u
viembre de 1931.

Con arreglo a lo dispueslo en el aro
ticulo 43 del Re~!lamento general 0,'1
Retiro obrero obligatorio de 21 de
Eono de Hj~l, no se adjudicará la su
basta al contratista que no presente
documento acreditativo de €"tar al ('0

rriente dI:: los deberes que dicho Re
glamento impone a los patronos.

Las Empresas, Compafiias o Socie
dades proponentes estan obiigadas <11
cumplimiento del Re:¡1 decreto de 12
de Octubre de 1923 (GAcEoL\ del 13) ,.
al de 24 de Dicien: bre dI;; 1928 (GAcE.
'1'.... del dia siguientt:) }' úisjJosiciones
posteriores.

La CO'llña. 18 de Julio de 1935.-El
Ingeniero Jefe, Enrique :.\lo1Ína.

S-1858

JEFATURA DE OBRAS PuBLICAS
DE LA PROVL"íClA DE LERlDA

Hasta las trece horas del dia ,) de
Agosto próximo se admitirán en el Re
gistro de esta Jefatura y en los de Bar
celona, Gerona, Tarragona, Zara3"0za
y Huesca, a lloras Mbiles de oficina,
las proposiciones para o.ptar lJOr se
parado a la subasta de carácter urgt:ll
te con cargo a las bajas d~ subastas
anteriores de las obras de acopios y
piedra machacada para cansen'ación
tlel rinue y riego sup<:rficial a~fáltico
en el kilómetro 1 <le la C<lrretera uO:!
Léri-da a Hm·sca. cuyo prel>Upllilsto d~

contrata ascienúe a 1:¡.8S~"í6 pesd<l~,

siendo el plazo de ejecul'Íó:1 de tr('s
meses, a COntar despu~s de :.m mes d~

la adjudicación definitiva, y la íia1l2l:l.

provisional es de 4i6 pesetas.
La subasta se verificará en la Jefa

tura de Obras públicas, sita en la A \"1:,

nida de la República, número 33, el día
9 de Agosto próximo, a las diez hora~.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición r disposiciones
!Sobre forma y condiciones de MI pre
sentación, estarán de manifiesto en es
ta Jefatura de Obras públicas y en el
Xegociado de Conservación V Repara
ción de CarreterllS del :\!in1:sterio dd
Obras públicas. en 108 dias y aural;
hábiles de oficina.

Cada proposición ,para dicho proyec
to se presentará en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas), o bIen eon
la póliza de igual precio, desechándo
le, desde luego, la que al abrirla no
resulte con tal requisit~ cumplido. lo
oual.lleva cvnsigu ~l que una vez ill-
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tr.egada la preposición al Oficial .en
cargado de recibirla. no se pueda ad
mitir ya en ningún momento el sub
sana¡- la deficiencia que en cuant') a su
rl?in tegro tenga.

Las Empresas. Compañias aSocie.
dades proponentes están obligadas al
CUlGl' limien to del Real decreto-le}' d-e
12 de Octubre de 19::3.

Con 3rl'egio ai ap3T'tado A) del ar
ticulo primero del Heal decreto-ley de
4 de :\larzo de Ul:¿9 (número 744), los
licitado¡-es han d~ declarar en cada pro
posición las remuneraciones minimas
que percibir:ln por 'jornada legal de
trabaju y por horas extn.ordinarias
que se utilice;) dentro de los límites le·
gales, 105 obreros de cada oficio y ca·
tegoría de los que hayan de ser em
pIcados ca la contrata, siendo desecha
das las P:'üposicioncs que no se ajus·
ten a lo fijado en el ref€r-ido aparta·
do A).

Lérida, 18 de Julio de 1935.-El In
geniero Jefe, José Xúñcz Casquete.

S-lSJ9

CO)ZFEDER.-\.CIO~HIDRaGRAFICA
DEL DUERO

PA......"'TA.""O DEL ÁGU~A

Concurso para suministro de 200 tone·
ladas de cemento artificial portland.
con d','siino a las obras de imper
meabilización de la presa del Pan
tano del Agueda (Sulawanca)_

Esta Delegación. hacien do uso de
las facultades que la confiere d apar
taco j) del artículo 2.· del Decreto de
16 d.e Agosto de 1932, abr~ un cor..cur
so para suministro de 2{lO toneladas
de c~mento artificial pornand, con
destino a lai obras del Pantano del
Aguedn.

La apertura de pliegos se celebrará
en Yalladolid. .::n las oficinas centrales
de la Confederac¡ór., calle de :\Iuro.
número 5, el dia 24 de Agosto pr6xi
'roo, a las once horas, an~.e el Delegado
del Gobierno,~', en su ausencia, ante
el Ingeniero Director o persona en
q'.,¡ien delegue.

El plie:;o de condiciones. facul!ati
\'as es el aprobado por Real orden de
25 de Febrero de 1930. para recepción
de cem~ntos artificiales porlland. en
el Servicio de Obras pública~.

El pliego de condiciones particula
res y económicas esta.á de manifiesto
en ~l mencionado local, a las horas
Lábiles de oficina, durante d plazo de
presentación de proposiciones.

Para poder tomar parte en el con
curso será preciso depositar previa·
mente, como 5:mza proYisional, en la
Caja ;:;ene¡-;¡l d-e Depósitos. en la Pa
gaduri3 de 12 Confederación, a dispo
sición de! Sr. Delegado del Gobierno
Presid~nte de la ConfeclNacion Hidro
gr;;¡fica del Duero, la cantidad de pe
setas 6GO en metálico o ef-ectos de la
Deuda pública.

Las proposiciones Se presentarán en
plic;os cerr'ados, se ajustarán al mo·
delo que se acompaña e irán extendi
das en papel sellado de la clase sexta
(timbre d~ 4,50 pesetas), o en papel
común con póliza de igual clase,

La pr-escn tación de proposiciones
podrá hac-ers~ en el local de la citada
Confederación, ~n horas hábiles de

trabajo, hasta las tre<:e horas del dia
20 de Agosto próximo, o utilizando el
Serdcio de Correos, debiendo en este
último caso entregarse en una de las
~stafetas 'hasta ese mismo dla, ~o:no
valores d-edarados, por el importe de
la fianza provi sional antes indicada,
escribiendo el sobre en esta forma:

. "Yalores declarados: 600 pesetas.-Se
ñor Delegado dd Gobierno·Presidente
de la Confederación Hidrográllka del
Duero. - Valladolid, - Concurso para
suministro de 200 ton~Iadas de cemen
to con destino a las obras de imper·
meabilil2ci6n de la presa del Pantano
del Agueda (Salamanca)."

En e! re\'erso del sobre se escribirá
con claridad el nombre del concur-
sante :y su dirección. -

Serán excluídos los pliegos impues
tos en las oficinas de Correos con (e·
cha posterior a la s-eñalada como final
del plazo de presentación y aqu-ellos
que, aun habiéndose i1?l?uesto en el
plazo Rjndo, no se reclblesen en los
tres días siguientes 3. aquella fecha. Se
rechazarán asimismo los que no se
presenten acompañados por los res
guardos que aerediten haber hecho el
depó!'-ito en la forma que se indica por
el importe (~e la fianza provisional.

Las Empresas. Compañías o Soci~
dades que pudieran presentarse al
concmso estarán obligadas al cump!1
mien!o del Real decreto número 2.413,
de 24 de Diciembre de 1928.

La Deleg2.ción podrá rechazar todas
las proposiciones presentadas o acep
tar la que crea más conveniente, aun·
que no sea la más económica. dando
cuenta de esta aceptación al intere·
sado.

El resultado del concurso se publi
cad. en la GACETA DE MADRID, pudien
do !o~ concur~antes al mismo. con ex
l.:epcion ,del adjudicatario, si le hubie
re. retirar los resguardos de los de
J)6sito~ a partir de la fecha de aque
lla publicación.

YalladoUd, 12 de Julio de 1935.-EI
Delegado del Gobierno. Yalentín Gon
2áJez-Bárcena.

Moddo de proposición.

Don __ -o w'cino de ._., proV"incia
de .. _, según cédula person·al núme
ro .. " con domicilio en . __ , pro\'ineia
de .. '. calle de _, _. número "', entera
do del anuncio publicado en la GACE
T.'\. DE ::Vh,DRJD fecha _.. de Julio de
193,), para adjudicar, mediante COn
curso, el suministro de 200 toneladas
de cemento artioficial portland para
ejecución de las obras de impermea
bilización de la presa del Pantano del
Agueda, se compromete a ejecutar dI
elio suministro con sujeción al pliego
de condici.ones del mismo y por los
siguien tes precios:

Tonelada neta de cemento artificial
portland, marca ... , procedente de la
fáb,r1ca de __ o, peso neto sobre \-agón
estación Ciudad Rodrigo (Salamanca),
con ~nyase de papel, por el precio
de ... pesetas la tonelada de cemento.

El peso de los residuos máximos que
produce el cemento ofrecido en los ta
micE.'s de 9.000 maBas por centimet!"o
cuadrado es de , .. ; y en los de 4JHlO
mallas. de ...

El plazo en que fflllpezará el fragua
do de la. pasta normal del .cemento se
rá ':;'a ...

Las resistencías máximas a la trac·
ción del mortero, compuesto de una
parte del cemento ofrecido por tres
partes de arena, a los siet(' días y a
los veintiocho dfas. son, res;>ectiva
mente, de ...

(Feeha, finma y rúbrica.)
NOTA.-XO se admiten enmiendas ni

raspadu'ras.
En caso de que firme un apoderado,

deberá indicarlo -en la anteftnna y
acompañar un poder notarial que fe
W~~L '

S-186~

AYUNTA.i.'f:IENTO DE ONTI~ENA

Anuncio ce subasta de contratación de
un edificio destinado a Escuelas gra
duadas en el Ayuntamiento de Onti
ñena. provincia de HueJiC8.

Por el presente anuncio se convoca
a subasta públlca para b constr..!ed6n
de un edificio destinado a Escuelas gra
duadas en el pueblo de OnUñooa, pro
vincia d! HUesca. de conformidad il

lo dispuesto en el Reglarr.ento de Con
tratación de ÜD!"8S y Sen-icios Muni
cipales y en las sigui.entes bases:

Primera.-La subasta se verificará
con todas las formalidades estableci
das en el Reglamento de Cootratación
de Obras :Y Ser,-icios ~lunicipales, el
dfa que haga -.eitiuno hábil, a contar
de la lecha de la GACETA DE lic\DRm en
que aparezca este anuncio, r a las on·
ce horas de dicho dia, cn la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor
.Ucalde o Concejal en que delegue y
demás Concejales que asistan y señor.
1'\otaMo que dará fe del acto.

Segunda.-Los :pliegos de <:ondido~

nes y demás docu...-nentos del proyecto.
se hallarán de manifiesto en la Secré
taria municipal de este pueblo, duran
te los dias hábiles y horas de oficina
que median hasta el del remate de la
subasta.

Tercera.-El precio tipo de esta, su
ba~ta será de dento nonC1ta y _nue\"e
mil noveci~ntas diez pesetas con vein,.
ticinco céntimos (199.910,25), 125 mis
mas que figuran en presupuesto de COI
te en proyecto aprobado.

Cuarta.-Los licitadores que concu
rran a esta subasta habrán de consig
nar previamente en la Caja general de
Depósitos o en la Depositaría munici
pal de este Ayuntamiento. la ,.:antidad
de nueve mil novecientas noventa y
cinco pesetas con cincuen ta y un cén
timos (9.995,51) a que asciende el cin·
ca (5) por dento del importe total del
tipo de la misma.

Quinta.-Las :proposiciones para op
tar a la subasta se presentarán en la
Secretada de este Ayuntamiento, duo
rante los dias hábiles y horas de ofi
cina. hasta las once de la mañana del
dla que ha de celebrarse la subasta, y
en la forma )r modo que se especifica
en el citado Re-glament<J de Contrata
ción de Obras y Sen'icios l\Iunicipa
les.

Sexta.-Para todos los incidentes a
que pudiera dar lugar tsta subasta, ~l

rematante y too05 los licitadores, St:
entenderá renuncian al fuerQ de su
Juez y domicilio }' expresamente se
someten a los Tribunalei de esta juris
dicción.

Séptima. - El pago de ras obr¡;¡s se
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efectuará cobrando el contratista la!'
ciento cuarenta lo' cuatro mil pesabas
[144.000), sl.lbYención del Estado, cuan·
do éste les abone en la forma COD('e,.
dida, o sea en los dos plazos que $t!

nala el articulo 16 del Decreto ':te 15
de Junio de 1934. previas las vbit:.s
de ilJ.spección y certificado de la con
formidad de las mismas, :\' el resto a
Cvbrar del Ayuntamiento en dos plft
:20S iguales: el primero, dentro del ~s
:.ígUient~ al que lo \"erifique el Esta,
do, ). el segundo y último, tam:Jién al
siguiente mes del que i:ste haga ('nUe
ga del último pla2o.

Ontiñena a 5 de Julio de 1~35.-EI
Alcalde, José Serrano.

Madelo de propoilción.

Doo __ o, que vive en .... t:nterod? ele
las condiciones de la subasta t:'n pú
blica licitació:J para contrutar I;¡ CI.·lJ~

truceión de un edificio es~olnr del
Ayuntamiento de Ontiñena, pro, lOC'S

de Huesca, anoociada en la "Gaceta ctE'
Madrid" el día .", y conforme ton un
todo con las mismas, se comp:OlJlncte
'" ¡urDllf á su cargo dicha con:H:'ut'don
ccn estricta $ujeción al proyer't.) y
pliego de condiciones económícu que
d-eclara conocer, por la cantidad ato .•.
peseta! (en letra y en númervl.

{Dicha proposición deberá extrncier
se en papel del timbre del El.[lld:;¡ l,ie
la clase correspondiente, pres~r1!án'iota

dentro de sobre cerrado, que d~b",rá ll~·

var escrito: "Proposición para optar Ii
la subasta de un ediflcio escolar del
.o\)'Untamiento de Ontiñena. pro\'inda
de Hl.'lellca").

{Fec.!-¡a r firw~ del proponentd.
S-18til:1

ALCALDIA REPUBLICAl'A
DE OROPESA

Don Angd Rodríguez Jarillo, Alcal~

de·President~ del Ayuntamiento de
Oropesa y Corchuela (Toledo).

Hago saber: Que expresada Corpo
r.ación ha acordado Sacar i:l subashl lu
ubras de coustnIccÍón de un Grupo es
~olar en ~:;ta villa, con cinco secciones
para niños y cinco para niñas ). lo·
cal para Cantina, en d sitio seña
lado al ef~cto, con sujeción al pro~

,)'ecto confeccionado por el Arquitecto
O. Eladio Laredo do{' la Coz-lina. que fué
lolprobado por el :\Iinisterio dI' lnstruc
dón pública y Bellas Artes , . Or.Jen
de 19 de Diciembre de 1934, y subven
cionada dicha construcción con la Clln·
tidad de ciento trt:intll. }" dos tIlll pe~

selas.
El presupuesto de la contrata as·

ciende a cil:nto sesenta mil set~cientas

cincuenta y cinco pesetas veinte cén·
limOS. siendo la fiam:a provisional el
dnco por ciento de t:sta cantidad )' la
definitiva \:1 die" pur ci~nto del im¡lOr.
te total de la adjudicación,

Para tomar parte en la subasta ha
b.a de acreditarse haber hecho ~l de
posito .¡¡rovisional en la Caja general
de~pó5itos o en la Depositaria de
~ste Ayuntamiento de la cantidad a
que llscil:nde la. fianza provhional. en
metálico, como garantia para respon
der de la propusición.

Las proposiciones pa¡'a optar a la
~ubasta. redactadas {;on arreglo al m{J
delQ que.: .se iuserta a continuación de

este anuncio. le presentarAn en sobl'es
cerrados y lacrados. e irán suscritas
en papel timbrado del El'tado de' la
clase corhis'pondiente. y deberan ser
entregadaá en la Secretaría del A)"un
lalIliento de Orope$8 y Corobuela -d~~

de el siguiente dia hibU al en que
aparezca este anuncio en la "Ülic~ta

de Madrid" basta el anterior, tambIén
hábil, 4lJJ qUe ha:\'a de tener lugar la
liubasta., durante las hl;lras <le nueve
a doce.

Con el pliego cerrado irá ademlÍs la
cédula personal del licitador }" el a-ej
guardo del depósito aludido.

Cua.odo el" que presente la proposi·
cióo Jo baga en repreuntación de Qtra
persona o entidad. acompafiará copia
del podtr nutarilll otorgado ,¡¡j efecto,
qu~ habri de ser bastanteado por un
señor Ldrado con ejerc¡cio en Pl,lllO
te del Arzobispo.

En la cub~rta del pliego que conten
ga Jos documentos de que se hace meno
dón se pondrá~ "Pro!Josll:ión ¡Jara <Jp
lar a la suba::."ta de las obras d.e cons
trucción de un Grupo escolar con cin.
co ..~cione! ~!.!"!!. ntñ.Q~ }- !;.i!1c.~!;! par~

niñas y un loc~l con'~spondiente :1
CanUna escoIar.

La subasta SI: \'erifiCllra 1:1 aia si·
guiente hilbil de aquel en que expiren
los veinte días de la publicación de
dte anuncio lOn la "'Gaceta de MD...lrid·',
a las diez horas, en el salón ele lletos
de esta Casa ConsistorIal, bajo 111 pre
~idencia del ~ñor Alcalde o Tenit:rltt
de- Alcalde ~n quien dekgue y 'Sillti~ll

do al acto otro sefior miembro de la
Corporación d.esignado por ésta y dilO
do fe del acto el N'otarto de ellt8 vüla
U otro del Ilustre Colegio dI: Madrid.

El contratbta empezará las obras
dentro del plazo de quince día!, ti .,Isr
tir de~e el de lB. adjudicación defini
ti\'a de -.la !lubasta, j" quedarán termI
nadas en el de ocho meses, 11 contar
desde su comienzo, debiendo. abonar al
A)1Jotamiento den pesetas ¡,or cada di:a
de ret.aso.

El contrathts \'i~ne oblig:.ldo :.t em·
pleal' t:U 10$ l:r¡¡..ajoi de construcción
de las obras sóio obreros de esta loca
lidad, siempre que los ba)'¡¡' con com
petencia plilra lolO trabajolO que se dE:c
¡Llen.

El proyedo que habrtt de Ser base
de la reahzación de 1&$ obras, asi como
los pliegos de condiciones facultat1\-u
y económ1toa.dmini$trativas que habrán
de regir en la subasta, se hallan de
manifiesto en la Secretaria del A)'Wl
tarniento dé Otupela y Corclluela, don
de pueden ser examinados por cuantas
pl:rsonas lo des~n, a las horas hábi
les de oficina y durante el plazo men
cionado.

La subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa con arreglo a
las condiciones anunciadas, )' caso de
resultar iguales dos o más proposicio
nes, se verifica.rá en el acto •licitación
por pujas a la llana, durante quince
minutos, y si resultase igual se deddi
ra la adjudicaci6n ·por sorteo.

Durante el plazo de ocho días en
qu-e se anunció esta suba:¡,ta a los efe-c.:
tos del artículo 26 del Reslamento d~

2 de Julio de 1924: no se prt$entaron
reclamacion~s de ninguna clase.

Qropesa a 1\1 de Julio de 1935.-El
Alcalde, Aoeel Rodri¡u¡z.

Modelo proposición.

Don ...• vecinQ de _... ~n terado del
anuncio inserto en la "GIlCt:t" de :\hl
drid" Y en el "Boletín Oficia.l" de hl
prodncia de Toledo, correspondi~ntcs

• los dias ...• resp~ti\"amet:lte, de las
condiciones y requi~jto¡ cxigiGOS pua
la adjudicación en publica subasta de
las obrai de CO¡btruccion de un Grupo
escolar y Cantina, en Oropesa (Tole
do), aeepta todas y cada una de di
chas cOlldiciones Ji se compromete a
realizar dichas obras en hl cantidad
de ... pesetas te~crjban:;e en letras).
con arreglo al proyecto r€dactado ·por
<el .\rquitedo D. Eladio Laredo de J2
Cortina.

<Fecha )' lirma del propon¡:nlt.)
$-lS6i. ~---

ADMIlt1STRACION PROVINCIAL

SECClON ADMl~ISTRATIVADE: PRI~
.MERA. ENSE~AXZA DE LA PROnS

CIA DE AYIL.A

Con arreglo a lo prevenido :en los
Decretos de 13 y '2i de Diciembre d.:
193. ("liacetas" del 1~ Y '29 del mismo
melló) ~' en cumpiimiento de lo dispues
to en el nl.rnero tt"rcero de la Orden
ministerial de 2-1 de Enero último ("Ga
<:eta" de 5 de Febrero), Se: anUnCli.n
para su pro\'isión por los tutnoi d~

traslado lurzo!iO. reingrt!sú por eXc.i
dencia voluntaria y consorte:!. las si"
guienles .Escuelils llfu.:lOrl!()Ci .,'acanté'll
en e5ta provincia:

Para proveer en Maedroli.

l.-Barco de Ávil". Sección d~ ¡ra
dUlldól.. Censo. 1.823 h<l.bitlil.ntcs.

2.-HernanlOtlncho. unitlitria_ C ~ n i o,
"8i habitantli:s.

:i.-oso {EH unitarj~. Cenio. 5!2 bíl-
büant~s. •

.a..-Rl"ILled.ilJu, <lllejo dé SolOilinohu.
rnil'lB., Censú, ::148 babitantoe:o.

Z.-Tlño:tillo:o, unitilll"ia, C~n'o, -128
habitan t.::s.

6.-ValJe de lruda:s•. t~rmino muni
cipal d~ Barr~co, rnixhl. ~() consta
Censo,

7.-\'ülaviciosa, anejo d... Solo:iancho,
mixta. Censo. ::114 habitantes.
~o pueden solicitarse por conSortes

las J::lCuelas mixts:lj ni la Sección ¡ra
dUlida de Bareo de Á vila.

Pal'a provee.. en Maestras.

1.-:\lediana dI: \'oltoya. unitaria,
Censo. 3~3 hklbitante:s.

2.-GC'tarrendura, uni t&ria. e" 11 Ii o.
337 habitantes.

3.-Pedro Rodríguez. mixta. Censo,
314 habitllI1t~8; y

4.-Ri\'ilJ", de Ba[,l:I.ja~, unitaria. Oto.
so, 353 habitantes.

La Escuela de Pedr·o Rodriguez no
pu<ede llolicitarse por consortes.

Los señort:s :\fa~strolS jo" :Maestralj que
respectivamente. soliciten la$ anterio:
r~s vacantes dirigirán sus instanGaI a
esta Sección. debidamente reiDtegrQ~

das y documentadas, según los ca.os,
hasta lu doc~ horas d~l día 5 de Agos
to próximo, y en ~l mi¡¡mo dia Se h.rá
en sesión pUblica la adjudicació.Q ~
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dichas plazas por la Comisión a que
se refiere el articulo 11 del citado De
creto de '27 de Diciembre de 1111H, en
ctl<lnto a los turnos de traslado forzo
1;0 y consortes. Las peticiones por el
de reingreso se cursarán a. la Direc
ción general de Primera enseñanza
para que ésta formule los correspon
dientes nombnnnientos. conforme esta
blece el artículo cuarto del Decreto de
20 del mismo mell de Diciembre ("Ga
ceta" del ~2).

Avi la. 18 de Julio d~ 193;¡.~EI Jefe
de ia S....·dón. Pablo Pérez.

P-.5M

SECClO~ ADMINISTRATIVA DE P.RI
:,IERA EXSE:sA~ZA DE LA PROnN·

ClA DE LA COHl:~A

En cumplimiento de lo Pl't:c{'ptuado
en Jo:o Dt'Cretos de 1::l, 20 Y 27 de Di
ciembre de 19::l4 j. O['d.enes de ~.¡ de
Enero y 8 de :Marzo últimos, :=oc ailun·
cian para su provisión iJor los turnos
de traslado forzoso, reingreso por ex
eedenl'ia ,'oluntllria y consort~s. las
Escuelas qu:;:, ~ continti.iii:'iun :)~ :-:lia.
cionan:

Para l\oIae,,;traJJ.

AhlJ~il'<ls-Sil\"a. ~n el Ayuntamiento
dI: Culler-edo: Escuela m{xta; Cl'llSO,
a:n h-=obitantcs.

Pereiriña, ~n el AYLlnt:.lIlli~i1to doft
Cee; lI1ixt<i; Censo, 242 habihlll'c:-.

San Esteban de Anús. en el Ayunla
miento de Cabllna; mixta; Censo, 443.

Por el turllO de cousortes sólo pue
d:t solicitarse la de Pereiriña.
L~s aspirantes dil'igir<in sus jnstan

cias a esta Sección aumínistrativa ~1as

ta las trece horas del día 4 de Agosto
próximo. quedando excluidos )(,s ex
pedit'ntcs que se recihan con postcriv~

ridad; ;;lcofllj)<Iñar'¡tn hojas de servicios
certificada pOI· la Sección correspon
diente y .¡lemas dOl:tllllentos que justifi
quen su dHedlO. La adjudicación de
yacanll's. a exce¡wiúll de las d.., rl"
ingn~so, se I1c\'.u'¡t a ...fN·to el liia .)
del cilado _'\~osto en ~sión publka.
en el local de costumhre (Sec·eión Ad
minislrativa) y llnte la Comisión .a Que
oIól:! refier.e el ('liado Del.Teto,

La COl'ltiia. lG Julil) 19;~';¡.-·EI Jefe,
!lIlllllld (;:-IITído.

P-562

SECClOX AllMI~ISTRATIYADE PRI·
MERA E~SExA~ZA DE GRA~ADA

De ('on forllliriacl con lo dispuesto en
t:l Decreto mil1i~krj¡.¡[ <te 2; de Diciellt
llre de HI:i4 '" Ol'<!cn dI: 24 d~ Eul'l'o
~iguiente. esta S~cciún alllJneia plll"a
:5U pro\' isión l,or Jo,. turnos de conClll'
aillo loca 1, tr~sllldCt t'or'Z'l'o, reill~rl':-o

)-' consortes. las si~uientt·s Escuelas:
S~Hllarl·. lInit;ll'ia fle nirios número 4.

JAU;) habitantes. .
Rambla lIel Ball ('o (C"dial'), mixta

para :\Iaestl'o. :Jí habil<mtes,
l"nitarias núlllHos 10 y 1¡ de est~

c<lpillll. 11:!.4;11 h<lbitantes.
BogalTe (Piiiar), Escuela di! niños,

1>39 habitan tes.
Piñar, unitaria de niños, 1.408 habi

tantes,
Alfacar, niñas, 2.U;)1 hllbitante!S.
Calicas:¡¡ló, mixta para ~íae;¡tnt, 405

~i1antu.

Maracena, niñas, 3.49() habitantes.
Piñal', niñas, 1.408 habitantes.
Cotijada de los M.ontoros (Ugíjar),

mixta para Maestra. 267 habitantes.
Huéneja. párvulos. 2.432 habitantes.

A los efectos procedentes !le hace
constar que las Escuelas de esta capi
tal, de Alfacar y de Maraeena que fI·
guran en este anuncio, han pasado :ra
por el turno de concursillo. por lo cual
no pueden solicitarse pt>r dicho turno.

Los )Iaestros y ~laestras que aspir~n

a las plazas citadas en este anuncio lo
harán por solicitud dirigida al que
suscribe, acompañadas de hojas de
servicios ~. los justificantes que en ca
da caso procedan.

El plazo para solicitar será de diez
días" a partir del sigtiiente al en que
e:ste anuncio s.e publique ~n la "Gace
ta de Madrid".

Granada. 18 de Julio de 19~5.-EI

Jefe de la Sección. Trinidad YUñez Ro
driguel'.:.

JU~TA ADMINISTRATIVA DE LA
PROVINCIA DE MADRID

NQTIFlCACIÓM

La Junta administrativa de esta pro
vincia. en reunión celebrada el día 1]:2

del corriente para con(H:er en el ex
pediente número 41135, ha dictado el
:siguiente acuerdo:

l.'" Declarar cometida una raIta
de defraudación comprendida en el
caso 3.° del artíeulo 8: de la. ley de
Contrabando y Defraudación en rela
ción con el artículo 12 d·e la misma,
y por la cuantia de 11.20-5,75 pesetas.'

l.O Declarar responsables dir~ctos

de dicha falta de defraudación. y por
el (:oncepto de autores, a D. Aurelio
Peña ~. a D. Juan Soler.

3." Declarar responsable subsidia
rio por la cuantía del derecho aran
("elario, liquid¡,¡ do para los tejido,; de
Sil propi.edad y consignación a don
P<lblo <.iarnica y :Mam¡i.

4.· Declarar- que ·no concurren cir
cunstancias modificativaa¡ de la res
ponsabilidad.

;¡.~ Impoll('r la lTlulta de 33.61 í.25
pt's€'/l:Is. de las <¡lIe eorresponde .>atis
(arel' a D. Allreliu Peña la cantida<i de
16.XU8.63 pesetas. y a D, Juan Soler la
(:antidlld de 10.S0S.6:.! IJesetas. y en ~l

(·aso de insoln·nl"ia de los anteriores
I'l'sponsables parl;l el pa;.:o lit" la mul
ta, '<¡ue se n~daJlle y exija del respon
sable subsidiario D, Pablo Gal'll!ca
:\lansi. t"1 pago de la ~uma de 1.20-l,51J
IH'setas. triplo de los derel'ho~ liqui
u<Jdos a los tejidos de su propit:úad.
.\. que por los responsables directos
D. Aul"t:lio Pefla y D. Juan Soler se
('lIlIlpla l<l J)-t"1l3 subsidiaria de priya·
(·jón de libertad, ]30[" la parte de JJiul
ta (lO satisfel·!la. en el modo, tiel!llJo ~.

forIlla dhpuestos pOI' la le)' de Con
trabando ';: Defraudación.

6." Ded<.trar la irH'autación de la
lllt'[·n.meia aptt'henoicta para );¡ efel:
ti\,idad dp] f::ll1o dietado.

i.· AhsolHr libremente al D. JUQll
Salido Benitez; :r

8.· Declarar haber lugar a la con-
cesión de premio a los aprehelUto-

1
res.

y siendo iesconocido el Mctual do
mícilio de D. Aun~lio Peña )' d4I dQIl

Juan Soler, se les notifica el anterior'
fallo en la form'd, ordenad3 por el :Jr
tícu10 37 del vigente Reglamento de
Procedimientos, advirtiéndoles que ti
failo es apelable ante el T:dbunal Eco
nómiC'Oadministrath'O Centrai ee el
plazo de quince días habites: qUe la
multa impuesta tien~ que ser jDgfe~a

da en el Tesoro en igual plazo de quin
ce días. y que tienen la (,::::~;~ació:1 de
comparecer eR la Secrutaría de la .Tun
ta administrativa de la J)rovincia pa
ra el cumplimiento, sobre declal'scióll
de bienes, de lo preceptuado por d
articulo 102 de la ley de Con lrabando
y Defraudación.

Madrid. 13 de JuHo de 193.5. - El
Presidente de la Junt~, Ri<-ardo ?rli
guel Ah·arez.

P~5~9

DELEGACJON DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE GERONA

Habiéndose extraviado el ¡esguardo
del depósito constituído en la Sucur
l;al ti .. 1", ro;",. .-1 .. n"""",,a,..~ d" la pro
vi~ci~ -de-G~-';;a:;;-i5"de l\1;rzo d~
1932, por D. Juan Cruz Baus. señalado
con los números 83 de entrada y 5.803
de registro. se pone en conocimiento
del público que de no pr~sentarse en
el plazo de dos mes~ en la Ddel,(a·
ción de Hl:lcienda de Gerona a partir
de la inserción del presente' anunoC'io
en la GACETA DE MAoflIO 3" Bolellr. Ofi
cial de esta provineia, se procederá a
la expedición del duplicado, quedan
do nulo y sin nin.gún valor el primi.
tivo .

Gerona, 12 de Julio de 1935.-EI De~
legado de Hacienda, Baldomero Cam
pos.

P-545

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE HUELVA

SEC1U:i:TAl\tA DE LA J17NTA ADMDHS'fRATIY.\

Desconociéndose el domicilio en Es
paña de )[·anuel Valentin, Manuel Gue.
rrero y José Fernández, naturales de
la Mezquita (Portugal), .!le les hace sa
ber por medio de la presente que a las
once horas del día 18 deloSoCorrienlt'~
ha de -celehrarse Junta adminis~mth-a
para Ter :r fallar el expediente núme·
tnero 243 de 1935. instruido por apre.
h~nsión de i5 kilos de huevos frescos,
y en el cual figuran corno ellcartaJ~",.

asi como que pueden presentar en el
acto de la Junta las prueb<ls que esti
men pertinentes a su mejor defen!><i•
y que tien""n derecho a desigll~T un Vo
cal :que forme ,parte de la mismi', que
habra de ser individuo de la (3m:;,ra
de Comercio, comercianlp. O IOdustnal
matriculado en esta oCl:lpita1.

Lo que se publica a los efectos del
artículo 3i del RCflJamt'nto de Procedi
mientos de 29 de Julio de 1924. debien
do advertirles que, de no c.:oncul':rir,
ierá fallado en rebeldia.

Huelva. 13 de Julio de 1935.-El Se
cretario de la Junta. Fernando Dí~z.

Visto bueno: e: Delegado-Presid~nte,
Manuel Ossorio,

P~46
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVIN
CIA DE JAEN

Don Alberto Cancio Fabres, Oficial
s~gundo de Administración local, Jue:i!:"
instructor del e:\:pediente que se sigue
con motivo ,de la petición por la cia·
dad OC Jaén, de la Cruz de Benefláa.
cia al respdable y virtuoso Sacerctnte
D. C~ndido Carpio y Ruiz.

Por el presente, cito, llamo y empia
zo a toda;¡ hlS personas que se con:,ü
de¡-en con derechos para deelaral'~n

el fl.I(>ncionado expediente, Jas w,,:tJ~s

se presentllrán en las I)ficinas Je est~

GobJerllo tivil. en horas hábiles, (~4

rante el plazo de treinta días, a '-;Oiltar
desde el siguiente al de la pubiica<,:j,jI!
dé este edicto en la "Gaceta de :\1a
drid" y "Boletín Oficial" de esta pro
\'incia, bajo a¡'erciLimiento de que, pasa
do dicho plazo no serán atendidas :,¡ns
i!1form&ciones, en cumplimiento de lo
pre"enido en el artículo quinto del !:le
glarnento de dicha Orden aprobado
por Real decreto de 30 de Diciembre
de lH57 y HéaJ decreto de 26 de Julio
de 1910.

Dado en Jaén a 17 de Juiio de l!J3;).
El J llez instructor, Alberto Cando.

P-560

ADUANA DE ALGECIR,AS

Junta Administrativa.

La J4nta admin¡slrativa celebrada
bajo mi prelOidencia en e~ta Aduana,
para ver y fallar el e~pcdiente de I)e
fraudadón qümero 220/35, instruido
con motivo de la aprchel1sión de encen
dedores, efj!ctuadll por fUerza de Ca
rabineros ~n esta ciudad, el dia 10 de
Abril último, a doña Eugenia Bernabé
Vitzquez, mayor de edad, sirviente, na
tural de Maguilla (Badajoz) y domici
liada últimamente en dicho pueblo, ca
lle CastillQ, númerQ 9, y cuyo actual
domicilio y paradero Se ignoran, :ha
acordado por unanimidad de votos:

V' Que lo:> hechos denunciados re·
vi,liten los caracteres de una falta de
defraudación prevista y .penada en el
caso tercero del articulo octavo en re
lación con el 1::l de la ley de Contra
bando y Defraudación; Cl:ISOS cuarto y
bexto del articulo cuarto de la misma,
y en el Real decreto.l~y número 875
de 29 de Abril de 1927.

2.~ QUt: es responsable de dicha fal
la en ccncepto de autora, doña E~ge

nia Bemabé \'ázquez.
3.0 Que en los hedlOs concurre la

rircunstancia atenuante cuarta dd ar
ticulo IU del mencionado t~xto legal.

4.0 Que siendo el importe del aforo
oficial de Jos eneend.:dores aprehendi
dos de treinta y cinco pesetas y ochen
ta y ocho centimos, procede imponer
a doña Eugenia Bernllbé \' ilzquez la
nm] ta del triplo del indicado importe,
o s~a ciento siete pesetas y sesenta y
cuatro céntimos, las que d~ no hacerlas
efeclivas, en el CaSO de que resultara
insolvente, deberá sufrir la pri~ión sub
sidiaria que determina el articulo ~7,

en ana logia <:on el 11:.1 de la tan repe
tida ley; aCOl·dándose asimismo el co
miso dt.; los encendedores intervenidos,
a lüs que lOe dar.i. su aplica¡:ión regla
mentaria. Igualmente se acuerda po
ner wD. conocimiento del Ilmo. Sr. De-

legado de Hacienda de esta .provincia.
la confiscación de 10$ aparatos, a 106
efectos pre~e¡;lidos en el artículo 13 del
Real decreto-ley número 87¡i de 29 de
Abril de 1927; Y . '

5.0 Haber lugar a la distribución de
premio a lo,li aprehensores.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento de l~ referida doña
Eugtmia Rernabé Vázquez, advirtiéndole
el derecho que tiene de interponer con
tra dichos acuel'dos, recurso contencio
soadministrativo en el plazo de tres
lJleses. para ante el Trihunal provino
ciaJ de Jo Conttwcioso de Cádiz, a con~

tal' del siguieIlte dia al de la publica
dún del presente, y asimismo la obliga
("ión de hacer ef.ectiva en la Caía de
esta Junta administrativa la mulla que
le ha sido impuesta, en el término de
quince dias h<i.biles, también a contar
del siguiente al en que se publique es
te edicto, pues caso contrario quedará
sujeta a 1as responsabilidades subsidia
ri~~ correspondientes.

Algecir<l.s, ti de Julio de I935.-EI
Presidente de la Junta Administrativa,
f{alllón Paredes!

---e~.Q<¡>o><¡>--_

ArJf(CI~ DE PUVIO PAGO. . - ' .

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 67.350, a p.ombre de
doña Jacinta MarHn Sánohez, se anun
da será expedido, anulándose la libre
ta pr'imitiva, si en el pJazo de quince
días, desde esta inserción, no hay re
clamación en contrario.

Madrid, 22 de Julio de 1935.-El Jefe
de la Caja, Chamorro.

X-8815

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS
DEL PUERTO DE VIGO

Bases del concurso parl!- proveer la
plaza vacante de Ingeniero auxiliar
afecto a 1015 serviciol de la Dirección

• Facultativa d. Obru de esta JJÚlta.

Primera. L o i aspirantei deberán
pertenecer al Cuerpo d~ Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos, acompa
ñando a la solicitud la cédula perso
nal, título de Ingeniero de Caminos,
Canllles y Puertoli, o certificado del
mismo y relación de servicios y méri
tos. si~ndo preferidos los que ha)"an
prestado servicios en Puertos u Obras
marítimas.
Segunda~ El haber anual será. el

que corresponda por su categoría en
el Cuerpo y además un complemento
de igual cuan tia al sueldo que corre,
ponda por su categoria.

Tercera. El plazo de presentaci6n
de solicitudes será de veinte días natu
rales, conlados desde el día síguiente
a la fecha de la inserción de este anun
cio en la "'Gaceta de Madrid~·.

Cuarta. Las so!icitudes, debidamen
te reintegradas. dirigidas al señor Pre
sidente de la Junta de Obras del Puer
to y presentadas en la Secretaria de
la milima, dentro del plazo ~eñalado. y
a la.ii horas de oficina.

Quinta. La pl'opuesta del Ingeniero
Dil'eetor, con td inform'<l de la Junta de
Obras d~l Puerto, ~ei"á elevada al Mi
ni5terio de Obr.::s públicas. a los efec
tos del correspondiente nombra:niento.

Vigo. 12 de Julio de 19~5.-EI Secre
tario Contador, Luis Die.-Visto bue·
no: el Presidente, Gaspar :\Iassó. '

X-3818

LA REGEKERADORA

8(1ciedad especial minera.

Por acuerdo de la Junta diredh..a y
en cumplimiento dd Reglamento so
cial y ley de l\Iinería, ~e requiere por
segunda vez a los ·p()seedor~s de las
acciones 2.0 cuarto de la número 27:>,
de O. Sil·.erio Arellano; 4." cuarto de
la 319, de D. Enrique Ordóñez; cuar
tos 3.° y 4.0 de la 324, de D. Antonio
Revuelta; cuartos 1.0, 2." Y 3." de la
319, de doña Blanca Ordóñez; la ¡J29,
de D. Moisés Corrales; cua.rtOli S." y
4.'" de la 243 y 244, de D. Valenti~ .'\yu·
so; dos acciones de D. Pedro Ct; ~rlil;
la 314 y 315, <le D. Frandsco MOIl[tlro;
las 97, 98 y 99, de D. Alejandro Arrio
la; las 20, 21 y :122, de D. Rupe..to ChA
varri; las 136, 137 Y 138 de D. B~to
Ibave; las 197, 198 Y 401:de D, AlfNdo
Madátegui; Jas 263 y 264, de doña A~.a.

:\Iartinez Andreu; las 265 y 267, de -41n
Cesáreo ~!artÍncz :\.n-dreu; las 26g ~
269, de D. Carlos :\lartinez Andreu; ~
306, 307, 30S y 3U9. de D. José Rodri.
guez; las :¿56 y 262, de doña Elvira
Andreu González; 1<IS 524, 52':>, 526. 5~7.
523, 5~9 Y ~30, de D. Jaime Salzedo;
las 516, 517, .'lIS, 519, 520, 521. á22 Y
523, de Salzedo Hijo y Compañia; las
276, '277, 44U, 4·U, 4t2, 443, 444, 445,
446, 447, 448, 449 Y cuarto 1.0 de la
278, de D. Luis Roy; las 47, 48. 49, 50,
51, 52, a:i, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61,
329, 330. 331, 332, 363, 3ü4, 365, 366.
367, 36lS, 369. 370, 3i1. 372 Y 378, de
D. Antonio Jover :r Puig, para que sa
tisfagan dentro del término de quince
días los dh'idendos pasivos que tienen
en descubierto, en la inteligencia que.
lranscurrido el plazo legal sin que lo
hayan verificado, se procederá a la
amortización de dichas acciones, de.
biendo advertirse que el anuncio pu~li·
cado el día 2 del <:orriente, -debe en·
tenderse como primer requerimiento
en vez 'de la declaración de ~aducidad.
que por error se hizo. '

Lo que se hace público a 10& efecto.
oportunos.

!!adrid, 20 de Julio de 1935.-El Se·
cretario, Domingo ParalJlés.-Visto bue·
n~: el Presitlente, Livinio Stuyck.

X-S~n8

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\.
NUMERO U, DE BARCELONA

Por el Juzgado de primera instancia
número 15, de esta ciudad, y en mé
ritos de Jos autos de juicio dedanilivo
de menor cuantía, promovidos por don
Marcelino Vendrell Sadurnf. contra don
Félix Azoar y la entidad Márquez, Es
teller y Compafiia, S. en e., hanloido
dictadu las siguientes: .

"Providenda. - Barceiona, a d. Ju
nio de 1l)3~.

Po~ pr"Olltado ~ aJlariol' tNdlo.
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X~817

únase con los documentos que se acom
pañan a las diligencias de S1I l'aZ¡m. y
se admite la demanda que se formula,
Que se substanciará por los trám I(·s
del juicio <:!eclarativo de menor C~1311

tia, : de ef.;¡ se eonrler(' trasb(10 ('on
emt-"azamiento a la Compañí'l1 :.\Iárquez,
E:->!eJer y Com;.a:"¡il. S. en c., 'm l'l
domicilio que se indica, y a D. Félix
Aznar. "ecino de Epila, para qL:e fioo
tl"O del término de ilueVe dias, el pri
mero, y doce el segunde, atend.da ia
<Iist;.",cia, cornp3rezcan y contesten di
cha Jemand", libr:"¡ndllse para o?l em
plazmniento del Sr. Aznar el corr~s
pOUldicnte exhorto al juzgado de 11ri
mera in~tnnc¡n de Ln Almunia de Do
ña Godina, facultando :-ll porlador para
intervenir en su diligenciam'ento y al
otrosí primel'O, se tiene por hecha ia
lll:.lollifestación, y al <;€gundo otrosí :l ~u

tiempo se acordará.
Lo manda y firma el Sr. D. Ju:m Es

pinosa Gozalbo, Juez de primera 1:1S
tancia del Juzgado número 1;>; dov fe.
Juan Espinosa. - Ante mi, Juan' Lo
mas."

"Proviilencia.-Barcelona, 15 de Ju
lio d~ 1935.
~orpresentado el antl'r:o!' ~scrito,

únase y practiquese el emplazamiento
a la entidad ),Iárquez, EstelI<:r y Co~n

pañía, S. en C., por medio de edicr.)s
que se insertarán en el "BoleUn Ofi
cial de ~a Generalid:1d de Cataluña" y
"Gaceta de :\Iadrid", señalándole el
término de nueve días para campa,-e
cer en el juicio.

Lo manda y firma -el señor Ju(>z;
doy fe.-Espinosa.-Ante mí, Juan Co
mas."

y para que sirva de- notificación y
emplazamiento 2 la entidad :.\1árr¡-:lez.
Estpller y Compañía. S. en C., ·le ~

nirado paradero, libro la presente, que
firmo en Barcelona a 18 de Julio de
1935.-El Secretario, P. H., L, erro
tia.-Visto bueno: el Juez de primera
instancia (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE BA'kCELONA

&1 el Juzgado de primera instancia
numero 16, de Barcelona, se s~gue ex
pediente de jurisdiccíón .oluntaria,
instado por doña Orosía Serra Gordi,
solicitando autorizaciún judicial para
gravar dos ("asas pe!'t~nf'cit"nte~ a la
herencia de D. oJ5oé Serra Ramundi, o
sea la señ:::lada de mime o 25 en la
calle de Villajoyosa, de esta ciudad,
y la de números 38 y 40 de la misma
calle, habiéndose dictado en esta fecha
la :providencia siguiente:

"Providencia: JU€;z. Sr. Altés.-Bar
celona a 17 de Julio de 1935.

El anterior escrito únase al expe
diente de su razón. y como se pLle,
óigase a los ignorados herederos de
doña Rosa Serra y )'Iarzo, poniéndoles
de manifiesto los autos 00 la Sec!'e
taria, por término de nueve días, y DO
tifíquesel~s esta pi"ovidencia por tllt'
dio deedidos que se publicarán ~n

la "Gaceta de Madrid", en el "Bole
tin Oficial de la Generalidad de Cata
luña" y en un "Di:irio de A"'isos" de
esta ciudad; con la prevención que,
transcurrido dicho término sin halJer
comparecido, se dará a los autos el
curso correspondiente.

Lo mandó y firma el Sr. O. J"sé
Altés Fontana, Juez muníc:pal, ulra
do, encargado accidentalmente del des
pacho del de primera instancia númL'
ro 16; de que doy fe.-José Altés.-'
Ante mí, Juan Brusés."

y para que sirva de notificación a
los ignorados herederos de doña .R.o'Sa
Ser, a Marzo, que fué heredera univer
sal del referido D. José SeITa Ramun
di, expido el pn:sente en Bax"celona a
los li de J¡¡lio de 1935.-El Secrda-
rio, Juan Brusés. .

X-381~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
DEL DISTRITO DEL SAGRARIO,

DE GRAXADA

000 Luis l':oyarro Trujillo Pérez
:\lagistrado Juez de pr:me¡ a inst:lDci~
del distrito del Sagrario, de esta ca-
pital. .

Hago saber: Que en este Juzgado y
Secretaría del que refrenda, se sigue
proc~dirnil:ntfJ sU~llario de la ley Hipo
tecarla, a Instancia de D. Francisco de
P:mla Lóp<:z Huíz, eontra D. Luis Ji
ménez Verdejo, en los que con esta fe
cha se ha mandado sacar a pública
s~bast~, por tér?1;no de veicte días y
sm SUJecIón a tipo, las fincas siguien
tes:

Primera. - Gna suerte de tierra de
olivar y almendros, de cabida 41 hec
táreas, 86 á~eas y 60 centiáreas, situa
da en térmmo municipal de Loja en
el partido Dehesa de los ~Iontes 'con
una. !=asilla y otra principal, lla~ado
corLjO de San José; dos estanques y
aljibes, dos eras empedradas y u n a
fabrica. de aceite mo.ida por motor
~e aceIte pesado, con prensa hidráu
lIca ~. prensa de husillo, con piedra de
dos rulos y dos piedras ha tidores cal
derines ~. todos los accesorios c¿rres
pondientes a la fábrica, y con sus bo
degas, todo lo que constituye una sola
finca; que liOl(\a: por el Sur, con el
cortijo de Las :\iodistas y tierras de
doña Pilar Jiménez; por el Norte con
el cortijo de los Arroyos, y po; Le.
vante y Poniente, con tierras de los be
rederos de D. Mariano Garzón.

Yalorada en setenta mil pesetas.
Segunda,-lTna suerte de tierra de

secano, de e a bid a una hectárea. 59
areas y ocho centiáreas, situada en el
mismo pa,raje, llamada Rosa de Alejo;
lindando: al Norte, con tierras del cor
tijo de los Arroyos y de D. Antonio
Garzón, y por los demás vientos, Con
t:erras de loa herederos de D, Maria·
no Garzón.

Valorada en mil pesetas.
Tercera.-Ot~a pieza de tierra de se

caoo, de cinco hectáreas, 63 áreas, 65
centiáreas y 10 decímetros cuadrado.;,
situada en el Barranco de los PUon
eíllos, del mismo término; lindando:
por. el Est-e, con tierras de herederos
de D. Mariano Garzón; por el Sur, las
del cortijo de Peralta, y al :\orte, las
de Juan Jiménez Benítez.

Valorada en dos mildosciectas cin
cuenta pesetas.

Cuarta.-Otra pieza de tierra de se
cano, con olivus, de cabida una hec
tárea, 69 áreas, nueve cen tiáreas y 53
decim~tros cuadrados, en la dehesa de
los Jfontes, del mismo término; Hn
dando: por Levante y Ponioote, con

tieM'as de Domingo Cobos Sanjuán:
:\-fedíodia, herederos de Francisco Mon~
tes, y al ~orle, otras de herederos de
D. ~Iariano Garzón P¿rez y de los de
José de la Cruz.

Yalorada en quinient:ls pesetas.
Quinta.-ül1a cuarta parte de una

suerte de tierra de secano. con olivos,
en el mismo paraje, tie cabida dos hec
t~rr::as, 53 áreas y 62 centiáreas, proin
diVIsas con las otrz5 tres cuartas par
tes r~staGte~; Iindand{l: por Levante,
con Uerras de José 'CaL!tano; :\iediodia,
CO(l el camino del cortijo de la Vi
ñuela; Korte, tierras d~ J o s é de la
Cruz, y Poniente. con tierras de la tes"
tamentaría de Cristóhal Fernández
Ruiz.

'-alorada en doscient3s pesetas.
Sexta.-Vna cuarta parte proindivi

sa de otra suertl" de tierra de olivar
de una hectárea, 97 áreas y 26 cenli
ár~s. en el mismo pa,'~je; lindando:
por Poniente, con tierras de la testa
mentaría de D. Cristóbal Fernández· l:II
:'evante, suerte de tierra knterionn'en
te deslindada; Me-diodla, camino del
cortijo de la Víñuela, y ~orte, coo las
de J osé de la Cruz. .

Yalorada en dosdentas pesetas.
Séptima.-otra cuarta parte indivisa

de la suerte de tierra de olivar, de
una hectárea, 69 áreas y ocho .::~nti
áreas, en el mismo paraje; lindando:
por Le""ante, con la suerte anterior;.
Mediodía, camino de la Viñuela; 1\'01'
te, la anterior, y Poniente, tíerras de
J osé de la Cruz.

Valorada en doscientas pesetas.
Octava.-Y una sU~rle de tierra de

secano, con olivar, llama,la Cara oe
Sillero, en la Hoya de Don Diego, riel
mismo paraje, de t l' e s hectáreas, 1i
áreas :y tres centiáreas; lindando: pl)r
Le\-ante, con tierras de D. Mariano
Garzón y de los herederos de D. Justo
Ortiz Pujarón; ~'¡ediodía, otra de drn
Camilo Fernéndez y del cortijo de la
Viñuela; Poniente, tierras de este mis
mo cortijo, y :\orte, otras de herederos
de D. l\lari.ano Garzón.

V?lo!'aoia <>n m'l pesetas.
Para el acto del remate, que tendrá

lugar €O la Sala aurliencia de este Juz
gado, sito en el Paiacio de Justicia,
~ ha señalado el día 23 de Agosto pró
ximo y hora de las doce.

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta
del referido artículo, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

y que- las cargas o gra..ámenes an
ter:ores y los preferentes al crédito
del actor co(]tinuarán subsistentes, y
que el rematante los uC(?pta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el .precio del remat~.

Xo se admitirán postura:; a los Ji.
citadores I'!"ae no h a y a n cO::lsignado
previamen:t: en la mesa del Juzgado o
00 la r.ahl general de Depósitos una
cantidad :gual, por lo menos, al 10 por
100 de las tres cuartas nartes de la
valoración de las fir.C9S. -

Dado en Granaoa a 17 de Julio de
1935.-EI Se~rctario (ilegible). - El
Ju~z, Luis Xovarro.

X-3S15
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Algeciras en expediente sobre defrau
dación registrado en este Juzgado con
el número iO de 1934; bajo apercibi.
miento de ser declarado rebelde si no
comparece.

GARCIA SA::"iCHEZ, Rafael; híjo de
.~ffi;ado ~. de Juana. natural de )ladrid.
de estado soltero, profesión jornalero.
de ""einte años, domiciliado última
mente en Madrid. Jaime lII. nú..-ne
ro 17. procesado por tentativa de ro·
bo; comparecerá. en término de diez
días. ante el Juzgado de instruccÍór¡
de Chinchón p;;¡ra ser reducido a pri.
sión.

6.351

GT;TIERREZ GARCB.. Carmen; na
tural de YilJalar, de estado soltera, pro
fesión artista. de veinte años, hija de
Gabriel :r dI' Antonia, domiciliada úl·
timamente en Zaragoza y otras capi
tajes; POr medio de la :presente se can
ela y deja si n efecto la requísitoriól
mandada publicar en la G.'I.CETA DE ')1.'1.
ORlO. con fecha 3 del corriente. por
haJer sido capturada la proee;;ada e
ingresada en la Prisión Celular de :Yla
drid, según asi me io hl:l participado
la Dirección gener~l de S",guridad y
consecu.encia en cwnplimiento de car
ta-orden de la Superioridad. dimanan
te de -causa seguida en este Juzgado
con el número 2lJ5 de 1934, sobre hur
to, contra dicha procesada ~. otro:;.

9-151
6.358

HERRERO ELAXCO. Eleuterio; na
tural de Ciudad Real. de estado viudo.
de profesión jornalero. de cincuenta
y tres anos de edad, domiciliado úl
tima;nente en Valencia, Camino \"iele
Torrente. número 8. bajo. proce<;.'1Uo
en causa númem '2'27 de 1!:1M por c'
delito de lesioncs. "ep;uida en el Juz
gado de instrucción del distrito nUffil
ro 5, <.le Ya1cncia, como comprendido
en el número primero dcl artículo 83á
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá, en termin.• dt die. dias.
ante el expresau<) Juzg:,-J.o para ::O;1~'

tituirse en prisión en ¡as C<irceles de
esta ciudad y responder de los cargo~

que le resulten; bajo :lp~'r'cibim¡~nto

de ser declarado rebelde y par:.trlc el
perjuicio a que haya lugar.

6.356

6.359

HERRERA )'I:\ZA. Joaql:in; de die
ciocho años de edad. soltero. jornale
ro, vecino que fué de Lo.~ Barríes, y
cuyo QC'"tual p8nldero se i,o'rwl"a; com.
pareCr:'rá ante ",1 .1 uZ1:!ado -de instruc
ción de San Roque. Secretaria del se
ñor López Zafra. dent¡·o dd término'
de diez dias, con el fin de constituirse
en prisión para cumplir la pena sub
sidiaria por insolvencia de la mulla
de 19 pesetas que le fué impllt'sta por
la Junta Administrativa de la Aduana
de Algeciras en expediente sobre con
trabando. regisirado. en esle Juzgado
con el número 38 de 193-1; bajo ¡pero
ciMmiento de ser declarado ..ebelde
si no comparece.

6.352

6.358

6.354

GARCIA FUE:\TES. Bonifaeio; pro
cesado .por el delito de atentado a un
Agente de la Autoridad, sumario nú
mero 137 de 1935; comparecerá. en ter
mino de diez días, a constituirse en
prisión en la Cárcel de Lerida y res
ponder de sus cargos; previniendole
que. en otro caso. será declarado re
belde. parándole el perjuicio O'ue en
dcreclJo haya lugar. ---

9364

6.355

GARCIA, José; euyas demás circuns
tancias se ignoran, y domiciliado últi·
mamente en La Línea; comparecerá,
dentro del tér!nino de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción de San Roque,
Secretaria del Sr. López Zafra, con el
fin de constituirse en prisión para cum·
plir la pena subsidiaria correspondien
te por insolvencia de la multa de L498
peselas que le fué impuesta por la
Junta administrativa de la Aduana de

FACERlAS SUBIAS, José; soltero.
de veintiún años, jornalero. alto. del
gado, cara larga, nariz grande un .poco
torcida, ojos pequeños, pelo castaño,
color moreno. vestía traje de pana. go
rra de visera clara. corbata colo. ne
gro y rojo. y alpargatas blancas. hijo
de José y de )Iarcelina; Liberto Ama
dor Paris, de diez ':i nueve años, alto.

r grueso, pelo negro. ojos grandes, ves¡ tia traje de lana obscuro con listas
l blancas, zapatos de charol. tenia poca

barba y no usaba prenda a la cabeza;
! y Joaquín Ballester Torres. de treinta
I y un años, estatura regular. delgado,

'

1 cara targa ':l enjuta. ojos pequeños. bar
ba poca, pelo castaño. con bastante cal
vicie, color mOr€nO, vestía traje de
lana color claro, abrigo claro. gorra

I
de vise.ra clara a cuadros pequeños y
:¡;apatos; los dos primeros tenían su do-

I micilio en Barbastro. y el tercero. en
la calle Avencid~, número 24, Zarag~

j
za. y era peón de albañil, ignorándose
las demás circunstancias de ellos y su
actual .paradero; comparecerán. ante
este Juzgado de instrucción tIe Barbas-
tro dentro del ténnino de diez días. a
fin de ser recluidos en prisión e inda
g:;¡rJes y practicar otras diligencias.
acordado en sumario que se le-s sigue
('on el número 90 de 1933, sobre ha
llazgo y teueada de explosivos.

6.349

6.351

REQUISITORIAS

ADIi1IHISTRACIóN DE JUSTICIA

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
reslJonsubilidudes legales. de no pre·
rentarse los procesados que a conti·
nuación se expresan. en el plazo que
5e les fija, a contar desde el dla de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y a.nte el lue: o
Tribunal que se señala. se lea cita,
llama y emplaza. encargándose a to
das las Autoridades y Agelltes de
la Policta judicial, procedan a la
busca. captura y conducción de
aquél/os. poniéndolos a disposición
de dicho Jue1l. o Tribunal, con arre
glo a los articlllos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.Q71 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litCU' de /Harina.

COLORADO TERROXES. Rosario; I

natural de Sevilla. d.e estado soltera,
profesión su casa, de cuarenta y tres ,
años. domiciliado últÍlnamente en Se- ¡
villa. calle Guadalupe, número 11. I
procesada por estafa.. IlÚInero 467 de
1932; comparecerá. en término de diez
días. ante el Juez de instrucción del
Uistrito de la :liagdalena, de Se\illa.

9388

9350
FERXAXDEZ RA~CA~O. Angel; de

\"'eintinue\'e años de edad. hijo de
Eduardo y de Josefa, soltero, natural

_/
de .Madrid. carpintero. COD domicilio en

6.350 la calle de la Esperan.za, numero 15;
procesado en causa por hurto. instrui-

COLLADO GO:\IEZ. Juan· de '-einti- da por el Juzgado de instrucción nÚIDe-
tin~o años de edad. casado: jornalero. rO 17. de )lac1rid. con el número 736 de
veCInO de La Linea; domiciliado ülti- 1931, Secretar'ía de D. Juan Cante-L.a-
mamente en San Roque. caBe Callejón coste y A.ragó; compan:"cerá. dentro de
de la Pizarra, y cuyo actual paradero término de diez dias, ante dicho .fuz-
se desconoce; comparecerá, dentro del gado y Secretaría. al objeto de ser re·
término de diez días ante el Juzgado ducido a prisión decretada por auto de
de instrucción de San Roque. Secreta- la Sección tercera de esta Audiencia.
ria del Sr. López Zafra, con el fin de fecha 30 de Marzo último; bajo aperci
constituirse en prisión para cumplir la bimiento de declarársele rebelde.
pena subsidiaria impuesta por la Jun- 9372
ta administrativa de la Aduana de AI
geciras, por insolvencia de la multa de
260 ,pesetas. impu€sta por dicha Junta
en expediente sobre contrabando regis
trado en este Juzgado con el número
65 de 1934; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no comparece.

9442

DüAL JI1iEXEZ. Tomás: de veinti
nuc'.e años. soltero. hijo d'e ~nguel y
de l\'areisa, natural de :lIatarrubia .ve
cino de El Tiemblo, y de profesión· ces
tero. y cuyo actual paradero se des
conoce; procesado en causa nÜInero 45
de 19~5. por el delito de hurto, seguida
en el Juzgado de instrucción de A.Ha.
:r como comprendido en el articulo 83.'>
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá, en término de cinco dias,
ante el expresado Juzgado para consti
tuirse en prisión; baio apercibimiento
<k ser declarado rebelde y pararl.e el
perjuicio a que ha:)'a lugar. 1

9405



•

SECCION DE PERSONAL

MINISTERIO DE,·"HACIENDA

, ..

>
~
el)

S
0=e.
8
'1
~
'l9.
~
~

~
Dial',

~Io aIT.a.DO

Afloe. Meeca.Dlu.

B1f LA. CLAsn

SERVICIOS

üoa. Me......

------~:-----_.

(ConUlluad6n de la GAcETA núm..........,

--------
Dl8a.

EDAD

A.lios. Mc-.

DESTINONOMBHE y APELLIDOS

ESCALAfON de funcionarios deJ Cuerpo gencl'al de Administración de la Hacienda pública, activos, excedentes V cesantes,
totalizado ea 31 de Jl:Itbembre de 1934-

ord-ll'l\

de

l'illlllero

E,l'cccicn(es.

1 D. Mm·.:elillo :-'Im:o Tl'nh:ulillo ....................... 11 50- 1 - 14 2- 9 - 10 1t-» - 29
2 José ~1al'ja (¡areíll Mal'.,ncz de Vclnsco ...... » 4:1 -- 11 - ) 2- 3 - 23 15- 6 - 18
3 Alfonso Aguirl'c y Cú.·n'I', .................... ,.. 1) 57 - 9- 6 ~ - D - ... 12 - to - 26
4 Fcu('rico de Aniaga y Estrada ................ » 53 - 2 - 28 » - 7 - » 25- 3 - 28
ti Pío Arias ~fiJ'l111dH,••• , ............................ », 59 - 4 - 29 ~ - G- ,1. la _. 9- 5

D. Tcólllo de la r:al y CayncIH " Delcgadbn dc Burgos .
.Juan Fcrnúndcr. ~Icnl·n(lcr. Cajn gelleral de Ucpú.sitos ..
J\tnri:mo San .Jllsi~ t· Iglesias Dl'Icgacióll de B:II·t:clona .
Juan \'irgili y l,Juinlallilla , Jdc]l¡ de ~lul'da ,.. , .
Ah'uro Hey Fl'ijóo " Administl'ación de In Fl'lbricn de 1I1{ll1cdu ..
Jt'I'bllilllO Lo,~ada I.alol'l'c J)l·Je.~aciún de Sevilla., , ,', .. , .. , " .
Julio Bl'rrir. 111I11I:ll1e" " '(JI"dt'l1llción de l'llgOS de OIJrlls públicas ..
Josi' Hodriguc7. :\lt·:-.a '1nterventor de la J)cposílal'la especial dc Hie·

¡-l·() •• I • ~ •••• ~ ••••• I ••• ~ + •••• I •••••• ';1- • I t .

"idnl Hcdón Moreno : DelcHación de Logroiio., ..
Mi¡"'11el Lncn1'l'a Hoclrlgnez Drposilaria especial de Mejilla ..
Camilo 'folTes Villar J)clegadón de lJ ontcvcdra , ..
nUIII"'" .lllnn y Sn'a MOI'CIlO Onlellfldón de Pngos d~ GÓ¡,cfIlllción .

o ... rCl.'\Ll':~ !lE I'nD1EEI,\ Cl.ASE, ACTIVOS

39 - :t - :t :t - 2 - » M- i - 17
51 - 9- S :t _ 2 - » 18 - SI - 10
(2 -- ' 5 - 1<) » - 1 - 211 18 - 9 - 10
41 - 11 - t2 :t - 1 - 2'( :18- D- S
52 - 10 - 21 » - 1 - » t8 - 9- ti
SU - 1 - 14 JI _ 1 - II 18 - 9- ,
39 - ti - 1~ lI-»-28 1.11- 9 - :t

(O - G- 4: »-» -21 u- 8- ,
45 - • - » » ~ » - 15 UI- 8 - »
'2 -- 9- 6 .1 - » - U M- 8 - »
35 - .( - 13 » - :11 - a M- 7 - 23
~- .- S » - ... - 1 1&- 7,.- 19

..,)
O
¡.¡..

t..)
c.o
~
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~......
O

~
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~
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SD
~
~

t;;;It',.....
~

o.
:3.
o..

¡ "
I
~
c·
9

9 - 22
5 - »
[) ~ ~

5- i

7 - 10
ti ,,- 24
5 - 2P
á - 20
5 - 17
5 - 16
5 - 10
5 - 5

18
18
.18
18
18
18
18
19

1"9
11
la
18

b

~

~

;,
~

»
)

»

11
»
1\

"

-4 - 9
",- 9
.. - l)
• - 9
.. - 9
4 - 11
4 - 11
,,- 9

.. -- 9
.( - 9,- ~
.. - 9

S5 - 1 - 20
34 _. 1 - 25
4:1 -. JI -- 1)

54 - 5 - 16
43 - •. 11 - 29
49 - 9 - 9
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JO:Hll1ín 1;:l1.I:1111I,¡de '.Ji (;,1.'iIlIJ, , .. ]){'kgnci"n de SpyiJjn., ..
Is,[ulI JJ:lyún (;·;lSlJt'Z ....••.•..•.•••• ~.~ •• 1.1 ••••••• I. Id(·tH de l.e-{l]l.~ ....• , n.I •••• I It.,u __ ,.I"lu ..

llk¡J''.\o !luW'gÚil .Hzugaray Idr'l\l dI' B:Ll"el'loll:l., .
E1U'H[lH' 1I1:liial1i·s (:as:ldo, II'klll lit: \':lII~Hlulid , , ..
Jos," E'.ln'!· :,ÍC':iI'IJ,'.JI·I' !fllhol'yC~ldúll dc SnlilUIS de Torrüvicj[l, ..
Ba~i [jo C:lsklJ Al"arel .. , í.lL·Jegacic"ln de l'alrncia .
Anlllllio )'f:I1'lilh'~ '1'111·"'11., , .. !ldcll1 dc ~evilla .
Juan E:llllisla ~;'uH'I,I'7. LÚjll·l !It\l'ill de (;fnllada .
Luh {ial'l'ín lid 1111slo e IblJiicz de In Ikn.

tel'Ít.l , .. ' ~ , ......••.• 41 ••••••••••• 4 •• J ••• Jdl'1ll1 eie Znri.lgoza "•••• " .
\'aJedo Pcltlcz (;OI11.;\!l'z ldcln de ideul _ .
Julián Martines. Af,l1il'l'c Dirección gcncral de llen.las .
:F."oneisco de ~Jendo7.a A~tl·ay., , .•.• ".u.,¡ .. Delegaciól1 tic OITn:-:¡c,t u u •• u .
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li3
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üü

JUil1l lIuITl'f HollllllJ ( , .. , .•.•. , .,.,. 'Suhlll'lcgaejón de C..nl·tagcllll .
Gahriel .\Ial'lilll'z de AI'agón y Cardón" Delcgación de AJUVll ..

Ped..o Ga..rido ;\fn.. línez "" "" .. " Dirección gC!ueral de la Deuda .
}o'elipe Huvitla Monllt,s" ,., , " DC!Clg'at'¡ún de Tenerirc ..
Edu¡U'uo de JlI:1.Ila y tiullZú]ez Hontol'itl Tribullal Económico AtLminjslrulívo Central. ..
l\ntonio 01'» Súllclll'z, , ,., ,.. " .. Dch'gaeióll de Alicllnlo "",, ..
¡Mariano )llore/. Portillo , , , ]dc)1l de i\fIHll'id ..
i\lal'ino Tmú» Qul'i JlO de Llano., , Exccdcnte.-Hecaudud'or ..
Hh'~U'do HCl'llúndez y Mal'lí IH'1. Pow Di I'ccei'ón general de la Deuda " ..
Hafud Clu'dl'l'pra Hh'll , , , , .. Delt'gIH'ión de Hucscll ..
;\hUlllcl Blanco Villa ", DiI'cl'dún g<'ncrul de' la Deuda .
Cm·]o.'" H. ;\Iora Sa\'ulJ ,,' , , Dch'gaC'ión de B.wcelona .
Luis ~IHrll TO\·UI· , , Icllo'lJl dc ~1E1drid , , ..
HafHel Hivas Perc~" , , '.lldc!1l de Sr.villa .
Alfredo \'kenti y Dil'z de Tejada SlIhenjcro de la 'fl·,~orería CCnh·n1. ..
Milllll'J Villalba ~lnrl Í1H'z , , TeslJl'('l'íu Ccntl'HI de Hacienda .
Bvelio :\IOlldéjUl' Func'l. DI'll'gaeiún dc Bllreclona ..
JllllJl L1inús Boig " ])il'(~l'l'iún genel'lll de nenias ..
Eduardo del Corral (¡ÓUlI'Z DI'Jc'gac'ión de Soria ..
Luis Serl':lno Sl'IT:lJlO .. , , , Iclern dc Oórdoba.,.,., .. " , .
Vicenle GUl'c1ej;¡ i\larr'&n y l\lillún de Pl'iego, D¡']Josilarín etc Hacienda de Mclillll ..
Justo Gonzúlc1. Tarriú , , " , ,., .. Dclegac lc'Jn de Vnlludolid ..
David Franco Casado , , , ldclll de O'dcdo ..
Manuel Hamos de Antoll io " ldctn de Sula manca .
Frllllcisco Ja\'ier ~Iol'ala PPIIJ'L'lio (iubcrnllclor civil de Mad ..j¡I. ; .
MaJllld BlIiz y de Okda " Dil'l'C:C[¡'1l1 de Hentns PúhlkllS ..
Hicardo GÓIl1I'Z Ahad" " ])1~lt'gadúll de Lus Pallllas ..
Antoll io Hodrígllcz (iÚJIlt'z lllelll de Sc\' illn .. , , .
FrunciscQ Jj,nlt'IlCZ TorJ'l'grosn,., , lrlclll dc~ Valencia , .
Angel Alonso Agllj ne " Con fL'l!cr:wi ¡'ln Sindical II icJ!'ogrúllca dd Ducro
Honorio ~tul'lin Vt'lasl'lJ ,., T ..ihu Ilal Económico Central. , .
Juan Antonio HOllra Hama Dclegnciún de La COl'lllia .
Frullcisco Pl'ielo EsIJ·ada , Idc'm de Madrid, " .
Oclu"io Die:.'. DulTuti l)irccdón gClleral del Timb ..e ..
Aurcljo CU~[ldo Hodrigo " ,•.•••• ~ Delcgt\l~iúll tle SOI·ÜI..,,, .. , .
Eugenio LÚlll'Z Aydillo" .. " Subdl'legaciún de Hacienda de Vigo ..
Manuel Gal'cia Hetol·tillo Dirección general del Tesoro ..
Gregorio M19ut:! ES('J"ihano Cucsta." Delcgadóll de Gllauallljnra ..
l\Iullucl Villar Lllzallu , IclclIl de ~lnllrid .
JJclio J{odrf,gucl de la rrorl'c , Ide-In elc Lugo .. , ~ I ••• , •••••••••HU.t .

EU,l['CIlIO Lúl,ez Mesa LlllIlOS ldc.tll ue Murcia .
Manuel CasUlla Hodrígucz nil'e(~cióll gl'llcral de la Dcuda ..
Hafael Hojas Pu ig De1eguei&n de lhll'celona., .
José Luis GI'eño Hodrj,guel Idem de Valencia ..
Cesáreo Muro Coa Exeeflcnte.-·lh·eaudndol· .
Juan tillvih'lIl Hoddgucz dc Celll Dclegndón de Barcelona ..
Fnlneisco Ilernán!lcz Castro , IIIp1I1 de Segovja .
]~ltsehio C::r]~illo l{i(lgo.. ~ 4H •••••••••• , •••• t lclen] de Gerona ••.•... t.~.I H 4 •• I •••••••• ,.., ••• "

lIIHlHlel de ltlS Pt·Jla.'i AI'Il;liIld Iclem de !\I{llagn .
Ilollorino Anlonio Beqllcjo Hol!rígul·z Exeeclenlc.--nct~audaclor .
Enl'il]lIc ~Iallril]t1e tle LlIl'n J)clcgneiólI de illlHll'id .
~Ialllll'l Cossío Vcrtll·ja , " ldl'f!l de .scvilla, ..
:\1,111 asjo MlJntil'r111 y IIt'n¡:'IIHIC7., , ,EXl'l'(lcntp.-·-Hcl·l\Jlclaclül' .
Luis Vil'rge l:a'I,1111'1';1. , ,." D¡'legación de Lél'icln,., ..
Fl'lix \'afl'IH'ia (:llPl'\'a " , ,. IdelH dc Ciudad !lea!. , ..
.JI1S(~ J, :-;allC'ills y H('i~,.,., " , , , .. ,' EXC'l'I!L'1lI e.-·--Hec·allrl'lClol· ..
.\[:11111l'1 ..\I\'ill'('1. Hodl·igIlL'Z,.,,', , ,., ..•. !J)¡·h·:_·il;,ic'J1l de l.eiJn.,.,., : .
,1 :I{' i Illr I I.r'IJH'l /.(.'! ,,'l, , , , : J) j n'cTic"11I lJ¡· 1:1 Dcuda y Clasps jWSIVllS ..

:\1\';11'11 Cill1\IIS lloltl{·n1 " " ll)el¡·,l'iI('ión de ValC'lll'ia, , , .
\,il'gilj,) ¡;úrHI'z \ial"·III.., " IExn't1I'IIIt'. ···H"(·:llldadol' ..
.fu[irl Fl':Iil(' ~,I:tIL'~all;·" IJ)il'l,(~(,il·lI1 W'llrl':l[ fh~ la Deutin, ..
LlIcÜlIlO hl]lIiet'du La .. 1I1'Iltl , .. , jJ),.h·H;Il'Ic'1I1 de Ihr¡·gOls ..
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D..Iuan P&n'z (.OIlO':i!lt·Z .•••.• , 'Del(\~al'íón elr 'aL Coruiía .
Bmilio FcrníllHI~ G:lrcia Id~m ele Ovic'do ,' .
.FI·an..:isco Sallju;'¡n I\lontcs Icll'll1 de 1l1"l1lHula , ..
BOllirado MUI,tinl'z Vnlclirl'e " Inlt'I'\'t'n('ic'lII de IH FlIbri'C.·u de MOl1cdtl .
Franl'i,',co Solcr Jnén l}elcgnr.ion de Castellón ..
FideJ Izc¡niel'elo Vélez 1(11'111 de Tnlt'rlo ..
Enriquc Quijnda Villa)lnclicl"ll.'l Din:eción l!l~l Tesoro ..
Anlonio Cel'viño Hcino , DelclllH'itlll de Jncn ..
Manuel HódcIl8S y López Dirección del Tesoro ,,, ,, .
Juliáll Escndcl'o Pica'l.o ldenl d~ tdclll , , .
Alvaro Alonso (;il'l'tlclez , ,,, Id('llll de Henlas Pllblicns , .
Gm'los V~lnsco Martin S\lbclIjcro de la Caja general ue Dcl)Óo:;ilos .
Mjguel Angel Moreno Garda Dell·gnción de Albacete ..
Henalo lllloa Marll-ncz Idelll de Pontevcdra .
Jua.n Luis A7.ClIé ViJJarius Jdl'lll de Viunya .
Luis Dla? On·o , Ide.lll de La Conllla .
Lorenzo Gómcz V(!rdugo Dí.rección gellcl'al de nen-lllo~ ..
JUlIll Olivcr Jordán , Delegación de Bl1lclll'rs .
F.l~IÜO de In 'folTe y de la TOI·re D1l'ecrioll gt'lIel'nl {le PI·o)liecladl's .
Jcsús Ilcvia liranlla , Dl'Iegal'iúlI <le O"ieilt) ..
Hobcl'lo MlII'linc;o: Aharl Dil'cl'dún !l<'-lIcral del Tilllbl'c .
l~nriliUc Cosla Figllciras , Delcgaei'Óll de Luyo .
Pnhlo (jlllúll Fl'ey J([Clll ele ltilldl'id , ..
AlIlonio Gallud ürlegll ldom de ¡dl'ln " , " ..
Hl1facl FCI·IHínele7.-GrmHlc y Chavalcrn ldcm de BalX'clonll ..
Jai'lllc Ozore Piñeoiro IcrClll de Alavn , .
Julio Fernáltdcz CreSI)O y Hiego Idclll de Leúll ..
José Mm'in Alonso Ah>l1lso Uil'ccción gcnel'lil ele Hclltns .
ZoHo Solur y AIV:lI·C:l , Tl'ilmllal EC~)J1Úll1íco Ccn.II"III. .
Emilio Gonzálcz Murillo Dch'g:wión de Segovia ,', " .
AUl'clio G.lyo·Gnrcin , , Idcn, de J..cÓ'n •. , , .
Antonio MClléndez Hozo~ , Id~11l de Lcricln ..
Hnfllcl GW'ilr'o Souto , Idl'1l1 (h~ Las 1'1Il'IlU1S ..
Antonio Urihe Pún·;o: 1(1(>111 tic Zalllol'a , , .
PU~l1al Lasurlc Dolz., , l(rCIIl de Tel"ul'l , .
(;ahillo (ionzúkz Diaz " Dil'el'{'ión gl~nt'rnl de Belllas ..
!\1l111lio Monlolio 'Y 'CiVCl'lI , Delr.!.l¡[ei-óll ele TerueL .
Manucl (jarcia Calvo , ÜlI1 fcclenlciún 11 i c1l'ogl'Í11kll lj{'l Seglll'lI ..
José María Fllcel'Íns LJ.lIlos 1)1')¡ognl'Íón rlt' Hues'ca , , ..
]·CUl'O Caharlas {iollzúlcz 1c11'1l1 ele I\1ndl'ill .
Üdilo (iÚI1I1~ll'a y .Prieto ILICIlI de O"el1se , , ,., ..
José GlIl'cín A;O:UlLl' , ' rtll'JlI de Valencia .
Pcrfr~clo Esté,,!,:!. Alvlll'ez , , IIINII ele OI'CIlSC ., , , .

El11'ifjllc Fl'I'lIándc;o: Mulero , , IdelH !le !Ilúla¡.w .. , .
Fcrllundo Hílu HnhndúfI" hlclll de CÓl'Ilohn .
Jainle de Caslro Al1lúIlCZ , Itlenl tic LII110 .
M:ull 1 M'ul\lIl'z Act'iLlIIlO , " .. Idetll tic Badajo? , , .
Jo,;é Nav:urll Pascual. lllt'r!l de Tcnlcl , ..
VjCI~II!C Ortega \'crgara , ~ , Uil'el'eiún genel'll! de lo COlllclll~¡().~O, ..
.Mllllllcl Hal'l:Os AdJoncs Dt'lcgneión de León , , ..
Luis Cal'lIncho A~ll'ay 'lIdCIIl de La ClIruña ..
JoaClulll Vallejo Mal'líne;o: ldolll de SevílLn ..
José llena Alv-arcz n ••• '1 ,tt." 11 •• , Idool de Orcnsc , _ ...

Alloll. Meses. DJ09. 1 ,u¡OIl. Me.ea. D1all.
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8 - 10
:s -- b
6 - 1
lS - :D
H - .)
R - ..
li -- II

8 - JI
7 - 13
8 - JI

7 - 10
7 - 9
7 - 9
7 - 11
7 - 6
1 - 2
6 - ..
1 - »
7 - .)
7 - lo

7 - J
6 - :.12
(j - 22
(; - 22
8 - 20
7 - 18
6 - 11
!i - 29
5 - 10
6 - :l8
5 - 10

10 - 1)
[) - 17
4 - 8
4 - 7
.j - •

3 - 27
3 - 19
~ -- 18
3 -- lU
:1 __ o 11

10 - :?8
:i - 4
9 ._- l2
'¿ ._-. 1':.1
2 - H}
~ - J()
H -- 20
1 - 16
2 - 13
2 - 10

11 - 28
2 - ti

.A.L ESTADO
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17
18
17
17
17
17
17
11
22
17
17
11
17
17
17
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17
17 
17 -
17
17
17
17
2J
17
17
11
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19
17
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17
17
17
17
17
17
lU
11'1
17
18
17
17
J7
2~1

21
17
j7

20
J:J,

9 - J
9 - .)
9 - J
9 - ..
9 - J
9 - J

9 - J

9 - J
9 - J
9 - J

9 - »
9 - J
9 - :1

9 - ..
9 - .lo

9 - »
9 - »
9 - »
9 - J

9 - :1
9 - lo

11 - 1
:,1- J

9 - J

9 - »
9 - :1

9 - J
{) _ J

9 - •
9 - .)
9 - »
9 - JJ

9 - »
9 - J

9 - :1

9 - .i

9 - Il

9 - J
9 -- .lo
9 _. »
9 - :D

U - 1
9 _ JI

9 - :o
9 - »
9 - lo

9 - ..
9 - J

9 -- »
9 - J
9 - J

9 - .)
9 - ~'

EN LA cLAse
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39 - 1 - 1
40 - 4 - 11
41 - 10 - 21
62 - 9 - 17
faU - .) - ~

54 - 4 - 25
41 - .) - 6
43 - .. - a
34-»-»
45 - 11 - 3
34 - 10 - J
50 - J - 16
42 - 7 - 21
36 - 9 - :D

39 - 7 - 17
33 - 11 - 10
42 - 1 - 16
45 - 3 - 16
39 - 6 - 23
39 _.- ~ -- 20
38 - 5 - 25
-lb - J - 6
43 - 10 - ]l

39 - á - 24
49 - jQ - 22
35 - 4 - 14
4J - 3 - 15
33 - 11 - 11
52 - 11 - 25
36 - .. - 27
4& -- t - 5
57 - 5 - 6
35 - 1 - 7
4f1- 5- 9
4:-' - 8 - 17
38 - 10 - 12
no - 1) - JJ

30 - 3 - 11
34 - 7 - 2:1
4; -- ;. - 21
47-e-1l
4!1 - 9 - 2U
38 - 11 -- l)

41 -- 11 - 28
45 - 2 - :¿6
a7 - ., -- ~

56 - 1 - 8
57 - 1 - 1}
37 - .. - :u
SG - 5 - 12
36 - 2 - G
49 - .. - 2a
35 - g - 20

Allol!. AIe:;::lS. Dlas.

DESTINONOMBRE Y APELlIDOS
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~o

lB
82
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00
lB
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96
IW
D7
98
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lOO
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]02
]03
103 LíR
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]06
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lOS
lOO
110
Jl1
112
Jl3
11-1
116
116
117
lIa

Nnlll('JO



J20
J21
J22
J23
124
]20
126
]27
J213
J28l.JiEJ
]20
1:10
13J
1:~2

J33
I:H
13r;
13G !.Ji\!
J3U
j37
]3~

l;¡U
HO
},JI

] 'J I lJi>; I
1·1:.!
J.J :~

IH
!-Ió J
¡",Ii
In
]~,"

I ~!l
).)(}

Ir,l
1',2

lfl3
1M
I f)[}

U)U
]57
]!:iS
I!)!)
}(JO
101
W2
jfi3
Hi4
10.')
I flfl
lli7
lliH
Iti'l
"no
i7[
I /*L)

1-

i 7:J
lI·f
l·,r.
17H
J'll

C(':~I'c(io ~M Si~.~-::"':": ·• .. ······~'·······"· J(I4-".I]\ tte :ltIPll ~ - ..
J~RIIIl"11 Lúp.,,,, P"?.Il{tlC1..:'l.: , , J<I"'11 <le l\1:HlI'lCl .. , , :: .
José 1\-1,,['[a l\'Jurtlncl: VcJtuu hJeln de nal'cclon~ ..
Francisco GaI'da y Garclu Orden~lCión de Obrns públicas .
Manuel Hasón Ayuso , Dlreccc i'Úon tic Propiedades ..
Andrcs Monles ColIndo, , Dclegación de Granada., .. , ;·.· ..
José Cash'o (i~ll'cía 11Ionl de Ifuclva , ..
Félix (tú.Jnez EnI'Íqucz .. , IcleJlI de La Corll ñu " ..
fiecaredo AlvHrcz Huilla e Jglcsins hlern de UarCc10'1Hl ., .
Harnóll Solo Alvu[·l!z ldern de Múlllga .
Viccnlc lluctln B-cycs" .. , ,. 'l" U I 11. le t 'u I·~;x,"Ccdentc_---~furrl1cc{)s l' ~" ~ 1111111 I ~I" ~"l"'" •••• t-

~lUiliano Jlernúndez Calongc Dclcgacióil de I111cicllclu de Soria ..
BaCae! EI"ira Hodrígucz Intervención dI:' In Dil'ccciún [le la DClld3 ..

JCSIIS Malp.o Agu"da ldelll , ..
Federico Murcillo f.iarda Dckg:tdún [le Granada .
José J\lolina Bcdlll!lr Idc)'l de Jaí'll .
José PcJia AldecOll jDin.'[.ciún (h~ la Deuda ..
.Io"ú Jal\'o Villallllc\'a , Jdelll , ..
I:nhlo ~iallcgo i\.II'a~·a7.,., ,."."., " , ¡~~Xet'dl'l~te ..- -Bet'.mlllarlo.!' .
SalUJ'lllllCl del Lusllllo YUS[I· , ,Dl'lcr~m'I(l'1\ de l.uallnluJal'u , ..
Franchro AlIlol1iu Ferrón Mllnl'iqllc ¡J¡h~1ll ,le I\'T:Hlritl ..
Alc.-jand ru Pcdromingo nojo o o. Jn le rv I;'n.t'Íu 11 p.cncral , o i

José Aparicio Solo SllbSt~l'l'ct:lria etc Haei,·IHln., ..
I\!lllIlH:1 dc la Muela ~{en~st's ~~c~l·~m·;ún. tic !hl~C[,IOl.W ..
l'l'nnclseo Jnarrus l';lI'CHl 11'1hullal lXOIIUlllWO LI,l1ll'al. .
:\ ngel !,(Jcicllo Cosi:dls ,. EXCCfl(·illc.-· Hc-clllldadol' , ..
Jllan D;mis Navarro , .. , " Dclt·gaeiún de IlarTt'Ioll:l , ..
l\ngel C¡ii!lardo Ege:l , o , '. Dirección !-l,·nel·a] dI'! Timhn~ .
:.fallut'l (i:'dh-go Cas.lro , Dclegm'iún de Alieanle , ..
Hamún '\[OIlSO Cial·t'Ía , Trillllnnl EI'OIIÚtlli,'o c:\·lllra1. .
LOI'[~dal1ll Ill'nilcz-Ddgntro y Tel1a Dil'L'l't'ión ~Wllt'l':J1 dd TimiJre ..
~lal1nel Mulina Bcl:IIl:ll' Dil'ceciún ele In Milla de ..\r-l'aynlll·s ..
CclcsJino Pellico Latorl'l~ Tl'ihulllll Eeonúm¡('o CenlraL ..
.lose l.i'Ólllcl. EJl'giclo y Ca["(':11· " IntCI'\'I'ndóII Ccnlt'al de ll:wielllla"" ..
J)olllin~o Eslé\'c1. Burilas., Onlerwl'iún dc Pagos dc Hal'ienila .. " , .
~lnl1lwl SÚllehl.'''- Cuesta .. , , , I)in~e('ión cid 'filllhrc " .. , ..
Salvllllor Plaza CÚrl'll'IHo , 111l'1I1 , , , .
Cipriano Cnrhol\dl Pujo!.., hlelll de la Dl'ulla , ..
Albl'rlo C:HIl:lrgll y Mal·in , Idl'lll , .
.fose Castro Dic1 TI'~;on~l·ia ·Lenlr:11 ,le Ilaeieltd:l. .
Josc J\larlil1l'z Olml'lIo., l'I\"~I'Vl'lIeiún gerll'ml ' , .. , .
Vkenlc i\latl'o del HillI'ÓIl Din'I'C¡lJn lIel Tesoro , .
Jo.~e (,óme)'; S:J1idu Dell.'WII'iull dc :\Iadl·id , .. , ..
José CHcrvo Cel·rl\f~íl1 Din'cciílll del Timhre .
.IG"Ó Cnr asl'ü Sal·lr·l· " .. , , ld,~1lI de la Deuda ..
AlUll'és 1~l.'l1di['h() Pinillfl SLihsl'l'rdaia de ll:u'i1'iula ..
Sandalio A[an~úl1 1I-Iorel1l1 OI'l1ellaciÍln de Pagos dI' llal'icnda .
E!II ¡Iio :rah~lild;l. Díez de Tejarla ¡S[.lIHld~',I~Hi' iÚI\ de \'i.u:Il , , ..
l\ngl~1 (,:11"'1:1 ll:m: DIl'l'l'c'Jc.n ell' );1 DL'tlda ..
.I0~1l:' .'-II',lr:IIHI Clllllino., .. · · ·,· · .. lldl'rll , " , .
I~ld!llyl'i() V(I7.qll~? cHlllachO jl?l'h.?(;lciÚ)] .dl' MlIITi(: , .. , ..
j·.1111110 ,\11)1111' ([11111.'110 , Su!rsr:l'l'l'1al'lH di' I¡¡WI'·lula , .
.hrnn .Jo,l~ IllJdl'Í.~w·z (:US:IIHH',I. , Dl'h·!~:H'il')n lle V;L!l'lIcia ..
I.I'ollllrl'o \'l.'lIt:IS 1..-'pl·I.. , , "., Djrl~eeiún dI' la DI·Ilr1a , ..
Cill!,la\,1) \'llll:lllllllld,' \' :\I'al<l , , rd'~lll ,.. , ,.. , , .
,IIISlo lk 1:1 Cun:1 UI';'ÍlJ('·la , .. " IPil'.:I'l:ir·ill ded TiIIlIII'C., , ·
¡::Ir),¡s ll-.II[la ~lllll[¡I " .. ,., , Ij)¡'·I.''<'j(·J11 dt' 1,\ Fú1tl'i,';¡ d.~ :\1011(,,1:1 .
'1:IIlUI'l 1:"1'[101,;1 :· ,ll'a¡:ls , .. , .. , Sll]¡dvk!~llf·i,'111 lk .J •. I'I./ " , ..

:lli.411l') ,\·:jl:. :-'¡·,!'hl1[", , :l)[,k.:::li'I,·J1I rll' F:ld:.jo;\., .
,\lIl111"" Huil)'a::" 1'.1'1111'.'" ']".'1;[ ,k l:illd:ld He:l! , .
Illsi' 1;"<)/:.11'1 .\11; o!"\ ~lal'qlli·'~ ".¡ld,,1l1 ",. l::l"["il,"11 ' ..
.lilall ,\llIIlJl'" :.l;ldil1 (¡(·BU'I .......•.• ,., •.•.. , •. I 11 it'l'\'I'1 1<'i,"ll C:\.'ll\I':lt 111' Il:,dl')lLl.l. , .. , .

Sea
31
36
33
33
H
H
37
35
45
oH
64
57
f>5
38
6:~

59
58
6:)
50
4~

47
,t5
41
.(9--

40
"74:¿
40
.2
-12
55
·13
3!1
,lO
;JO
5f:;
38
50
Ii:l
[)ti

50
;lf}
5()
[¡ü
[jG

5rl
55
55
54
51
M
!i-t
5.
r..•
5,1
53
r);~

5:l
;)3
r)~

52

d
1
9
')
5
1
1
3

11
3
2
5
1 •

J

a
10
a
H

11
1

11
!l
8
8
11
»
3
3
»
7

10
11

'}

9
II
(i
fj

5
»
J
2

JO
~I

3
5
1

11
5
3

11
JO

3
2
J
1,
8
5
5
2

10
\J

16
2

19
25
10&
24
19
10
18
H
20
13

'1..
»

2j
~a

27
2
2
1
1

'la
22
21
2U

R

17
:H

H
1')..
1ü

\J
15
20

ti
2

19
..

25
Jl

22
~

12
JI

4
J

2;,
2:1
2
6
2
9

23
2:í

7
7
i
5
II

2;)
'!H

,1

...
4
4

"44..
4
4
4
4
4
4
..
4
~

4
4
4....
4....
4
..
4
4
4
4
4
.!
4

'.44
4
4
4
4
4
4
.{

4

"..
•
"........
4
..
"4
·1
-t •
·1 
·1

'..,

lI-. -- . JI
\} - :.
9 - .1
9 - .1

9 - J
9 - »
9 - J

9 - J
9 - JI

9 - .1
9 - ..
9 ..,-- JI

9 - J
\} - »
9 - 11
9 _. 11

9 - JI

11 - 11
9 - :Il

9 - .
9 - 11

9 -- J
9 - JI

9 - JI

U - ..
9 - ..
li -- .11

9 - JI
\} - Jl

l) - j)

0- l)

[J -»
\) - j)

9 - »
\) - JI

9 -- J

9 - »
9 - JI

\} -- )J

9 _. lO

9 - ji

9 - »
9 - JI

9 - JI

9 - »
9 -- II

9 - J
9 - J

9 - JI

!I -- .1

9 - »
9 -- ..
9- »
9 - 11
9 - J

9 -- "
!l ._- :Il

9 _._. J

9 _. »
!} _.. J

!l _.- »

17
11
17
17
17
17
11
17
11
17

t 17
17
17
11
16
27
27
3:{
16
22
25
~2

16
21
34
lU
18
lU
22
22;
18
~4

10
22
21
18
28
19
28
19
22
21
17
23
28
19
19
16
2:1
25
16
17
20
~H

31
16
23
16
16
1M
30
2~

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
1
3
1
1
!i
6..

11
7

10
1
!l
7
2
1
7
·1
:J

\l
JI

8
10
8

10
5
3
6

'.fl(j
9
11

11
8

JI

"10
4
7
7
4
2
2
9
1
4
7....
1

'.S

:'1
r...
r..
{)
5
2

11
1
1

J)

26
11

7
1

12
»

20
j)

2:1
12
;l

10
15
II

:H
Jl

2."1
2fl

9
27
15

Jl

6
ji

23
27
21
la
2,j

JI

lG
H
21
2Ci
21.1
D

21
1)

1
12
II

13
20
j)

2,1

"JO
lJ

'l

II
HI
:.!ti

C')
~
n
('ti.....
~

Q.¡
('ti

~
~

I:l:l
o...,.....
o..
'1
z
c'
S
l'"o
¡.¡.;..

1...,
w
c.....
e
>-1.....
o
......
(.O
c.o
0:,)1

>=
l:j
('ti
;..1
o
~.

t:I.....
(')

o

~
jü,

<E:.
:::l
¡'l.)

(JI
H->o
te»



~......
P.:J
o..
"1

s.:
'1.. "L'.

c·
S

~
~
(":l
(ti
.-+
~

o..
n>

t--.')
CL:J

~
e
'-".....
o
1-1
co
e,...,
eJ'

l..:>
O
~

>::::l
('t>

x..o
1::.
t:t_.
n
O.,
"t1
~.

CI~
_.
::::
P'
~..
c.:.
O

",-

29
10
2!)
10
24
17
15
10
D

15
16
5
3

- »
26

- »
es

_ II

AL ESTADO

:w 
16
19 
:w
22 
17 
25
25
31
19
16
18
27
18
17
29
17

8 - 5
2 - 13
2 - :i

IS - 17
J) -:W
9 -- 18
4 - »
·1 - 11

11 - 10
JO - 6

4 - »
1 - 17
2 - 5
4. - II

·1 - 11
:1 --- 7
7 - 27

:!;l - 11 - JO
!J -- 21
4
<1 -
()

1
8
3
7 -
8

- 10 
.(

»
8

10
8
7

11

19 
29
27
31
2li
¡U 
16
10
2:1
18 
16 
30 
23 
10
Ilj 
21
:!:¡

AfioB. ?t!C6ca. 0188,

- »
»

9 _.»
!ol _ ...
11 - »
9 - J)

:J -' lt

11 -- »
9 -- JI

9 - IJ

9 - :1

!I - JI

!J - ;,¡

9 -- ¡¡
ti - )J

!J -})
9 - »
!) - »
!J -- ))
ti _ .• u

ti -" )
\) - l'
~l _ »
9 - J)

9 - »
9 - J)

9 - »
9 - »
9
9
9 - )/
9 - ~

9 - »
9 - »
9 - JI

9 - JI
9 - »

SERVICIOS

----~---- - .~------ .--- --------

~..-_-----------
BN LA CLASE

4
-! -.
4 .. -
4 -
4 
~
4 -
4 -" -.. -
4 ., -
4 
4 
4 -
,1 --
4 .. -
.. .. 
4 -
"-..
4. .. -
"-" 4 -

" .-
( .. -
"..

A1l08. Meses. 1l1all.
_._----~-~ - ----

EDAD

52 - 8 - 17
52 - 5 - 18
52 -- 3 - 20

- 2 -- 21-l
- 10 - J7
--. 9 -- 2
- 8 - :H
-. 8 -- In
-- 4·- 2:1
- 2 - 13
- » -.13
-. 6·- 7
- 8 - 15
-. fj - 2
- 5 - 28
- 5 - 2·1

I --- 11
-- 11 -- f)
- 10 - 20
- JO - :1
-- 5 - 2:1
- S - {I

-,.. • - 14
- 2 - 10
- p - 20
- 11 - 13
- 5 - 16
- 2 - 15
- 2 - 25
- 2 - fi
- 1 - 27
- .t - 29
- • - 1
- 11 - 12
- 7 - 2

52
51
51
51
51
til
51
51
50
49
4!1
.f!.l
.f!1
4!1
4.Ü
41-l
4S
48
48
4-8
48
48
~7

-47
47
47
47
47
47
47
47
46

A DOIl. blCHell. DlaB.

DESTINO

---- _._--- - ._------------ -_.~._-------- --------_."-------,-----~- "-~- -------_.~

:-:ownm y APELLlDOS

D. S:lIIII'1I ¡!lo CO)IIH'li,lI' .\rroyo Dl'Il'gaeil'JIl de Sl·gorin .
Hlll'n¡l\'l'lllura Hl'Y"s S:índH'Z , Di¡'('('('J/;J1 ((,. la ))('lIda ..
Pedro .Io~t' Pardo [;:Il',·in I)t·II'~<II·j¡·).1J de St'\,j(1;1. ..
EIH'iqtle \'úzqlll'Z (h' Ald<lIlI:I.,., !>il'L'I'('j(¡n dI' la Deuda .
\"t1l'illín SlIl'inlltl Sallcho, Idl'lIl .
.10-.(' IJ(·I'I·(·¡·O (;¡¡I·II·Z ](It'm .
.'I:II11lL'j Fl' 1'1'", l' ,. ArJ¡"l1n J)l'!(·!~¡}(·il·'n de BalearI'S ..
.Io,;¡·· ,\guiJar i:¡¡),,¡)/('ro Idr',)¡ dI' C"·ll'dllha ..
Tt'od':1'1l ~JtollllJirLI (~lIili:·dl. DiJ'I'(· .. ¡ún g(,lll'ral dt·) Tl'~orn ..
(iel'1w'ul La.4n J)ul'ún , Id('nl id. de In Dl'uda ..
Fl'I'lI:lndll .'.lal·liJlI'z :-..·:I:·nl·inll Orc!ellal'i('1I1 de Pagos de la Prl'si(kllt:ia ..
AIl)unio Atinad (~IJ{'111·('S J)il'l"Tión el ('1 Tilltl)l'l' ..
Jon</uin .'la('llado HiH·I·O D('leglleh',lJJ rlL' TI·lll.'l'if(· .
1,:(' l' 11 ill.1Il0 1!~lIlli'go S:~:~~'('dl·'l Idl''!II de ]:i~rc:l'Ionn ..
l'rallL'Jsl'o Salll'hl':f. ('IJ"'II llk'l1I de Ladlz .
Alfoll,-;lÍ O\'ilo ~Iell1lJid,I. Dil't'l'('iún rle lu D('llda .
G<I!Jri(ó! lid Bl'Ío (;"lIzúll'z , (JJJ¡oLI! ·'IaYOI· dl'l TI'ihllPill dl' (;;ll·all!ía-; ,
Jnlio :\!,lI'líll di' la Cal J)1'!"!.;<1 'i,"JI dI' S,l!alll,lIl('a .
Alfflll~" Hodl'igul'z l":·n·z , Dil'l"TiÚII lit' 1<1 1)('nda .
}'hll'i'IIlU Huiz. ll:inlos Ikll'gat'Íún dc V:lIlmlolid ..
Frm¡dseu l'eJlil'o I.nlol'l'e , ~uhsel·rdal'i:l de IIlH'icnda .
Josi~ :\Iorale de 1<1 (iUL·[·I'<1 Dil·t·(· .. ¡ún (Je la Dc(l(I<I ..
Salvadol' Vivó QlIi!is , l)de~aeiúJl de Valencia .
ScI'\'Hllelo :\fnrlilJ('~ ZalJaJl'tll SulJde)t').(uL'ión de Gijú:I1 .
VicenLe AgllsH :\1.1Ii·Il , Dil'("ITiÓIl dc la Deuda .
Enl'iljue Bal'('a )'i·l'ez Ordellación de Pagos de Gohel'llaciún. .
Miguel Súenz SlIlllam'lría y AI'lIIentn Dirección de la Deuda ..
Halllón DOllll'lJct'h C:lllll'IlIJí. I<1CI11 .
Emilio HOll'l'íguc;.: COI'lIC'¡·o DclC'gllción de Badajoz ..
VkIol'iano Llol'('llle Hcgidol· Dirección de In Dcudll , .
Luis Baulisla de Lisbolla y (ion";']Il';.: Dclt'.gllci'Ón de Mlldrid .
llel'llll'llcgildo :\tiguel Gómez IdrtlL de VlIlcl1da ..
Mnllllrl Ton'es jo'(·liZ'6n " Dil'ccl'i{lll de la Deuda .
Luis Lópcz Cartón ldl'1l1 .
Juan GlIl'Ciu Barrón GlleL'J'H Dl'IL·~aeiúll de nm~l'elolla ..
Frmwiseo P. de Hute y C-o!Jo IntL'l'\'entol' de In Administración de la Depo.

silada de Sflllla Cruz de la Pulllla............ 49 - 4 - 16 4 - 9 - » 18 - 3 - '2.7
Julio Cnstro FCITÚlllliz De!cglld'úll de Jaén...................................... 46 - 1 - 2ti 4 -' 9 - D :.!l - 1 - lr)
Jesús Hodl'igul'z Medinmóu·ca Exectlenle.-)hlI'I'UeCOs "6 - • - » 4 -' 9 - » 23 - 10 - 27
Diego IC0,nh'L'!'as \:(~zqUl'z ¡.J)~'IL,ga~'!ón de Barcelona.. 45 - 11 - 20 ,,- 9 -- 1) 20 -- 3 - •
Mllllllel bonzale;.: Sallcllcz DII'('C('1011 dc la Dcuda............................. 45 - 10 - 6 ,-- 9 -- ], 2J '- 11 - 20
Celso Vh'ero HOdri¡.(IWI. 1DC]{'gaeiún tic ~Iadrid................................. 45 - lO - 2!l 4 _. !) - 1) 16 - 4 - .lo

Jos~ C¡~I~nlter? N.it-lo " Dir~l'l'iúll gcneral del Timbre....................... H - 9 - 13 -4 -- 9 -- » 23 - 11 - 12
JOS(~ Mdllla Gnl'\:w: " ldc/ll itl. de ln Delldll oO. 44 - 9 - J1 .. - 9 - J) 18 - 10 - 7
....(~derieo de P¡,IlI11 ~' Ciúlllez Iclelll ¡el. del Tillllll·e.................................... 44 - ,,- 22 4 - 9 - » 16 - 4 - Jo
Teómo Chulilln y Hos ldel1l id. d~ Henlas (4 - 2 - 14 .. - 9 - D 18 - 6 - 5-
NÍt'olús;\lal'tin Herja Dt'll.'g,wión dc Jal·n........ 43 - 9 - 10 4 - 9 - » 24 - 9 - 29
José :Ml1I'Un Lúpcz Dirección de la Deucla..... 43 - 9 - 3 4 - 9 -- » 17 - 8 - 8
Cayo tiol1zúlez López Ide/ll del Tinlhl'c........................................ 43 - 8 - 17 .. - 9 - » 18 - 9 - 11
Ignaeio ,rnlc-ro (~asnñ("s.. H ••• I .. I .. t I •••••••••• , }(ICIIl I a-.".t'.IU ,......... 43 - 8. - 2 .4 - 9 - Jo 16 - 4
Juslo ESllal'eia MllIioz Delegación de Albacctc................................ 43 - f - 11 .. - ¡; - » 20 - 11
MiRucl Ballllwas Mnrugún, Dirección del Tilllbrc d.r."........................... 42 - 10 - 23 4 - ~_._-.:» - 17 - á-
JOUCILlill Osorio.-J¡lllel1a ..·~ EXC'l'dCIlIC'.-HeculIdudol· 43 - :1 - 3 ,,- lil - 11 22 - 10 - la..4 ' lo. t,...... _.....
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~ S·'l.(~l· ..l _~. • ,ILtl •• ~ ~ l ~ U (l'4'~'.'.' ••••••••••• l (!~\ e e c.J UJl PI1!', Oti.O ~ _................ - - - - _ - -=-- -;lo, --
~;l~ 1-"0,/",'1<'0 Lh." , S"!-:uí,,.:. J)c!q:;ncI<JIl de l!-arCcl<'lI11 ..• ~ ,.............. ~ - 11 - I~ .. - ...1) - • 1-6 - '" - ..
S29 Elenl['riu ))Ja;( OJ¡·:I.~ : (deJlll' <le León :;.:......................... 42 - 10 - 11 .. - {I - :t 1~ - 8 - 2~
230 José MaI'ia LOl'cnzo Hmlríguel': 1111.'11I de TCIlcrifc •.• ;.................................... 42 - 10 - 10 ,- 9 - :t J6 - 4 - :t

2.11 Enriflun Brayo Pnllcrola Ol'llcll~lCiún de Pugas de Gobernación............ 42 - !J - 2.2 ,,- 9 - » 26 - á - 6
232 Antollio Barrio]lCdl'O Gareía l)c]rgadón dc 'Ciudad Hclll........................... .f.2 - 4 - 2 .. - 9 - J 16 - ,,- »
2!l3 JI1:lIl ClH'Ccr Disdkr Or!leilación de Pagos de Uacielld!l............... t.2 - S - 28 « - 9 - :t 18 - G - 10
234 Jo.lllUíll bCI'1l Sal\·adul"t.·s Direedóll de lo Contell<Cimm "......... 41 - 3 - 2 4 - 9 - :t 17 - 11 - ~2
:la;; OYillio Chapin O,¡sol'io ,lh·]cgación dc Vlllenein............................... 42 - 3 - J « - 9 - J 25 - 7 - ~.j,
~3u Frnneiseo Barrenl.s !le Lum In!rl'\'cnción de In Dirccciún de la Deuda...... 42 - 2 - 21 ,,- 9 - » :.13 - 5 - 18
:.:31) iJis Harael Súndll'z d~' :'\[ulilHl ~! 1'OI·lo(;[lITero Exccdente.-Hccaudllrlor ".............. 42 - 2 - 7 .ji - 9 - » 23 - 3 - J)

237 Fralll'iseo .Javier :'\[aldoJI:lllo 1)ia~ Delegación de Ciudad Hea!........................... 41 - 10 - 27 4: - 9 - » 19 - 7 - 6
i?S VÍ<'l'nl(' Unchas PNlnJsu Dil'N'd'élll gcncruJ de Propierllldcs................. 111 - 10 - 5 4 - 9 - ::t lb - ,,- 1I
:!.m Luis Hoyo de L('¡'¡JI y Dueñas On[cuacióll de Pagos de Hacienda............... olO - 8 - 1 4 - 9 - :t 18 - 10 - 19
2~O Antoni,) dd Pozo y i1eJ Cll,Stillo Dirección de Ja DclHla ".......................... 41 - 7 - 19 4 - 9' - :t 20 - » - 27
Ul E{]n:udo Huldc Y:llIgiieJa Itlelll ".................... (1 - 1 - :!9 .( - 9 - :t 2~ - .( - J
242 Gerar<!ú Lamas P{or('z Onlcllaeiún dc Pagos dc Obl'll!i púhlicll!i......... 41 - 5 - J5 4 - 9 - J 24 - 4 - »
~43 i'cLlro ~1:1c"o tialiHlla De!c;glldún de Ciudud Henl........................... 41 - » - :t 4 - 9 - ]) 20 - J) - .t
I!H Eulalio (;arda Mall·o~ J)irecdóll de la Deudn..... 40 - 10 - 7 ,,- 9 - ~ 18 - 8 - :t
245 St'CLlIlIliL1n llern,.ndl·z G()Jlzález »elegadón de Ponlc\'erkll............................. "0 - 6 - 21 4 - 9 - » 16 ~ 4 - :t
24ti Mallllld Sál1ehez-Pal'l',ll's y "loJ'jJlu-\,clul'(lc. Dil'occióJI de la Deuda................................. 40 - 5 - 27 4 - 9 - » J6 - 4 - »
247 Antonio Alvarez I'él'cz Delegación de AluU'ria................................. 40 - ~ - J .f - 9 - 11 17 - 10 - á
248 J;rnIleiS('o ~bllllCI ]~Illlleo lntcJ'\"('uciún de la Dirección general de In

Ueudn 40 - .. - 22 4 - 9 - II 17 - 9 - 29
Jo~{~ )'brla Gan·ja Hita Dirección dc la Deuda................................. 40 - 4 - 10 I ,,- 9 - ])e Hl - .. - J)

F(~lt('ri o tiLlllllll:ÍO y li~lllal'llo TrihuJl:l1 Económico Centra!........................ 39 - U - 6 4: - 9 _ » 16 - 4 - II

Claudia lh'I('ytu Blllra:{l1l'ño Dirección dc la Dcudll " " "............. 39 - '10 - 14 .. - 9 - • :u - 6 - 14
Jesús Ll'l\cilJo P¡Iwdfl nc]c.gn.:ióll de Vllleneia................................ 38 - 10 - 11 .. - 9 - » 20 - 11 - 6
Vidnl U('rt1~nli('z Cal\'o Excedcnle.-·Bl'caudad().[" 38 - 9 - 11 .( - 9 - :t Hl - 9 - .t
lionzflJo Aguirre y ),[lll·!OS Uirccciún de la Deuda................................. 39 - a - Ul ., - !J - J 21 - 1 --. 15
F:lIISIlllO S;·lI1,:lw7. Harlolomé DclC'gaeión de :\fndrid.................................. 39 - 7 - 20 4 - 9 - :t 16 - ,,- »
UlJ:tldo ~lamll'l Beigadas ]{(,villa lc!cllI de Logroiío........................................ S9 - 1 - 19 4 - 9 - » 16 - .( - »
Joaquín ~ledl'allU Hivus Execlicnte.--Tcluáll 39 - 6 - 9 .( - 9 _ » 16 - .. - Jl

.losi· ('t1ijlllTO Ht·lJolledu Ue]cgacivn de Madrid..................... J9 - 4 - i ,,- 9 _ :t 21 - 6 - ¡
\'iel'llh' J irn¿'llCZ 1.lc<lo Dirección de Jn Deulla _......... J9 - 3 - 3 ,,-. _ » 22 - ti - 18
Eduardn \'f11 n7.11l'la Foreatlo ldcm 19 - 1 - 22 4 - 9 - » 2J. - 11 - 1
L.uis Bühorqlle.'i Bolwt'(Jtws J)ckgadón de Videncia............................... SS - :10 - 16 ,,- 9 - JI 21 - 1 - lO
Panlino Lis HOLlri~L1I'J Di!'<.,{~.dú!l dc Hclltus.................................... J8 - D - 21 ,,- 9 _ » 16 - ,,- J
Fernando ikl :\10]';11 y I'tl'l'Z Aloe EXi-TrlellÍf'.----Hccalldador S8 - lt - 6 ,,- 9 _ » 16 - .¡.- J

l\L!.olf~,.• J:altl~I'l.~ ~If'jí~I.: IDi,l'l:~~,i.(!~l de !a l~eu~la................................. SS - ¡ - 13 4 - 9 _ .. 1.8 - 10 =10
ll,ltll.l".-U luH.t I11tll<l DL1t,.,.IUOJl de M,lhtgn SI - 5 - 10 4 - SI - :t 20 -10 29
AntullJO S'lII<lO," al y Carcía Exeetll'll.le.--HccHllllndol· SS - 5 - 3 4 -, 9 _ » ~ - 4 - .t
Llli~ Fel'll:'llldcz Conh·l'o lJil't'et'ión de P~·oJ)iedudes " JI - 2-' .. - 9 _ » K - 4 - ~
L"lndo \'ilhuino b·,]wz EX'I·(;Ul'n!c.-r.onrl·,it.:rad6n HidrogritflclI del

Ehru ~ ".............. S8 - 1 - 1tl
:"JLlllucl \"('1~1 H;I!·]¡~I Dc!l'gal'iúll lh~ IJuc!ya.................................. 33 - » - 25
j\'j:ll'jo l;:ll'l'ía \'l'l:I~;t'O l{il'l!l d(~ ~lnJri{I.......................................... 38 - » - 23
Llli ..; J)Ol11!Il!!:!"z j·::rr·i;(·itu Dir{,L.'l'iúlI gelleral del 'l\~SOI·O........................ J8 - » - 1'1
Egitiie, ;.I·',leZ 1':;dill : " ¡TrilJlLllal EC'ollúmieo CenlJ·al........................ 3'8 - :t - 3
:-1;>",11,1 Cal>··[lo ,j¡;lll'l'? " IPdq.(al'1r·'ll (k .\Iadrid "................ 31 - ~O --- 29
C,'I;; ,t; '111 r: !;IJ; "0 y ]',j:> 1; L"! jll i I'l·Cl'iÚIl. dE' Propiedades ,'........... 37 -. ~O .- 2.8
1-r:I!lI"':_1l i)lllll!L'I'O.\' \!L1l1o~ (JrdL'I1a('llJl\ (le Pagos de Ilncl<.,ltd:l................ zr¡ - 8 - 18
COll'd!11 :IlLI' "'111"~ P'I!";·lI! 1 D"¡,·;..:rH'¡'·'lI de PonteycdJ'Il............................. 57 - 7 - »
:'tL'lxiIIIP ~;.'lr:III¡·I:l() .\llwi'i¡·I, :ld¡·Jll dI' :\1:Hlrirl 37 - 5 - 2.1
.\I.I!II"·: .\i.,:·:" l)LI"lll;loI" p,.J'L.<' lldL·lrt d" (;I':lII:,,!a ,...................................... !r1 -- (- 19
.!d(' 1.;( ¡;!l'(1:, 1.,"1'·1. H'.I.d'·]''' 1 ilil'l""'jl',rt {h: Propiedades............................ 37 - 2. - 17
('LIIII> ,.";,, lilirl<" .',I'¡;·.!II P,·[(og:lf'in ele Uvicdo.................................... 37 - 1 - 15
]o'('¡'Ii:LlId" Hi\,·]'" ¡:,·,·,·,·,·dr, !Ujr.'(·ci,"n d~ la Del1da................................. 37 - :o - 5
H"l'li·~i" .\;'::d 1.;'1"';' di' .\Ir.drOll1o llh.l<·g.Il·.i,·Hl de Córdoha................................. 37 - 8 - 2-5
l::H':"~ ¡-,':·c.al :\[IInl'·:'I) Din'('l'ión dc Ja Deuda................................. 36 - 'i _. 2
llc).,~(·~ ~\J)ilt-LI·ilJ (:~'lrl·~II· ..• , •••••• ~.~ •••••••••••••••• ,il(I(~111 1.1".I I•••• I 4 t.4.1 ••••• 4 ~'.,.I.... 30 - 1 - 29



D. Antonio Diaz (h~ C,nIJO !Ex('l'dl'Ilh'.-.HccmHlallOl· .
Hic:"·lIo.lIe !n I'!nza Súndll'z j\)il:(.t'(~itl ele la Dellda ..; ..
Josc HOJo f.arTIa ICaJa gellcl'al de Deposllos .
H¡~nljl'o OI·tí'L1 Achúll , ••........•.... , [)jrC'ITiún general de In UclIdn ..
Francisco P)'o" y pl'os " Itlclll .
HlIgen.io Gm'c la Velaseo , l)e!t'gaeÍ'!'11l de Znl'agoza , ..
Jusé Cal'hajo Gnllardo , Idclll de Cúdb: ..
Jüs(' Duhlns Calel'o , , Tri bUllal Econúl'il;o Centra\. .
Luis V(~lll-il ídnlgo y (Iareín Dcleg:H'i{¡n dl' Mmll'irl .
Angel ~lellllicla y Núflcz de VCI:ISCO ldcm lIe BaI'ccdonll ..
Luis GI'Hol GclalJpl'I. ~ r{1lcrn de Alicllntc .
AI'tll\'O Fe t·I'C l' PUl'VO Idclll dI.' Ban:l'lona .
Luis Hotll'i~~uez Conlrenw ldl'rn tic Jaén ..
A.guslin ;l,líli:lno Gl'ir()l. ,.. ~ IdcIll de BareclollH .
llcrllHnlo BlIrhosa San Elllcterio Ex('cdcnh•.··---HecallllndlJ\' " .
José .Mul'Ía San tos VúZqlU.'? , " Ddl'¡.,·a·l· ¡'(ill de ~I[/(ll'id , ..
M:muel Pél'ez Admite COllsL'ÍO c!e las l\1i1l:lS dc! Alm:uI4.1I ..
Jeslls (¡¡'¡lile? Oya Dircccillll g"l1cnll ,lc'l '1't·:;Ol'o ..

Juan Frnnc:heo de la Euclcga y (ji!.. Dcle!-i:l('iún de Hurgos ..
LOI'E'IlW i\félltlez VÚ?qllN: Cajn Ileneral de 1)cpúsílos .
Servundo Adu'atc y lksJHlldiu Depositario l'llgadm' de Almcrin .
Santos Serrano L6IH·? · Dclcgacioll de Cól·clob:l ..
(;1"Íslóblll Abril Ho<!l'Ígucz Ol'llenlldón de }Jugos de In Presidencia ..
AlII'elilltlo Lozano y Fuentes Dircecin de lu Deuda .
}<'Iol'cncio GOJlzál(!z y (~{~IIlCZ Dclcl{aciúll de Gl'lllludll ..
Elll'icllIc PingmTón y GI1Cl'l·el·o nÍ!'cedóll general del Tosol·o .
Isi(lrQ JJclluvenl Garcia ~I •••••• I •• ltlcnl 1 ••••••• tl •••••• II II ' •• ~., t •••• I.lt •••

Marrclino Vnlcntín SándlCz Cllmara Delegaci'ón tlc Madrid " ..
HOllllwldo Bren Vil1ar Dirección de la Deuda ..
I~rnilio l\oCJlIcro J.l1ca ...•• ,II ,I, ••••• IdclTl del rr"eSOI'o ...

lUflllllC] A¡'I'oyo S:.lIlZ I<lelll ..
Migul'1 Huiz HlIidoh¡'o y Huiz Guja I,'{!Jlel'ul dc Depósitos ..
Emil io (.iOIlZítl('Z GOIlZÍ1lCZ Minas de Almadén ..
Horaeio Cnrdci'íosu (;onzó.lcz Iclt~¡T1 , .
Eduardo Mariano Ji'IJJérwz Gómez Dcle¡.¡ach'ltl tic Sevilla "
Alhcl·to Hllfo Ol·gaz Dirección dt~1 '1'CSOI·O .
Hltlllón Hujo (;(ll'clo ldelJl .
Basilio ~1orct Gándnrn Dclógación de Pontevcc !! .
Nicolits Grunde Pércz I<lelll' de ;\lndl'Ícl. .
ElrlHlJ't!O MlII'!íIlCZ 1llliz BlIstum:llIle DepllsH:ll'io Pagador de ü·lc!iz .
Tom{¡s Fcrllúnrlc!. Batallcl" , DL'h~ga(~h·l.11 (fe OViCllo., .
Emilio Alvill'c? CIJt.. DcI('gadún geJlOral de lo ColltcIl'l'ÍoSO ..
CCSÍlI'CO Juan Hcvilla y Aspc., Inp.11I Id. dd Tesoro , , , ..
Allr{~lio :\10rH López ; 1delu , .
Pedro Abtlbn ;\[UI'U"':-1 Mm·Un Dclcg:wióll de Mndl·id ..
llI11nllel ELlgenio de In Torre l(:.omisal'ía l!l: In Hc~prcshín del ContrabaLldo .
Aligllcl Bufo Orgaz Dil'cct'Íún g¡'IH'l'ai del Tesoro , .
Mallllt'l j\IoreFlo Espillús Idl',rll Ir!. de Jo ConlelleiDso .
Angel Gom:úle1. Vil:l.([IICZ , Dclegal'iún de Ilal'ccloll:l .
Gustavo Snnquil'ico y Cahalcil'o Idelll de Tal'l'agollH .
Snntiago Julll'l'a López J<lCIII tic' Alava , ~ ..
J\:rturo VClgtlllo Jljl"tlál1ir\ hlCIn do Chulad Henl ~.": ~ ..- ._---

Aftoll. M(]~e. Dlna.
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Allo8. Meses. !>ias

AL ESTAVO

19 -- 10 - 20
18 - 10 - 14
-t7 - ti - 10
19 - 2 - 2·1
18 - 8 - l)

16 -- 4 - »
18 - II - lí
16 - .. - J)

16 - 4 - »
16 - .. - II
16 - .. - ])
2á - 7 - 16
17 - 4 - 11
tU - ,] - »
17 - /} -- 15
lU - 10 - »
Hi - .. - II

1u - 4 - »
3~ - 2 - 23
lli - 4 - »
26 - 7 - .7
16 - .. - JI

16 - .( - »
16 - .. - :1

25 - 10 - »
16 - 4 - »
16 _. ,1 - »
16 - .. - »
16 - 4 - 1
16 - 4 - 1

16 - 4 - »
16 - 4 - »
16 - .. - JI

16 -- 4 - »
16 - 4 - :1

16 - 4 - II

16 - 4 - II

2·1 - 8 -- Hi
16 - 4 - »
16 - 4 - »
15 - 8 - 5
15 - 8 - 5

16 - 4 - II

2(1 - D - 12
2!l - 10 - »
IG - ·1 - »
lü - '. - JI
15 - Il - 4
32 - 10 - 17
24 - 5 - 1

1 22 - 2 -.'
2,j - 1 -- :.15

1)

»
.'D

2:~

29
18
13

7
20
20 •

-- »
- »
- :D

- »
- JI

- »
- »_. })

- »
- »
- »- )

- »
- :o

- J)

- II

- :D
- ]}

- »
_.- D

- JI
- ])

- ])

EN I..A CLASE

/'o..

SERVICJOS

·1- 9- J

4 - 9 - »
4 - 1) - :JI

4 - {I -- »
4 - 9 - jo

4 - 1) - JI

4 - 9 - ])
4 - 9 - :D

4 - 9 - )
,. - 9 - »
4 - 9 - »
4 - 9 - »
4 -- 9 - II

.• - 9 - II

'. - 1) - JI4 - 9 - »
1-- 9- D

•• -- U - »
4. - 9 - »
4 - 9
4 - 9
4 - 9
.. - 9
4 - {)
.( - 9
4 - 9
.( - 9
4 - 9
4 - 9
.. - 9
4 - 9
4 - 9
,,- 9
4 - 9
4 - {)
4 - !J
4 - {)
4 - !o'
4 - ~

4 - 9
4 - 9
.. - 9
4 - 1)-
.. - 9
4 - 9
4 _.- 7-
,~- 6-

'. -" 64 -- 6-
.. - 6
4 - ...'l 
,,- 5....:..

Alloa. Meau. Dlua.

6 -- 2·1
9 -- 29
9 - 10
8 - 8
3 - 24

11 - 8
2 - 1)

10 - 26
11 - 17

9 - 27
8 - 22

11 -- 5
5 - 1[¡
i - [)
3 - 25

11-D
8 - 5
8 --- 2:¡
8 - 3
" - 22
2 - 7
5 - 9
2 - 6
5 - 14
2 - 25
1 - 28
9 - .(
8 - 5
8 - 3
1 - 10
-4 - 21
3 - Hi

11 - 2
5 - 1)

8 - 12
4 - 22
3 - 23
G - 11

27
18
12

2

!J8 -
3f, 
3G 
3!í -'
35 -
3·1 
3,. _.
33 
3:1 
33 
33 
4:3 
3'1 
3:3 
33 
32 
5<1 
52 __o

4U 
5fi 
6·t 
5f)-

55 
M
M
52 
51 
51 
51 
51 
50 
48 
46 
46 
45 
45 
44 
41 
40 - '~ .
38 -- H -
4:l - 11 
41 - 4-
40 - 10 - lfi
42 - 1 - lO
41 - 11 - II

4ti - 7 - 5
30 -- 10 -- 27
40 - 1 - 10
52 - 7 - 2
51 -- 3 - 3
411 - 4 - II

42 - 6 - 19

DESTINO

---- j --_.-----------------

NOi\mnE y APELLIDOSdr

Onltll

Ndmero

27\) bis
280
281
282
2Ha
2lH
285
2HO
2H7
28H
289
2!lO
21)1
2tl2
2\)2 bis
2113
2!l<l:
2!li)
2!)O

2U7
2!JH
200
300
801
302
303
304
305
:lOO
301
30S
300
310
3U
312
313
314
31ó
316
317
~18

:JI!)

3:W
321
3t2
323
3:!·j,
:J25
a:w
327
328
A2Q..
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aJ3
33-1
3:15
:J:lU
3:17
:l:lS
a30
:.110
3H
312
3·J3
3H
3,Hí
3·Jll
347
:J.lI:l
MI)
3.;0
3ul
351 biM
3:;2
3rm

3r, l
3iJó

:Jf>li
30:.7
;$.';R

:r>K IJi,;
3.i:1
;)';0
Ait
:1 ,:~
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"'l,j

:'1.7
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~17'!
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~ { -..,.... -.1·.
:l;,¡
:n' ¡
:\7 :1
:i f ~)

:1·,o
:~~11

:Ikt
:h:1
:l.H
~~H ,~~

:IKU
3X7
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Nal'ciso (iurda y 1'¡zul'l'o......•...• , Idem de Cindurl Heal .
Pedl'o l'ckgTini Cllhrl'l'a , I<lelll de Tolt··dll .
Ccfel'ino A['lI,)\I!)IlI'U )' (jarcin lntet'\'eIH'j':l'll l:wnel'al .
Al'.';cnio Lilllll'I'S H,·(:el'ra I)clt'g:teiún <le l\lad[·ilL ..
J usé (j'lrin MOlle!., , Dirccl'it'ln gell eral del Tesoro .
Flavillllo l!¡qllil'ión Ol'tíz tinl'cin Dl'l('gu('iún dl' lIudva , , ..
Joaquín Ol'liz y Hojas Idclll dc l~al'l·l·lona , .
l\Iunllel Cl'lslúhal y (i:ll'l' ía " Deposital'io l'agadol' de GuiIJl·IZI~OlI. ..
Antunio de In ~loI'elHl Bcllúll , OI'deIJIll'ión de Pago»; de Ohl'as púhlit:as .
Anlonio (i'l['(·ia Ilel'\'(~I·o Ddl'gal'ión de Ml1drid .
Cal'los Eva (illlil·ITl·l 111.'111 , .
J)olllingo AVldl'l ~I[)nlolo '1 Di l·eeci-i)·n del Tesoro .
Mal'iuno '\¡al'lín y ;\lúl'ljl1l'z J),·I«·g:wion de ;.,hll·eLa , .
José .lc AI'jmw (¡rada Din'cdún (le Henlns ..
Alfonso Luisiú C~lsLallO lh-L{'gaeiún de ~Iadl·id .
Vaicl'iallO PérCl (iÚIlH·l Idl'll1 ..
Francisco ;\tlll'alt,s Pll·.~,lIc~.uc)o ldelll .
Juan La:.¡salelln y C:"lIIo\'ns I«km de Han'c1ona .
(julldelllaro i\llIlll'cho y Al'UlllS Idl'lll de Ciudarl H{~nl ..
Anl:lt·) ~lell·llIl<·:I. AI'{;\'alo." lJll'ccciún general de In Deulla ..
Casi/do i\llll·línc:l. TlIt':H·l.'nH Inlel'\'{'lleíún Cenlral .
Lcojloldo Slanpa Fcrr('I' Hel'audadol' de Conll·ihuciolles .
J(,SlrS l'nll[uill:l H:lII!OS Direrl'Íún de PI"Opicd:llle.\ ..
M:lJllId Ca~'ctaJJo Phcz :r P(·l'ez Adlllinistl'lHlol' l)pJlOsHnrio de Sunta Cmz de la

Palllla .
Gom-:ulu Pifwil'o !.lIIu\einl. Dl'legacicíll ele La Cul'lIlia .
MUlluel t;UtiÓI·I·C7. l'cl'n{\Il1lc1. Cid Illlpr\'endúll.--~])il·el'ejúll¡..(clwl'al lIe Ja l)l'lllla.
JII¡io .ll'iJ¡.IlI"'l'I~ L..·"p~':t.. J\IOllll'~le.4l'~) " ••• l)in·f·dl~. gCl1t,rtll•. dc J'ropil'lllldc,~ .
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6.3CO

HECT0R l'EREZ: l;U1Jljcilhlll0 i;IU
II1UIUt:l1te en La Linc':l, (:uya~ dclI1ás
circunsll.lnt:ías y jJ:lr:.¡'¡~·ru se descunu
cen; cOm¡JHl'eCel'Ú, dea ¡ro ud tl:~l'lnil;o

de die:z dios, ¡]l1!!' d Juzgado de ins·
trucción lÍl' San l~úqlll', Sl:l'n~ta['i:l lit'!
Sr, Lúpez Za!r'l. ('()¡¡ t:l Jin ut: cOilsl i
tuirSt: en lJl'isi011 1J:ll'a ClIllll)llr la ¡H'II:t

::iubsidinria l:orl"t'Sjl¡;1l d ¡en te a lo: multa
de 309 pt:setas ljUe le J'L¡0 i¡11.!-Jllest:l 1JOr
J:.¡ Junta .-\lllnillistr:ltil<l t.:l' L¡ :\dd:l;ia
I,k Al.~n·jr'ls 1'11 l':';j>('ILt'llll' slJ1.n·1,' lil"

Jraud~:ll,,:;,\'Jil, l't~c.i:-.i.i'i.lI.;jJ l:il l-:-'tr.· Juz.;.;a·
UD con el núme¡'o J úe llJ:~3; Lujo
uperóbíw ien lo de s(:r <J l'l' b ra du re
IJeltit' si niJ l·O:lljJc:n·\'(',

6,361

OR:\;\ p.\HnOS. :\nseJlllú; a (jIW se
retlt..>r~ hl I'.,ljujsi!or:a nÚIlll'ril ;.,:W:!.
lJUu!íe3da ~Il eslt: jwriúdil'u oík¡¡:¡ ("1

l'1 número l(ij", l'orre"¡io:ld:('!lit" al tli;\

16 de junio último, iJa ~ido ('uptllradü
y S~ halla en 1,1 l'¡'i"iúa Je Z:.lI"I"OZ:.l,
}Jor Jo qljl:' s,' deja ~i!J l·f,·,'ll) tal ¡'l:ljlli
sitoría y las únll'rit".'¡ jWI"ó.l -:¡; iH:s<:¡¡ y
Jdenci6n en el SlllJl<lrio In'll,I:~l'() 1:iO
de 19s5, solJ;'c hurtu, s,-;;,!ieio tll 1:'1
Juzgudo de ill-:!t',;'n,ji¡11 Il"Lll')"lI 1 dc
t'~l;.j l'ó.lpilul li!: Z:'¡·:I¡;/¡ZiI.

6.3ü2

JJ:\IEXEZ S\:\,CllEZ, :\[ip;lH'l: de
treinta y di.S :di.,> til' ('dad, l';",!!;", IJr:l
Cl'!'ü. vecino di' La 1.1:1(':1. ,'OlJ ,]"I:li,'¡¡ jn

ton Yi~t.aherilll/.'i'1 y l'll.\'J <H::u;.¡l. P¡I, ¡.J(it"
ro se OC"CU110I'I': ('()!I:;¡;lI'(':OI'r:l, dl'll~ ;'U

tll'1lér.n:ino (k dÍt':~ dí,:.;. :ln(¡' ,-1 ,¡'I'.;';:I
di, de :l]S[I'¡UOlo;C,jl ,ii' S:;·;1 Ht;('U,- ; ";,'
('¡'claria dl-l Si'. L:, ',(·Z Z:I f¡'¡j): con' :-l
:in de CUllstitllirs\' l,,'1 pri'!llll ;::;r:1 n::J1
plir la pella suUs;::::n'l:.J ,'''1'' t's:H)!~dil'll

le a la IIlld l:.l d... :U~ ),t'wi:.ls \jL'" ie fUI,'
impuesta Ilo)l' la ,iunl;: ,·\dlll;,¡j-;t";lli\'~1

dI,' la ;\G.lllln:; dI' .\l~l'l';r;.¡" ,'n C':plo,jj!'~I

toé, sobri;: t,~lJ!;I!o.I:J¡IIIC!II, re;;i"lr:ld(J ,.¡,
c~t~ JULgmlu l"in el ¡¡l!fJ!l:ro ti:..! 1ft- E¡:¡eJ:
bajo apel'c::lJi:,\icll:,J dI' ""'1" dl,,",ll"::dq
i'e!)dde si no CO:::P;II"l'¡',',

RLEI:\' nrETZ, F¡¡¡:¡j;;; lit' l'O\';;:[:,
::lrlOS JI-' {'I;,..l., ¡:ijo tlt' Fl'¡;!!" ~' d,' \:;1

[:ll¡na, soitf':'l), Cl:lliíral ,lL- I)u;\ 1l¡¡;0:!1l
(Alt:n:ania). t:Ol1,~j;le, l'l;ll dOlllie¡:¡" ;':i
tim~\tllent(' <:~ la ;\\'l.nid¡¡ tÍt' ~1Ít:lú';¡dl'Z

Pl'layo. número -tI; jJl"ih'L'SJdu 1';1 1·<t~I'

~;.¡, pe;:' ::S:~:r¿l, iaStrtli:h l'OI1 l'I l,;'In;!'
1'0 19::! dI' UI:t; pOI" 1'1 .I:::q.!~ldo d:' j';1,
truC<:itJll núllll:r;) 17, dI' ,',Jad l' id (S.¡·¡T"·
[¡n'i¡¡ J", D, .J-l'1:1 COi;!l'-L¡hOC',k y ;\'0,:
gl~J); .C{J~~11)a~1.'(·t:~·ú.. t'J! l'l tl·rl~rii~l) de
dil'/. dL,¡,;. al,te .¡¡d;o .h:Z·"::llio \" S"C'I',··
lal-ía ,,¡ ub';l'io lit· Sl'¡' l'('~ul'id;J ¿¡ jI¡'i

.sj~n. decr~d~l(ia jJur" ¿~ut,) de JH SUIJ~'('io

riúl.:d til' L'(':l:i d¿' ti de J,lllio últilllo;
ba-io U;)l;' re ih¡ J¡¡jt:1I lo Lit: ser t1ec!:.ll':.ll!o
rebei rit::.

ü.3G4

1..\ \'1:--:. Cor:z:!!". y Ibf:l.:i J)'llito:
dom:¡,jli:ldll'i úllj¡;l"llll'nk l"! S:ICl "íl'
basti~ l"!, :':11· :!~ ~I cL'U 1i (~OS; C( )::lIJ:I:~l·t 't~!,~'J n,
en tbnüino de t::n,,'o días. ¡mtt' el ,JuJ.
lado de ir.alrucción nÚlUero 1, de San

SclJasi ¡:-iIl, ::l fin d~ st'l' oítl05 t'O caUlla.
por lr:tf]C'J de t'SlujJl'f¡leit-nles, millle
I'u l:!X tic 19::;;,.

9386
ll.3G5

LOPEZ AHOtOEZ. Franeisco; Ilalllrlll
dl' :\IUl'l'ill. de ¡'st!u..io soltero, de ¡)rofe
sii'll jornalt'!'ü, dI' \'l:'intisid(' añus dI.:
l'dad. hi.ill de Frllllf'isl'o y de :'Ihlr:i¡I.
tlomit:iliado últi::JaIlH:ntc eñ Banimackt.
(';lIle de IJerez ":e:1l'lJda. Ilúmcro /l.
bajo: !¡l'!w"sadl) l'll ('ausa númerll :!;{-!
dí:' "!!;:{!, ]H;r el d:'¡;!o de t'st,l1'u, s('gui
.J;¡ ('11 e! .Illz.::;Ii!r¡ de instl'u''l'i1'm nú
illl'l'u ~, dI.' \' uiefH'ill, ('úlllO compr-cIl,Ii-

, do ':n d nr'!;:lIO!'l! primero 'Jd articu
1" 14;¡;-) Uf' J:¡ hoy lit:' Enjuiciamiento ('!'j

l!!in:d; CU!lljJ;;~°l'CI'rCo,. cn ti'rmino de
\"('inle di::s, anlt· el eXlJl'f'sado .Juz¡..(auu
para ('cllsti!u:!'\ en ¡.:rísjón en In" Cúr
(-eles (h' l'~l¡) "ill(\ad y responder dI"
Jos (':1i'.:"os (PIl' le rl'sulten; bajo :lpl'r
ciL!illJiento d(· s(,r de.l'1arndo rebelda v
p'II'~ldl: l'l Pl'¡'j:liciu ¡¡ qtlC h<Jya lug:ll:.

lJ-t-!1i

6.366

LOPEZ (;O:'-:!.,\J.El. )!:mut'l; de ",-"in
tílrés :!i'¡¡" d(, ,0d:Hl. solkl·O. Jubl"udor y
n:!I¡¡:',l! d'_' :\j,',\'Z',lu Olonfor!e), proce
"lldlJ ('1] 1':I~i':1 ¡JOr rubo, sUllIario 1::!1

j til' l~;:n: ,.,,;;qJJ' l,(,(T:i illl1tL' d .Juzgadn
d(' ill"trl"'l"i",:~ lid Fen'o!. dentro dt'l
[('n:ljn¡\ d¡, di:,z tlias. para Ser lIotifi
c'adll, ilJ(~a~:d(J y redlll'ldo a prisión:
h:i}U ;!!Jt'l'l'¡!,i¡niI.'1l1o de !"l'r drl'lurado
re 1)(' ¡dI'.

9412
, 6,36i

LO!'EZ J.OPI·:Z, Anlonio, y Jnsfo GOl"
dillo Llrl'i:l: ;'ildJ(IS ...·ot:rinll~ de La Li·
IJ(';I, ;!nrlli"ili::'I'I''; t'll 1¡] A\'l.'nida de Es
¡¡:I ii:! , ~"lt!;l"ru ;;,¡, jornaieros, de lrein
!:I ~. ('lI"lro r ,'¡Ileuentu y un aiíos li.,
I.'da(:. 1"·'l'el"ti\·:llI1~'n:.c. cuyos aduules
P:II'¡¡¡LT<JS q: i~l1uran; l'OJllIJUrCcl'j'án
;Inle l'l .Il:,'.~:;d,¡ dI-' inst:-u("¡-;ún de S¡¡n
H')':lIl', dl'n:¡'O elt-ll.~rlllilJo de diez djas,
l¡ara .,()r..~;i lu i l'~l' ell p¡'isión, cun d fin
de CUlllplíl' la ]Jl'1J:1 subsidiaria por in·
solwneia .h· 1" mulla <.le 5·16 pcsetas
q:le Ics ¡'Ill' illlj¡¡:c'sla en expedientl', so
h!'" d,'f¡':lllf::H-:IÚl, ]Jur la ,'unta :\t1rnj.
llislr:lt"':¡ de l:1 :\duana de AJgl"t:iras.
y que oiJra l'(',o<slrlldo ('n este ,JIlZg;:H.lO
1'011 1-1 nÚllH'1'I1 .-¡:l (k 19:~4; apcrcibi¡'n
d"h-" (jlll', si !Ji> :" HTitil'<!Il, les pUl'urú
pi 1H'I'jllÍl'i¡¡ il q:;l' baya lug:Jl",

943í

6.3GS

LO¡'EZ R:\:\:n~, ;\ngd; hijo de Re
~i!"Hl Y' de AIlt!r!"I, n;¡lIll'al dt~ :\hldrid,
dl' esléld.~ si,lk¡'IJ. jJr<Jf~siüJl jornall'ro,
rk' t;~'¡nt:t milIS de (JdacI. dOJ:Iic-iliado
Ú:¡¡¡,l:t!I1,onll.' ,-;l \[adrirl, calle del Doc.
t!ir S'li;Z:.lLil), !:ú::;C¡'O i: procesadu por
t'slaf'J, l';ll!s,¡ nÚiill'1'O {ji del año actual:
,'(1I:1¡,,¡re(;cr(\. (:j] ti'rlllino de díez días
:ln[(- t" .lIJZg:Hj'l de instrucción núme:
ro ;-'. d" :\('\'ill::: !lujo lJjH:']"('ibimientQ
de SI'¡' d('l.'bnlt1o l' l'iw1dI'.

938:l

6.369

LOS HE:\IlTE:\'TES y ('onsignalar'ios
lle las expediciones números 5.3~4 \'
;-I,:'l3~), dI: :\Iuriea pllra Villanueva del
Al"Loi.lispo y Jaén, relpectivameote, ).

los de las núllll'lPS 03:">. ¡le Ya!eneia
PÚl':l L'tl"t;'r:l. y mili, dt; \';¡It'l~l.'¡~l JI:!ra
Sevilla ('OfllIJiU'l'¡'erú, rn li·¡-:L.Í110 de
diez dj¡lS, ante- d JU':).::ldo dI" La C<l
roJina (St;'('I'l,t;;lI"í~1 d('1 SI', \'1'::1'(''') para
sl'r oidos e inslru¡rll'~. ó.." H!lü "1" les ins
t¡·u:.'t;' p(,r el prest'nte. t1(,: 1:) Üisl'llt'stO
lon 1"1 cirlículo lU~~ lit' I:.¡ t(':-o lit, Enjui
dalllico\o crilllinal. ;'ll"S a>Í c..,tú ,Icor
dado en C:1U:ill número 11li de un;:;, lJOr
rulJo dt! Ill(~¡l':.mtia.s,

IH18
6,370

1.OI'EZ RonH/l;l'EZ, S::h-:lt!r'r: de
\'4:inliséj!\ aíius d~ ,'rlad. S!) II l'l'l.I , jlJ!'IJ<I

lero, c1omkiliado últi!¡l:lfllcnlt- I'TI Los
Barrios y CUYl! al'!u;l] 1'" ,-:Id l' ;'0' se 11 ..,s·
('o:~oec; ~'oll1IJ¡lrel't>:':í, dtn~l'ú dl'! lá
mino de diez ¡¡¡¡¡s, :,l1lk el .J:¡z;.;at!o (!l'
instrucd¿'n (!e San Hoque, S:'crdaría
del Sr. Lóper. Zafra. {'on el !in de cunsti
tuirse l'1l pl'jsiún P¡ll'U ::Ulllpli¡' b p,'na
sllusirlial'ia cm'rl'Sp"r[(lil'!ll(' ;'1 b llIu!to
de 3S9 'pesel<ls ql!!..' le f¡:é illl¡JtlCSt:1 plJr
}:, Junta Administl'ath'a d't' la Ad,¡¡¡!lll
oe .AleL~irii~ '=trr ~~;;~di~~~l~'; s{úJre di..~

frnlHI¡¡c:ón, I'eg; s!r:;l!u l'n ('stl: .hll~ado

<:on t' 1 nÚllH~¡-() 1::1 tle 1B:)-!; bajo a 1)('1'
ri!Jimil.'Clto de ~t'¡' dC'C!olI':td,) relh:ILil' si
no cumparece,

94 oH)
6,371

:\L\CIL\DO lWDIUCiL'EZ. :\ial"Ía. ('a
sada, Ilütural de S:)]} Hoque, ('sposa dd
fal"maeéutíco dt! L:J Lin<:a D. Ffllnci~

l'O . de Cózar H,)lj¡-¡gucz. ca!!!> Duque
de Tt:luün. y cuyu actual ¡Jaradero se
i~nol ¡J: COlnj.l:If"I:'l.:t'!';l, u!'nl¡'O (Iel ttT
millO de diez dbs. unte d jtlz¡.;ado de
instrucción dI" San Hoque, Secretaría
del Sr. Ló pez Z:.II'ra, con ~l fin de t:ons
tituíl'se l'n pl'biull lJar~1 cumplir la 1)e
1l;1 sub~,idiaria l'OIT<':-'jJ('lld;elJk pOI' ill
"ul\'('ncia ti(' I:l multa <.I.e 1.~.J.1 IJt'Sc(;IS
que le fui, illlpuesb por la junta At,l
rninistrali ...·a élt, la ,\Iluana de ;\lgcL:i
[',1" en eX¡Jcd il:Jl te sobre lit:fr,¡udaeión,
I"'gislrallo en l;'~tc .luz:";:lt!() ton el nú
Illt'W mI dI;' Hn4: iJujú :lpl:l'eilJjrllíen
tú de ser uec;arat1a rdJcJtl~ :si nu 'COlll~

PUl't:I't:.
9~32

6.372

\ll;5;OZ G.\l{CIA, ~\li;':llcl; llatlll"al de
Solana úe 13éjar. ue es!allu soltero, pro
fesiün s:.ll'l'rdott'. de [n:lllta \' ocho
¿¡¡¡os, hijo de Fdipc y de .-\ntOI\ia. clo
miciJi:H!O últimamelJ1c el¡ la calle oe
Fuencarral, número {jo piso st'gundo.
P¡-ocf:sadu ]JO!' e:stafa en r:ausa número
222 de 19::1:3; cOlllparectrú. t"1l término
de diez ditlS, ailt~ el JlIz;.::tdo de ins
trucción :1únwro 1-3. de :\l:.lfJ¡-it.l. Se
c\"rt:l:Jria tIe D. Jusb Cl'lli. (;;'\1'l°ja, ]J<!I'U

ser reducido a pl'i:-.iún, ,1¡:CI'('1;!(j;¡ en
dicha causa. en la C¡J"~to: de :\l:¡fÍrid
eOlllO preso cOlflllnic:lllo; Lajo ap.:n:i
bimiento de ser ti!:c1armlo rdJelde. P¿I
rúndole el lJerjuicio a que lJ¡lya lugar,

9:i71

6.3i3

~A\' :\RRETE :\IARTTXEZ, Ramón;
hijo de Ramón y de Ag:JcÜ". nuluraT ut'
Huesca, estado casado. profesión ti
pógrafo, de 'CulIrenta y dos Hilos de
edad, domiciliado últimamenle en la
calle de Muntaner, eG, ~I:gundo. pri
mer~, procesado en causli. número 338

1



Gaceta de Madrid.-Núm. 204 23 Julio 1935 Anex.o único.-Página 555

las Barcas, número 5, procesado en el
sumario instruido ,por el Juzgado de
instrucción de Sagunto con el núme
ro 36 de 1935 por el delito de burtos,

I como comprendido en el número pri.
mero del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; comparecerá,
dentro del término de diez dias, antt'
el expresado Juzgado a constituirse en
prisión en, la Cárcel del partido ~. res
ponder de los cargos que le re:o>ulten
ea el sumario expresado; apf'rcibién·
dale que, de no nrificarlo, será <leda- ,
rado rebelde y la parara el perjuicio
a que baya lugar en derecho.

6.376

PAREDERO YELOSO. Polinario; de
treinta .Y seis aiid's. hijo de Jose Maria
Ji dI:: -'Iaría. -casado, natura! de Pedro· I
lIillo de los Aires (Salamanca), y ve
dno de Palencia, :r Antonio Antolín, I
de eincuenta y ~eh; años, casado. hijo,
de padres desconocidos, natural dei I
Hospicio de P:.lellci<l, ambulante. pro
l"esados e,n la (-ausa número 102 de I
193.t. sobre 1'0bo: compart.'Cerán. en
tümino de diez dias. ante el Juzgado I
de instru('ciún de Zamol'a con objetó
de srr reduddo:> a pl'isiún, decretada
en dicha causa; bajo apercibimiento'
de ser d'eeJarados rebeldes,

de 1933, sobre estafa; comparecerá,
t:n término de diez días, ante el JU7.ga
do de instrucción número 14, de Bar
celona, sito en el Palacio de Justicia,
para responder de los -cargos que re
sultan conlra el mismo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

9409

6.87-&

OLIYA BIARDO:-II, Juan: domicilia
do últimamente en )Iadrid, procesado
por estafa el) causa número U de 1935;
comparecerá, en término de diez días,
¡"nte- el Juzgado de instrucción núme
ro :W, de )ladrid, Secretaria del Li
('endado D. Rafael López de Panda,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicba causa, en la Cárcel de )ofa·
udd como preso comunicado; bajo
apercibimiento de ser dedarado rebel
de. parándolt' el ,perjuicio a que baya
lugar.

937l
6.375

ORTlZ ALYAREZ. :'Ilanuel Julián; na
lural de Se\'illa, de estado soltero, pro.
ff'sión charolista, de veinticuatro años,
domiciliado ultimamente en Sevilla,
Parras, 19, proce:sado por robo, swna,
rio numero 462 de 1930; comparecerá,
eu téI1:nino de diez días. ante el Juez
d~ instrucción del distrito número 1.
de Se\'i!la, para ser reducido a prisiún
por encontrarse asi mandado por la
Superioridad.

9387

9.149
6.3i7

PEREZ POSADO DE CHACOX, Emi.
lio~ \"l;~dno que fu': ue La Linea, y cu
yas démás ci l',cunstancias y paradero
SI: desconocen; cOlUparecer~, dentro
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de San Roque, Se
¡'retaria del SI', López Zafl':i, (;on d
fin dt' constituirse en prisión para
cumplir la pena ~ubsidial'iacorrespon
diente a la mlllta de ;;91 pesetas que
it' fu~ impuesta por la Junta Adminis
lrativa de la Adu:m:J de AI.gf'ciras en
expedienle sobre df'fraudación, regis.
lrado en este Jm:gado con el número
64 de l!nt ~ bajo apercibimiento de ser
declarado n'belde si no comparet'('.

9H3

6.378

PI)\ILLA PT)\lLLA. José; de veinti
cIús años de edad. de estado soltero,
natUl'al de Orea, ~- rlO'mdciliado última
menle en t'l Puertu S:Jgunto, calle de

9381

6,379

POR LA PRESE.YfE se dejar:. sin
efedo las requisitorias llamando a los
procesados Josefa Fornells T<trré-s ~'

Jost- Ladó Capdevila publicada en la
G,\CET.~ D,t,; MADRID y Boletin Oficial de
la Gellt:ralidad de CatalUJia, I:'n méri·
tos rle sumario núlnero 8 de 1935. pc~
alzamiento de bienes, de este este Juz
gado de instrucción número 11, de
Barcelona.

9408
6.380

POR LA PRESEXTE se cam'elan y
dejan sin efecto las requisitorias 'P¡j
blicadas en el Boletin O/iciul de 1:; pro
vincia de Zaragoza y G.\CEH, OH :\lA
OlIlD, de fechas U y 2:! de Julio de
1932, pOr las que se llamaba :JI pl"O~{,
sado Jesús Oto Villagrasa en causa nú
mero 5~8 de 1932. por atentado, por
haber sido capturado e ingresado en
Prisión.

6.381

POR LA PRESK,"I:TE se hace s::dli'r
que quedan sin efecto las requisitorias
publicadas t'n la G."CETA. DE :\1.~DRl1I \'
Bolelin Oficial de la provincia de C&
diz mandando proceder a la captura
dt'l procesado Luis Casauz Solo en Iné-,
ritos del sumario 110 de 1934. en vil-
tud de haber sido capturado.

6.382

RA:\IOS LOPEZ, .losé; de wintllll1
años, soltero, jornalero, natural dt' Yi
yero (Lugo), hijo de Jesús y ConslIt':o,
y domiciliado últimamente en Ch~lill::lr

tin de la Rosa, Avenida de 1:1 Hepúbli
ca, j3, :Y -C'uyas señas person,1les St' ig
noran, procesado por lesionl's ¡Jor im
prudencia ell sumario que se tramita
Lajo el nÚ11lt'ro 112 de 19J5; (,Olllpa

recerá, en t~rmino de dirz días. :Ink
el Juzgado de instrucciún de Colmenal'
Yiejo con el fin de notificarle d auto
de procesamiento y recibirle in 1[:1;;:1
toria ~. ser reducido a prisiún ton la
Cárcel correspondiente.

6.383

ROBLE~ GUERRA. ~lanllel; n:ltl\r~l
de Sanlúcar de Barrameda, hijo dt'
:\Ianuel ~' Josefa, de estarlo C3S3do, pro·
fesión albañil, de f:uarentJ \' lH1l'\'('

años de eda¿. domiciliado ú!li nlnlll (.1'1 !I'
en Jerez rle la Frontt'ra, (':1I1~ oe\ Uo('
tor Li 110, :1, y cuyo :1ctual IWradcl'\I ;,c

ignora. procesado por tentativa de es
tafa en sumario número 70 de 1932;
comparecerá, en térn:ino de diez dias,
ante el Juzgado de instrucdón dI:' San
lúcar de Barrameda a constituirse en
prisión, que le ha sido decretada por
la ilustrisima Audiencia l'roVÍLcial de
Cádiz en 9uto de 11 de .Julio del co
rriente afio tajo apercibimiento de
ser declarado rebp:lde si no lo \'(·rifica.

!H31

6.3S!

RODIUGL"EZ Z:\..\IORA; Eustasio;
natural de Azuaga. de estado soltero.
p.cofesh'¡n jornalero. de vf'intisiete
años, domiciliado últimamente en Ba
rrio de León (muro de defensa). pro
cesado por usurp:Jción de terrenos;
comparecera, ('n termino de diez dias,
:mte el .Jut"z de in-;true('Íón del distri
to número :•. dE' St'\'ili~,

9390

SA)\'GIEZ "\Hen. Fr'ln('i<.Co, y.fo·
sé Yázqupz 1)bz. \'''l'inu~ que fue:-on
de La Linea. y cuyas c1ell13s <'ircuns.
tanel IS ~- aetwll p::lr;lde-ro ~e ignoran;
('omp:lrt'('t"rún. dl'pll'~) ril'l tt~rrnillo dI:'
dil:z ¡fi¡¡s, ant,· d .lllz",ado de in<,truc
('i"1I1 de S,I n Hnqllt', :-;"l':'el:lri;l del se
ñor !.ÚPI'Z, Z;d·I'~I. ¡\ :in dI:' COtlstituirse
f'll prisiún ¡;at':1 CUillplir la pena sub
sidiari;) corr ..spon<1il'lllt' por in-oh'en
eh. dt: I:l mulla di' ~,7ti; Y ~67 pese
tas, respedi\·,;t!lle;1te. a que fllPron con
dt'nado~ por la .Jtlnl:l ,~.dlllinistrati\'a

de la Aduana de AI~('l'iras 1"11 f.'xpe
<I¡eI1t~ sobrt, ('onlra!>;:m(\n. J'/.·gistrarlo
I'n este Juz.!wdo I'nn el IlÚ:l:'l'ro ~lO de
HJ:U: IXljo :qJl'iTihillliell!o de pararles
el ¡.H:'l'jui"iu a [jUI' Jlubiel"e lu:,:ar.

94~ij

(U8G

SEHR,\\:,O c.\HH\SCO. :\!i,:::ne!: n:l
lllral de S,ll1lú('a¡' dt· ¡~;liTalJl(·d:l. llij,,l
tlf' DOl1lín,~o y ~[ari;¡. 01(' <.:sl:¡ÚO c;¡'o:lflo.
lJ1'ol\'siún hoj:¡!a :('1'<1, dI' tn' i n ia y rU~I

11'0 <1iHIS Ij{- ~'liad. dell:i¡-j!iado ultima
111('1Ilt:' ~'n S:ll1lúl'ar dl' Barrall:I·(f:¡. \' ('U
yo adlwl parad('rn se i!-:llOra, J¡J'O;'t"S~1
do pür ;.bu:-u'o dl',:-hoJl!'st(,'o l'll ~ull!;,¡riu

IlÚllll:'I'O 71; rlt: 1!~;~~: 1'0111 p~ln'('er:'t_ el!

It-rmino Ile (:i,'z di'h. ;Ir;l\: (" ,'UI:,~adl)

de in~,trl!l'('iún dI: S"niú,';lr de H:IITa
!lIt'il;1 ;1 c'¡I1"tituirsl' en pl'isi.ln. qlle le
II:J sido ,kl'rt'!::d:l jH.r LJ iluslrisil!l.t
.\ud¡ .. nf·¡" P['(;\'! 1l1'i:Jl de Cúdi,: 1'11 allto
d", tI) d,' :.b\'o U('! l'O;Tll'llt<' ai~Il>: baiil:
,lpt'l'l'ilmIlie;llo dI' "'1" l!t-cl~;;';;ü'o l:e
ill:lde :>i l\lJ ('()!!iP¡¡I'('('(',

~ILY,';" (;:\ nI] \ . .Jo~(·: ,11' d;('c:sil'le
:lúos d(' I'd:J(i. de pro!"''';''',l ,';1¡1tl'I·0.

llijo de .!O:\I;t!í¡: y di: 'htria. naiul':11 dI:'
1:1 jJ,¡rroqllia Ik ,.\r:',,,, ,\YlIidalllÍl'nfo
de Fuenll';'! n'as. parlldo d!' i·km. pro
vin,,:ia (!lo PonlpH'dr;l, Y¡'('jno fip La
Coruiia, ralle dI' e'lsano"a, núJIlPro ]:!,
procfOs:!¡fo I'n ~;lI!Il:Jrio que ('''1: el nú
n:'('ro SS ¡JI' 1'1:1,-, Sp le sigll(' en l'I .J11:~

garlo dt' ill~:nl\'('i<,ljl ¡Jel distrito riel
lnslitlltn, de La C()rlJiia; l'ornp;lrf'ct'r:i
an'(' el llIi;,nto, d('illro d .. l p]a/n d.:
udJU di:ls, ('0(1 ollj,,~(J de ::'lT l'.:dli,'!':"
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a prision; pre\'iniéndole que, de no
hacerlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu·
gar con arreglo a la ley,

9360

6.388

YAGO PASTOR. Ciprieno, y Sebas
lián Bagur Comellasí mayor de edad,
comisionist~. natural y "eeino de Palo
ma, con domicilio en dicha capital,
calle Boseh, número 56, el primero;
de ....ein tUres años de edad, soltero.
Cabo que fue del Regimiento de Ar
tilleria de Costa, de esta ciudad, de~

tinado más tarde a Ceuta, donde fue
expulsado del Ejército, natural de Ciu
dadeh~, el se¡.¡undo; y cuyos pa'raderós
actuales se ignoran; comparecerán an
te este Juzg3do de instrucción de :\la
bún (Baleares), a fin de que Se consti
tuyan en ;3.is:án por haberse ~cre·

pda ésta por la }ludiencia provincial
de Palma, en el sumario número 15,
rollo 31:i de 1934, sobre daños, que
contra los mismos :r otros se siguiÓ
t'n este Juzgado; y se les apercibe que,
d~ no co:r:parecer dentro del plazo de
diez dias, contados desde el siguiente
al I:n que esta requisitoria se publique
en la GACETA DE :\L-\DRID Y Boletín Ofi
cial de esta proyincia. serán declara
dos en rebeldía.

9375

6.3-89

Y:\Gt'E, Pascual; cuyo segundo ape
llido jo' ucmús circunstancias se igno
ran, domiciliado últimamente en :\Ila
drid. caile de ~Iesonero Romanos, nú
mero g; <.:ompar.ecera, en término de
diez días. ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Yieio, con el fin de
prestar dee!aracíon en sumario que
bajo el número -t 82 de 1934 se trami
ta en el misn1u por rnllerte de Fidel
Jet Barrio nüdriguez.

9357

6.3!lO

\'ICE::\TE p"\ Y :\. Justo: de unos
treinta y dus años de edad, natural de
.",-leoy, de estatura regular, delgado,
moreno. pelo algu ondulado, yistioodo
traje negro y alpar~atas suela de goma
domiciJüído últi:11aÚ1cnte en AliC'ante;
':omparecera. G.en~ro de quinto dia há·
J¡il al que se inserte la pr::sente, y hc>ra
de las once. ante el .Juz12ado de instruc
ción de Elche. co» objeto de s(:!' oído
como incul~ado en la causa número 106
tl(· 193;\ por el d€lito de estafa. a viro
tud de denuncia de D. Rafael dI': la
Huerta. f):rt."ctor de la re.... ista "Hispa
ni:.J", se~ún ha :lCordado el Juzgado de
¡:.rirn:T3 instancia ~ instrucción de <,ste
a:;artl';' J.

6,391

ALDI.-\); Y COLO~lAR, liaiJriel; hijo
de Juan v dI! Ciltali~la, natural de An
draitx. provincia de Baleares, de vein
tidós años, soltao, esiatura 1,&45 me·
tras, tiliado como recluta del reempla
zo d.: 1933. domiciliado últimamente
't;;Jl Yaienee; me Emile Rougier. 17,
:\IétrSella; comparecerá en el término
JI.' lreint;~ día~. a contar de la fecha
de ínserción de este edicto, ante el
Capibn Juez instructor D. José ~Iar·

qués Talet, perteneciente al Grupo
Mixto de Artillería número 1, de guar
nición ~n Palma de ~Iallorca, para no
tificarle los beneficios de la a;:ilic3ción
de amnistia, pOI' ias responsabilidades
que pudiernn derivarse del expediente
que S~ le sigue por falta de concen
tración a filas; lidvirtiéndole que, de
no verificarlo, le pararan los perjui·
cios a que h¡,;.biere lugar.-Pahna, i de
Julio de 1935.-Ei Capittm Juez ins
tructor, José :\Iarqués Talet.

JG-2571

6.392

ALSI:\A DIBERT, Roberto; hijo de
Eruildina, n2tural de Bar-celona. de
\'eintidós años de edad, de profesión
artista, y cuyas señas personales son:
estatura l,6iO metros. pelo p-egro. ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz regu·
lar, barca regular, boca mediana, co
lor sano, y sujeto a expediente por fal
ta grave de prirrnera deserción; com
parecerá, en término de Ct!!!.!"entE. días.
en Jaca (riuesca). ante el Capitán Juez
instructor del Regimiento de lnfante
ria de aGlicia número 19, D. Danie~

Torres Lizaga; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Jasa' 9 de Julio de 1935.-El Capit';¡n
Juez instructor, Daniel Torres Lizaga.

JG-25G/J

6.393

.-\...'\TOXIO EXPOSITO, Juan; hijo de
padres desconocidos, natural de ViHa
nueva, Ayuntamiento de Yillanueva de
Alcolea, proYincia de CestelIón, profe
sión jornelaro. de veintiún años de
edad, cuyas circunstancias personales
se ignoran, domiciliado últimamente
en Bompas (Pirineos Orientales) Fran
cia; comparecerá, en el té:-mino de
treinta dias, ante el Comandante Juez
instructor del Regimiento de Infane
ria ;\.lmansa nú....'"Ilero 18, D. ),Iariano
Verdiguier Pinedo, de guarnición en
Tarragona; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado re
belde...:-Tarragona, 5 de Julio de 1935.
El Comandante Juez instructor, ~laria_
no Yerdiguier.

JG-2.')40
6.394

ARliCELLES RODRlGl'EZ, Bernar
do; hijo de Feliciano y de EnL'arua
dún, üntural de Las Pieras (Oviedo),
<le estado solLero, profesión miner~,

de veintitrés años de edad, estatura
1.670 metros, j' sujeto a -expediente por
deserción a la Caja de Recluta pa:-a su
destino a Cuerpo; comparecerá, den
tro del término de treinta dias, en el
Hegimiento de Infantería de Burgos
número 36, ante el Juez instructor don
José Romero :\Ionroset, Teniente de
[n.fan tería con de~tino en el primer
Batallón del Regirnie.nto de Infanteria
de Burgos número a6. de guarnición
lOe Astorga (León) ; bajo aperdbimien
tI) de ser declarado rebelde si no lo
E'fectúa.-Astorga, 6 de JulIo de 19;{5.
El Juez instructor, José Romero.

JG-2533

o....
ARlS ESCARDO, Luis: hijo de Luis

'S de Teresa, natural de Reus. Ayunta-

miento de ídem, jJl'o...:incia de Turra
~on<i. de e"tado soltero, profesión del
come.cio, de ;;e¡ni¡~ei$ años de edad,
(:statura 1,645 metros, cJlor blanco, pe·
lo castaño, cejas 31 pdo, oios garzos..
nariz rEcta, blA:a l'e.;:;I.'ll:H, barba redon~

da, sin nir~gui1a seüal particular, do·
miciliaco últlrrHlucn t e en Barcelo;J.:l,
calle de R0;.\t"r de Flo;', número 228.
piso cuarto, ])ul:'ria st:¡;unda. y calle
de Castj!le]')~, numen,} 422 (chalct), su·
jeto a procedimiento por la falta gra
\"1.' de primera deserción; comparece·
ra. en el término de treinta días. ante
el Teni en te J Ul:~ instn.:i:tor del Grup<l"
de Re;;ulJl'cs J~ Alhucemas :lúmero 5.
D. Daniel Hu!Jia Funes, residente en
el Cl¡;lrtd lid :ner,c;ü"ad0 Grupo. silo
en Segallgan C\feJil1a); bajo apercibi
mierl lo que. de no efeciU'lrlo. será de
clarado re~;l'hle.---SeganganC.'Ielilla) a
6 de Julio de lOSj.-E! Teniente Juez
instructc:·, Dar.;d Rubio,

JG-2554

6.390

BELTr..\:\ ;,li~""GOR..\.:\"CE, Luis '(a)
((;,,':]10; hijo de Frrmcisco \" Seoastia
na, ná!ur;l! 'de :,ianc!ln Real" (Jaén), de
eslaOI) so!kru, profesión del ca.'n.po,
¡fe yeinte añus de edad, estatura más
bien baja, color moreno, pelo .negro,
ojoscostafíos, nariz regular, rnas bien
grueso, reinado hacla atr::1's, vestía
cuando desapareció punt;:tlón de pana
color pasa, blusa de forma chaqueta J'
alpargat:.!s, acostumbra <l andar un po·
co echado hacia ~·!tl'ÚS, domiciliado úl.
timamente tn )lancha [{cal (Jaén).
procesa du pv,' delito de agresión a
fuerza armada: comp~lrl:cerá, en tér
minu de diez días, ante el Teniente
Juez .n.structor de J¡léñ. D. Ramón Ya
lIe Colmenares; b<ijo apercibimiento
que. de no efec:tu[lrlo. será declarado
rehelde.-Jaén, (j de Julio de 1935.
El Teniente .1 :.le:! instructor, Ramón
\·a!le.

JG-2582
6.3!J7

nSTiLLEIH.ü REY, José; hijo de Ra·
món y C:e Antonia. natural de Enero·
uas (CoruiíaJ, de estado sQl!ero, pro
fesiDn r71ec¡Ínico, de diecinueve años
de edad, "ujeto a eXi~?diente judicial
¡JOf Il! faEa ~raye de ~)rimera deser
cíón ~im¡;!c; c0¡uparccerá, en el tér·
mino d::: treinta UÜ¡S, anie el Juez ins·
lructor del Regimiento de Artillería
Ligel'a numero 16, D. Agapito Sánchez
Prada, resid::nte en esta pl:.:za; baj:;¡
2percibimiento de ser declarado re-

. beld si no lo efectúa.-La Coruña, i
de Julio de 1935.-El Teniente JIlI'Z
instructor, .-\gupito Sáncbez Prada.

JG-2549

6.39~

c.-\:.:O Z.\LDI\'AR, Tom';'s; hijo Ill:

Angd J' de Concepción, n~tural de Al·
modónr, p.ovincia de Ciudad Real.
de yc;n ticu:.Itro año:; ele edad, y cuya~
señas son; est:üur-a 1,;'j6:} metros, pelo
negro, cej::¡s al pdo, ojo:; pardos, nariz
regular, hal'J.¡~ ninguna, boca regular,
coJO!' sano. frente peQueii.a., aire mar
dal, prooucción buena y señas parti
culares ningüua, domi.ciiiado últims
mente en Almodó"ar. sujeto a expe·
diente ,por haber falt8dú a ,~oncentra.

ción en la Caja de Recluta de Ciudad



DU\·AL SA...."iCHEZ. Jaime; hijo dI!
Fernando y de Isidra. natural de Ro
bledo de Chs..-ela ()ladrid) r actual
mente en ignorado paradero; -compa
recerá en el término de treinta dias
o roan ifestara su domicilio, a contar'
desde la fecha de inserción de este
edicto en la GACETA DE ~1ADRID, ante el
senOr Juez instructor de la Segunda
Legión del Tercio, D. Alejandro LUen
go Carrascal, residente en el Acuarte~

le:m.iento de Riffen (Ceuta). para notl~

f!cación de la resolución reca1da el!
las diligencias !pre;-ias que se ínstru
yen con moth'o de las lesiones que
se causó al intentar suicidarse; advir
tiéndole que, de no verificarlo. le pa
rarán los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho.-En Rifften a 3 de Ju
lio de lY35.-EI Teniente Juez instruc~

toro Alejandro Luengo CarrascaL
JG-2573

6.407

13.409

FERX:\:"DEZ YAZQCEZ, Julio; hijl)
de A'-eli no y de :'oI3ria, natural de Lo
ja. Ayuntamiento de Arnoya, partido
judicial de Ribad:n"ia (Orense), de
\'eintiÚ:1 años de edad. domiciliado .úl
timamente en Buenos Aires (República
\r3cntitJa), y sujeto a procedimiento
por haber faltado li concentración ~n

:<1 Caja de Oreme para su destino a
Cuerpo; comp3rccerá, dentro del tér~

:Iino de treinta días. en \'alladolid, an
te el Jaez instructor D. Andrés Garcia
Ortiz, Teniente del Regimiento Caza
,lores de Caballería número 5, curo
Jllz:;¡:¡do reside en el mismo Resimien·

JG-2531

ELlAS :\IARTL\'EZ, José; hijo de Jo
sé y de Petra, natural de Ortigosa, pro
vincia de Logroño, de veintidós añ03
de edad, del comercio, ignorándose las
restantes señas, sujeto a expediente
por falta a concentración; comparece
rá en el término de treinta días, an te
el Capiián de Artillería Juez instruc
tor D. José Yalero Ocaña, con destino
en el Regimiento de Artilleria de ~Ion~

taña número 1, de guarnición en Bar
celona; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, se le -considerará rebelde.
Barcelona, 1 de Julio de 1935.-EI Ca.
pitán Juez. JOié ralero.

JG-2536
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6.408

FER::\AXDEZ FER.'\ASDEl , Balbi
no; hijo de Eugenia, natural de Gui
Ilón (Uv)edo), dt:: estado soltero, pro
fesión minero. de veinticuatro años de
edad, :sujeto a expediente por dese¡-
ción a la Caja de Recluta para su des
lino a Cuerpo; comparecerá dentro
del término ue treinta dias en el Rt;¡
gimiento Infanteria de Burgos mime
ro 36, ante el Juez instructor D. José
Romero :\lonro~d, Teniente de Infan
tería. con destino en el pfÍ';ner Bata
llón del Regimiento Infantería de Bur·

• gos n um<:ro 36. ue guarnición en As
torga (León): bajo apercibimiento de
¡;er decl~rado rebelde. s:' no lo e~ectú<l.

Astorga, 12 d Julio de 1935.-El Juez;
instruC'tor, .lose Romero.

JG-2555

J\I-2:'3t

23 JUlIO 1935

6.!04

CH.'ÚlORRO :NICOTERA, Jaime; hi
jo de Manuel :r Carolina. de veinte
años de edad. soltero, marinero. dO';D'i
ciliado en Panjón Nigran; compare
cerá en ténnino de noventa días ante
Oficial primero del Cuerpo General de
Senicios ~laritimos, para ingresar en
ante el Instructor D. José Rufo Pena,
el servicio de la A.rmada. por no ha
ber comparecido el día 29 de Diciem
bre pasado; bajo apercibimiento que.
de no hacerlo en el plazo señalado. se·
rá. declarado prófugo :r le pararán los
perjuicios que señala el articulo 10í
de la ....igente ley de Reclutamiento y
Reem.[Jlazo de ~Iarinería de la Armada.
Bayona, 9 de Julio de 1935.-EI 1ns
tru<:tor, José Rufo Pena.

DIAZ DO:\ll~~t:EZ, ...UlS; hijo de
Trinidad y de Josefa, natural de Se
villa. prO\'incia de idem, de estado sol·
tero. de ....einte años de edad. estatura
t.6i 1 metros. color sanv, pelo castaño,
cejas al pelo, ojos pardos. nariz .qran
ae, boca grande, señas ¡Hrtin:lares
ningL!1l", domiciliado últimamente en
la callf.' Baños, número 19; comparece
rá ante el Teniente Juez instructor de
de la Segunda E¡cuadra de Av¡ación,
D. José Ruiz Cappa. Presidl!nte en la
fase Aérea de Tablada ($ev iHa). con
el fin de prestar declaración en Id
causa 644 de 1934, instruida contra
el soldado de la citada Escuadra, José
Maria Golmayo :\fadrid, por el delito
de estafa; bajo apercibi1mien!0 que, ril·
no efectuarlo, será declamao rebeJe:.
Se-villa, 3 de Julio de 1935.-El Juel
instructor, Jose Ruiz Cappa.

JG-~j:-y

do en la causa 516 de 193(, por eLde
lito de rebelión militar; i:omparecera
en término de ocho días. ante este Juz
lUldo, establecido en el Paseo de Ra
món }O Cajal. numero 19. y del que es
titular el Teniente Coronel de Infante
ría. D. José Jiménez Figueras; aperci~
hiéndole que, caso de no compar~cer,

le parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.-Dado en :\,ladrid a 12 de
Julio de 1935.-,El Teniente Coronel
Juez instructor. Jo~é Jiménez Figueras.

JG-2562

JG-25~2

6.402

6.400

Gaceia de :Madrid.-Núm. 204:

6.4"01

C:ELSO LOPARO CEEOLIDO. J1Jlio;
hijo de José ~. de Avelina. natül'al de
Oiros, Ayuntamiento de 'Carbur, pr<r
vi!lcia de Ponten::dra, a quien se le
instruye expediente por falta a con
~'/"ntrad6n; comparecerá ante el Juez
instructor D. Tornas Vadillo Pérez. del
BatallóJl Cazadores de Afríea numero
1. en el término de treinta días. a Dar
tir. de la publicación de esta requisi
toria; bajo ajercíbimiento de ser de
darado rebelde. si no lo efectúa.-.-\..l
cazarquivir, 1 de Julio de 1935.-El
Juez instructor. Tomás Vadillo Pérez.

JG-2553

COELLO GARCIA, Federico; hijo de
Ricardo y ~Iaria Josefa, natural de Mo
ron de la Frontera. provincia de Se\"i
11a. estado soltero, profesión estudían
te. edad veintinue.e años, domiciliado
últimamente en esta capital, calle del
,Arenal, n..:.mero 3, pensi6n, y proc~sa-

CARBAYO PO~SADA. ~lanuel; hijo 6.403
de Santiago ). de Consuelo, natural de
);espereira, Ayunta.:niento de Puerto- CHAL HER.\;AXDEZ, Rodolfo; hijo
marin, pro\'incía de LllgO, de treinta de Ricardo :r de Isabel, natural de .:\20-
y seis anos de edad, procesado por falo va de Francia (Salamanca). de veinti-
la grave de deseI'Ción, por faltar a séis años de edad, sujeto a expediente
concentración para su destino a Cuero por haber faltado a concentración a
po; comparecerá, en el término de la Caja de Recluta de Salamanca nu-
treinta días, ante el Teniente Juez in$- mero 46 para su destino a Cuer.po;
lruc1vr del Regimiento de Infantería comparecerá dentro del término de
de :'<1ilán número 3, D. Miguel Espe-treinla días en el Regimiento Infante
rón Garela del Peso, residente en Ovie- I ría de Burgos número. 36, ante el Juez
do para notificación de haber sido instructor D. José Romero :'IIonroset.
amnistiado. - O"'iedo, 6 de Julio de Teniente de Infantería. con destino en
1935_-El Teniente Juez instructor. Mi- el primer Batallón del Regimiento In-
¡uel Espef'Ó.n. fantria de Burgos número 36, de guar-

JG-2569 nición en Astorga (León); bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde,
si no lo efectúa.-Astorga a 6 de Julio
de 1935.-EI Juez instructor, José Ro
mero..

6.399

CAB.\. PEREZ, Jose; hijo de Emilio
Ji Emilia. natural de San Vitores, Ayun
tamiento de :Sedio Cudeyo, provincia
de Santander. de estado soltero. profe
sión estudiante, de veintiún años de
edad. estatura 1,611 metros; sus señas:
pelo negro, cejas al pelo, ojos ~arzos,

nariz aguileña. barba poblada, boca pe
queña. <color sano. frente espaciosa. ai·
re marcial. sin señas particulares, do
miliciado últimamente en Yenezuela
()Iacaray) ; ~omparecerá, en el término
de treinta días, ante el Comandante
Juez instructor del Reg~m.iento de ID
fantería Almansa número 18. D. )Ia
dano Verdiguier Pineda, de guarni
dón en Tarragona; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, serA declara
do rebelde.-Tarragona, 5 de Julio de
1935. - El Comandante Juez; iostruc
tor, :'Ilaríano Yerdíguier.

Real. para su destino a Cuerpo; com
parecera dentro del tér.mino de treinta
rlíltS en el Primer Grupo Divisionario
de Intendencia. ante el Juez instructor
D. Eduardo Casado Landaburu. Te
niente de Intendencia, con destino en
dícho Grupo, de guarnición en Madrid;
bajo apercibimíento de ser declarado
rebelde. si no lo efectúa.......Madrid. 26
de )Iarzo de 19:i5.-EI Teniente JueZ
instructor, Eduardo Casado.

JG-2565

,
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JG-2583

to; bajo apeI'C'ibimiento de- ser decla
rado rebelde, si no lo efeclúa.-\"alJa
dolid, 8 de Julio de 193;>.-El Teoien
t~ Juez instructor, Andrés G:lrcía Ortiz.

JG-25S5

8.410

fR.ULE A\]LA, Victorio (a) Salero;
hijo de Celedonio q Regioa. natural d~
Puebla Almenara, Al'untamiento de
ídcom" provincia de Cuenca, de estado
soltero, profesión jornalero, áe veinti
sbi~ HilolJ de edad, estatutra l,5~O me
tros, color pigmentado, pdo castaÍio.
ceja:; al pelo, nariz regular, boca re!l:u
lar, barba poblada, señas particulares
ninguna, doruidlü¡do últimalOt:nte en
Almendros, ¡prodncia de Cuenca. >.
con residlmcia eventual en 'Castellón
Ulf la Plana. procesado pOI' injurias e
insults inJeridos a un cabo del Ejbr
('ito: comparecerá, en el wrrnino de
"t:inte dias. anle el Capitán .Juez ins
trudor de la Caja de Recluta nú.mE:
ru 30. D. JOSé~laIlSO Vaquer, residen
t~ en el local qllt." ocupa la misma, ,,';l

Ile dt:: .h~nsi. número S; b:ljl) arlercj·
])irnif'nto que. de no efeclu::trlo, serit.
d ...da rado rebelde.-CaslelIón de la
P1:ms,2'6 de Febrero de 1924,-El Ca
lJit:ín Juez instrudor• .los~ }IatlSO Ya
qm·r.

6.411

FrSTER :vn.7S'OZ, Jaime; hijo de
Buenanmtllra y 'l'er{'s¡¡. natural de
]>Gitiers (Francia),' Ayunta.miento de
1dem, porvincia de ídi:ll1, su estado sol
t<'1'O, estatura 1,IHU metros, a\'~cinda

do últimamente en LtuITIayol' (Palma
dI,;: )lal1orca). Distrito milita:' d~ Ba
leal'es; y SIÚctO a pro<:edimiento POI"
kl!"~I' [::Jitado a conCt:1111'aei0n en la Ca
ja rle Hecluta numero 57 (Palma de )la
JjfJl'¡;il) para su destino a Cuerpo; corn
IJ,u·eó.:t:Ta. i:rI el knnino de treiIlta di,as
ante el '1't'niente de Infanteria Juez ins
trudOr D. Luis Ciaudio Y[t:-:quez. (.'on
ucs!inü en el 'lirupo de Fuer/.a::; Regu
lares de Ccuta númem ~{, de guarni
¡·ión en Ceuta; b~jo npen:ibjmiento de
f,('1" declarado !"e1lt'lde ~i no lo ~fc('Íúa.

Ct"uta, :J de Juliú dt' l!:13j.,--EJ Tenien
tc Juez inslrllcto¡·. Llli~ (¡¡lUdio.

.le --:!;¡:;1

GA1:!

G.-\RCIA C.-\)IPOS, J()~é ,/U¡lll; hijo
Ü~ }!¡;¡nuel y )lul'ja, nalural y vecino
de Santa :\lada de Enlines. término
lllunicilJal de Outos, de \'cinlt: años de
cd<td, cu-t;!l"pO crecit'IH.lo, ojos, cejas y
JH'lo casiaño fl'enit', nariz y boca re
gular. bal'ba ¡lO ticnc, color bueno, pro
fesiún ll!h¡·auol', al que se le sigue ex
lJedit'llte de lJróiugo por no presental·
se '¡Jara :-u ingreso en el servil;'io de la
.-\ rlllnua; C01l11)arecel"á, en d término
lIe noventa dius, allÍt: t:1 señor Juez
inslJ'ul:!ol" D. Germán de 010riaga :r
DertC:.llll); bajo ei apercibimiento de
hls ¡'''''I)Onsablid:Jd(·s en que pudiera
ílleurl'ir en easo de no pl'esentarse.
l\oyu. ¡; de Julio de 193;:¡.-EJ lnstruc·
tor, Lienllún de Oloriaga.

6,413

G_\RCL\. RA:\IOS. Guillermo: hijo de
~'l'nao y ¡Je :.\lerccrlrs. natllrlll dI.!

Madrid, d~ \'~in[itrp~ :lños de edad, y
cuyas señas jJersona!cs son: lJelo neo
gro. ojos pardos, cejas 31 pelo. color
sano, nariz regular. barba poblada, to
ca regulm'; domicilido últimamente en
.1Iadl·id. _-\.duana. número 5, ;r sllj~to a
expediente por haber falt<Jdo a incor
poración al CUl'I"pO para asistir a las
maniobras de Jo" lIItm!es de L!:'Úll cn
, de Sepüembrc <id año anterior; C4111I

parecerá, ucntro ud tt::['mino de trei!l
la días...n te el Ca¡Jilán Juez instrud,lr
dd RegilUi<:lItu o.:.' Trall~lI1bioncs, ,je
guarniCión ('n El Pardo (:\ladl'id). U~ll

Leonardu l;OJ1Zil!<'Z Amarlo)'; bajo allcl"
cibimiento de St"ro deebrado rebeld.¡: si
no lo dedua.·' El Par(h. 1~ dt .¡L.lio
de 1935.-Et C¡ljlilall Juez jllstl'lldur,
Leonardo Gúnzalez.

JG-2:i;j8

6.4H

G.\RRlDO BOlt.L\, Luis; hijt) d~

Luis ~. dt: Carmen, llaturlll <h: ~t:'ún

(AIIllt:ria) ;y a\ccimiado úHimalllcltte
ell Alcalá dd Hio (St!\'illa), de yejllli
tr~s años <.le edad, y el:yas señas lJ.:r·
sonales son: Jlelo e:lst'lño. ojus mela·
uus, cejas al pe) .., colu!' Sallft. nariz n~

guIar, boca ¡'t::gllla¡'. bal'ta JNiJialia; a
quien se instniyt: exptdielll<:, iJ"r na·
Uel' faltado a inC(¡rpol·<.tdúll al CUt'/'jJo
!Jara aSistir :J las JlIanioUI':I:; Úe los
montes Lit: Lt'un ell í ..k St'ptícnüJre
od año anteríur; 1;01llp,lI'en'ra, delllro
del término ck [¡-(jnta Jias, anle d Ca
pitán Juez inst¡'UcluI' del ikgiIuil·nt.)
Je Tran:>lllisiolles, cl1 El Pa1'lJU (\h
d.rid). D. Lcolletrdo GOllz:!J.ez AmadQ:;
uajo apén:iliÍJllit:Ilto ~Ul:, de no l'f"v
tllal'lo, será declarado n·!Jdlle.-EI l~dl

ÚO, 1:! de Juliú de l~:!;,.-EI Cil1libil
Juez inslrudür, L,¡:onanlo (ionz¡j.i~'l..

JG-~;).)!:1

6.415

GA HL\.\' CllAP.\RHO, .Iuan; !lijo
de JUall ~; de tlüfill:J.. naluraJ de Toci·
D~, ]JI"vvincia tk S..·'' iIla, Jt \'tintiJus
ailos de euad y cuyas s~ñas jlt'I'SUI1'I

1es sOn desconvc idas; dOllli(;i 1iadv Iilti·
malllt'nte en S,unt Genel-Lt;:I'jJl ~L ..,irt:J.
mai:;ún GnJUsllll, nle de Cok Clwudc
(Francia). y suj do a tXpcui~llle ]Jor
h:.lLer faltado a eUl1eelltnlc¡:JIl a la Ca
la de Reciuta de Osua,l IJÚlIJ. 11 para
su desllno ¡¡ \ :u'l'rpo: I."vllllJarCCCr~,

deniro del ti'I':¡¡;;l" de treinta Jius, en
\'icalvaro, :1ll1e ... J .Jucz instructor don
:\liguel hcúonuu Correa, con uL,slinu
cn d s('gunclo Hegillliento tI.: .-\rti11c·
ria Ligel'¡l, de ;.;uarnit:iún cn YidJ,,:!.
ro: baJO apen'ibilllicnt(J dc SCI' deda
rada ri::Lehlc, si IlU lu efeeLua.-\'icál.
varo, 3 tit: Junio de ¡~¡:~;,.-El Tenienle
JUl'Z iIl~trUl'tuJ', )l)guc1 Ht:ddllUU.

J (;~ -:!;JS!

6A1G

Gü:\IEZ BARCE:\ILL-\. Yidor· hijo
de .Horuall y de :\hll"Í~l, de l'"la lu ¡.¡¡ n'
guiar, bien parcl'í<1ü. de treinta y siele
años de cdad, ruLio. avecindado ulti
mamente en La AI'boJeda, (Yizcaya),
procesado en causa que por rebeliull
se instruye, evadido Je La Arboll:'ua,
dunde eircunstancialIm'nle sufl'ia pri
sión prcvcnti \'a ~tenuada; comparece
rá, en el término de cinco dias, I..'ont:l
dús a p<i¡'tir dc la l,ubljl~:lC'iúJl J.:: esla

requisitoria en el ~Bol~tíD Ofidal" de
la provincia 'de Yiz<:i1Y.., ante el Juez
instructor Comandante de Infantería,
D. P<'dro Fernández lchaso, d.el Juzga
do :\-lilitar de Bilbao número 2. en el
despacho de dicho J:.!zssdo, sito en el
Cuartt"l de BasUI'to, de dicha lJlaza;
apercibiéndole que, de l'ú efectuarlo.
st'rá declarado I:ll rebeldía.-Da<lo en
Hilbao a 10 de Julio de 1935.-EI Co
mandante .Juez Ü'lst,ucTGr. I'edro F~r·

nández.
JG-25H

6,41i

GO::,\ZALEZ SOLER. :'!:muel; hijo de
:\lanucl y ut: .Josefa, natural de Vigo,
j)rovineia de Ponte"edc2, de estado
soliero, profesión m::rinero, de dieci~

IlUi":e ailOS de ~dad, estatura baja: sus
:'eñas p...rsonales: pelo y cejas negros.
ojos r,alur:lles. nariz: n'gular, boca re
"lllar liaruu poca rolor moreno su
~·t'nt~ regul::tr, sefias particulare: no
tiene, :;aue leer )' escribir, proce-sado
j.JUI' !Jolizun.. jt: en (:~l1:;a número 39;}
dd :H. cuyo pal'a<!l'l'o en la adu31id8d
se igll'orll; comp8re(~eril. O(On el t~rmino
Ile treinta dias a ,partir de la ).lubliea
dón d~ es ta n~quisitoJ"ia ante el señor
.IUl:'Z instl'udur Comandante ue lnfan
kria dt: :\larina. D. Dil."go Brll~za Soto,
rcsidl.'llte t:Il la Sala de .1 usticia del Al'·
s('ll;¡l de esta Base .\'a\'al principal. pa·
ra r~sponder a lvs carHos que le r~sul
l~n en c:utsa que por el expresado dé
lito de polizoI1aje se k instruye; bajo
,Ipercibinücnto que. de no efeduaI' ,su
jll'eSt:ll lación en el pla:Lo citado, será
tleclarallo rebelde.- Arsenal de Carta·
gena, y de Julio de 193;,,-Ei Juez inlio

tl'uctur, Di"ó¡'o Eaez::t.
J:VI-25.f7

6.418

).IAHTI:\EZ )'L\TILLA, Juan Luis;
nalw'¡¡1 Je .-\lcázar de S:m Juan. pl·O·
"incia dc Ciurlatl R(~al, nombre de los
p,¡dres .Iu:m r Concepción, estadQ sol
k¡"u, proft:siún esludiante, edad "eintót
,¡ilús; domiciliado últimiimente en Gaz
l:Hnbide, número 9, y proee:>ado en la
('<;usa nUI1lCI'O 516·3-1 poi· el delilo dt!
rcbelión militar: comparecerá, en ttor.
mino de ..dlO Ji<ts, ante este ./uzgado,
(,stal.,!l"eido en d Paseo de Ham0n y
Caj¡,J. núnwl"o 19. y dd que es titula'r
(:1 Tl.!llil'nle Curonel de lnfantl:I'ia don
.Iosé Giménez Fi'gLlcras; ::¡perei1JiénJole
ljLlc. C,I:;O de no elJJllpareCel', l~ parará
el lJerjuiC"io a que h:.iya 1Uf;<H' en ucre
dltJ.-D:.;do cn .:\ladricl ~ 12 de Julio de
1!J3;í.-,El Teniente Coronel Juez ins
'l"Udor, José Giménez.

JG-2~Gl

6.419

:\lOXTEHü (JARCIA, )Ianuel; hijo
eJe :\lanud y de Teou;;ra, natural de
)bdrid, dt: \"cintitrtS año:;; de edad, de
oficio cstudiante. y ('uy~s señas. J)e:-r.
sonales son: pelO castaño, ojos aluleos,
cejas al pelo, color sano, nariz grandé,
boca regular, barba r~elll:lr: domlcilb
do úllimamente en :'\lad"iú, Príncipe de
Verg:!ra, SR y sujeto a expedi<:nte por
haber faltado a inCO:'poración al Cuer
po p:-lra asistir a las mm~iobras de los
montes de León l'n í d'? Si'otiembre del
ailO anterior·; ('olTlp3re('eril~ dentro dd
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.JG-2537

JG-2578

TWIZ D11~Z, \"í,·j(,r: hijo dé DH:!ín
.!;o y d:· l·::('::ll'ria. !l:;l:Jntl de Ca"tri
!lo. Ayunt:llll¡¡'nto di' \'¡¡lId(~lwz a 11 !l.
prü\'Ínl'Ía l!e Bur'¡~(I~, :le \'('ialilllJs años
lk~ ('~:J,I, ('ji:,>""" d<:I11:·IS t'iri'l:nst¡¡ncias
pel'snnail's se i!~nOr¡l;-I; ¡;":1)ieiliauo ú!.
t1!J)¡¡!II('111 t: 1'11 RUS¡lrjo dl' S<l(~ t;¡ 1-"1< f He
púLlk:¡ A,¡.icnlill;.¡): c:ompHrccerá, en d
tériní!lo ti!:' trcinta t!Í;¡s. anll~ l'l Co
llli.ll1i!anle .IUl·;; in.,tni('tu!' (!PI Hf'¡,:,ímien
la d{· Jnr,II:!I."'::l AI:ll:¡~h:1 !lL.ill(·!Ü l~.

D. ::\i:lrianü Y"rdigl1!1-i' 1";11'10, de! ~lJ:lr
nj,·iún ('11 T::rra;':fm~l; ¡':lj" ape,{'iIJi
lIlit'nto (jiU', de n" efel"!u:II·:U, ~erú dé
dal'ar1u r.·I)(:ldi:.~··TalT:lg('():I. :, de .Jll
lio l!e 1~1:1:',.-·i::1 C:()i1lund'llI!l' jll<:Z IIl:$
tl'lw!u;, :,hl·j;,~lO \'~¡-di;';lI;l':".

JG--2:'.u

JG-2.:.tí6

G.43U

6.428

Rn-ERA \I:\XJOX, Desid('!'io: hijo
Ut' )hmro y dI: Benitll, d(lmiciliHdo úl
tin~!l!l1('n!1:' en b ealle de la Rurb, nú
fl:em 1 (Ti<.''o](1<1 de \'if1o~), :\fadrid. pro
VIncia r:!e ide:n; compar<~cl'ra_ en el tér
mino de di('~ ditis, a contar de la fecha
di: inserción de este edieto, ::mte el TIJ
niente JlIt'Z ij!~lrlld(,r, D. Eduardo C<l
sado ].lllHJ¡dJllI'Ll. pel'tt'rWCll'nte 31 pri
mer g-rllpo divi.'ionario de fntenclencia.
residente en esta plllZ:l, na !-U Si:"r noti
lic:l(10 i:e n',u It¡d"n HT<liua, en causa
i~l~tl'llida ('OJitI'H ~l mis!llu. por el rlt:
lito de te-neneia ¡¡kita dE.' arlllas y ame
naz.1'i a la f::<::'za púl>l 'ca: advil"tién
uole qllf', de no \"l'rilir':.r!a. le- pararán
lo., pcrjuki0':i A <;lIl' hubicre ILlg:.l1' en
I:e:·-el'.ho, - :\bd:'!¡J. 1:3 de _\laI'ZO de
H;;):,.- Erlu::l'du c:: ~;:d¡).

JG-25G8

r >la:'íu. l1aturo1 JI' SantQ (l-islina de
Barro, con do:nieilio en el 1l:l<ar de
Orro, término mlinieip¡¡\ de ~oya. de
I't:inte arJOS de edud. ('t:<';'po ".ecj(·nJG.
ojos castaños, cejas y pelo negros, fnm
le, nariz y boca r~gu!ar. colül' bueno.
ba,j¡a no tiene, sei~as particulares no
tient, pr-ol'esiófl curtido.-, j]l tille se le
sigue e};pedi~nte de prófugo por no
jJP'siCntarse para su ingreso en el ser
\'icin de la AnTI3r!a; cnmpa rece¡a, en
el término de no,-entR días. linte el se
ño¡- Juez instru~t(jr D, Germán de Oia
riaga y D(;l'l('~Ih), {11 :'\'Iya; bajo liPI;;l'

ciL:::J.icnto J~ I¡¡~ n:sp:msaLilid<ldes en
que pudre¡ a incu.:-il' en cas,) de no pre
se:lt<!nlc.-~oya. 6 de Julio de 1!J~5_
E! Jtl ..~ imtnll:tor. Ltl'!':11an de Ola
I'i:¡~:.t,

S\ ,\ YEDHA COHTES. .r:¡:¡n ::\fai1l1PJ;
hiju ,11' ,\ ~¡"l;l1 Y .ir, C:·istll1a. rHdu
ral de B::d:¡j,¡z, .\ YUl1 buJÍi'nto d~ idefl}.
pro\"inl'ia de ~d{':l). 1f t , 1~'sL¡do ~--·,!t~r{'o

s;n prt)rl'S¡úIi~ ¡le Yl:iI1i~oC!lr, ~lilo...; de
cd¡lu. (·"tatlll':1 LF1 !I1l':~'J 7L! Ill:Iillle~

Iros, ('OIOI' II'jg¡Wlir¡, ¡:,c\o 11'.'.~rfl, l'C-jllS

ni pt'lo, ü.hs r;.,,¡¡¡i':,¡s. n::r:z ¡,,'!-.wlar,
iJOC<I ¡;Il'a~Hll'. [¡;¡¡'J):I !'l'~uial'.."l'lias :)ur
lit:lllun'~ ti n;, pc'qUL'Ú'¡t cicalr-¡·" entre
1:1 r;;::1 , l.'n lII~'dio d,; :~'ll!J:!,; ['L'j:I,;, ¡J"mi
dliwln últiilJaIll ...nl:~ l'n Bad:t.lDZ, pro
"ineia dcid"II!. ¡J¡'/ll'l'.":lilo PUl' la f<llta
gl':l','e de ;¡rirrl('Y':] d['s~'¡'ei('1I1: compare
cer':"I, el1 pI t;'l'IIIino de f!lI¡nCl: dius, nnle
l'] C;l:,il¡'¡n JL:~'Z l;htr;ll'I¡J:' dl'I Dl'!}Ó
~:~() de H~·''I'i;, ~. llníi:; tI;' J('I"'?, '¡(In
1'e;"" '-\1,.:,1:1 ,\ ¡'¡'''Vil, n'sidl:'lte ,'n .f¡;
:'l~Z de la !'\o:1h.~~·.:l; L.J]f' ~'iJl~l·cílJj!ni.en-

6,42i

'0 ......HEY J'i

6.424

do las 5E'ñas personales :r particula- 1
res. sujeto :'1 expediente IJor la falta ¡
a concen tración; com¡:an·eerá. c::n tér· 1

mino de treinta días. ante el Capitan
juez instructor D. José Villero Ocañ:J.
con destino en el Rl"gimien to de Arti·
Ilería de ~lontaña número 1. de g'Jar
nición en B<ll'(;eJona; bajo a¡Jercibl.
miento que, de no efeduarlo. se le
considerará rebelde, - BarL'clona, V
de Julio de 1935.--EI Capitán Juez,
José VaJero.

P.-\L~IA BE~ITEZ, Antonio; cono
duo por "el Hijo del \!ae~tI'O", d~
Constan tina, natural de C3z:.I!I:.l de la
Sierra. provincia de SeH¡!la. de esta
do soltero, de treinta ailos de eGad.
bajo de cuerpo, pelarlo a ra~)e. l'abeza
gorda, domiciliado últimamente en Co
zalla de la Sierra. pl'o\'illcia de Se
villa; procesado por el ueIHo de agre
sión a fuerza armada; comparecer;),
tll término dI; diez di3~, ~ partir de
la fecha de su lnst:rcÍúll en l'1 Boletín
Oficiul de esta provincia )' (;.\CI::1"A l.lE
)l.\DHID. ante el Comandante Ju~z IWI'
JUa:Jenle D. Luis Pastor Col!, re'si ti.: n
te en calle Gamuza, númer-o 11. S~

villa; bajo apercibimiento qUE'. dr no
efectuarlo será declarado rebelde.
Sevilla, 11 de julio de l!n:{.-E! Co·
ma!1d:.mtt Juez perlllun~lltl:', Luis Pall
toro

6,425

PEIRO TüH\IO, IsnllH'T; hijo di> "\Ja
nllel y de Dolon:s. natUI'aT d~ Bcniarjo.
Ayuntamiento de Beniar.io. l)1'ov¡neiu
de Valencia, proft.-!:iión J:¡/Jr:luor. dE,'
\'dntiún aiios d~ edael. estatura l!1I ml'
!I'o ti60 mijilllclros, ('uyas s~iías par
tíeular'e:, se i~.l¡)l'all. aomidl::1do últi
mamente en ::\IonlpcrJiel' (Franda):
t'ompare('~·I·a. c'n el tél'luillo 01: treinta
días, ante d COllllludunte .1 LlC'l in~lru("

lor del Rt>gil1liento de Infantl'l'i:1 Al
mansa numero Hi. D. \[;]I'i:mo Y<'r,li·
gu:er Pinedo, de guarnición en Tarru
gana: Laja apereibimit:nto qu'_', dt' no
dt'c!uarlu, s't"rá úe<:lar¡1d() I"e-bl'ldt,
Tl:lrragona, ,) de .Tulh ¡!L' I!H;,_~EI (o
mandan!c ,¡ llez jnstn~ctor, \1:: ¡·jano \' t'r
<..iiguiel',

6.426

PEREZ Cil"TlEHRE7, Fl'allej""o; hj
ju de D')Plill¡.(O y de )Iuria, IHilu:':11 de
[\;.¡yün~I, Ayunl:mÜ"l1to de n:~Yi)nH, l\l'
i.'St:lIl() soiic"·o. lit' o!kio me('únic'o \" I'L'

siuen!e t'n Fl'l1l1riaj t'5t,lt~ir<¡ ¡;n 1;11.'11'0

(jHi illilin,dm", ('UV"" .'('(1"" 1J¡JI'lil'll
h~!'e~ ~... igno: nlt. ~'jli.'-itLHin !;¡lra (1~ St"·

gundo []:lll1l1mienlo lie unl. JlGr !:I
Caja ¡le Fkduta dt' San Sl'lJa"tiún nú'
mero :~R; eompare('crÚ. en el lel"lllin(1
de trt'inl:t dias, n n t e pi COlJ!ar¡:!;lIl!l'
Juez inslnlrtor del Rt'gimienlú de jI"
f::lJlleria <le Almansa número 1:::. D, ~.l:.l·

riCino Vet'diguit:l' Pinedo, tIe .'-;lIdl'1llil·i,'¡J1

en T3I'rn~onu: hajo aplrcil¡:m ¡.~ n t,
que, de no efeetuarlo. SCI'Ú d"'L'iar:¡d"
rebelde. - Tarragonu. ft dI' Julio (j(,
1935,-E] Comandlmte JlI~7. ins l.l'lldor.
:\bri(lno \·prdigt1i('r.

6.423

6.421

'-mELA XIETO, LIl¡~; de diecinue
ve años de edad. natural de Bilbao,
hiJO dl~ :\Januel y de Juliu, dI:! profe
~i.'.n jOI'll:1lero, :.Ivednd¡tr!o t:n BULao,
calle :\Iira\'il!a, número 6, cuarto de
redl:l; il!'occsaJo en la callsa número
í:! lit> 1!~:~5 instruida por delito de
exdt~H'iún a la rellelión militar: COJll
parel'crú, ~'il 1'1 Tllno de cinco dias.
ante c'l C<ljl't:ln dt~ Cal¡:lllería Juez ins
tmctür D. BenJamin :\Inrttin Duque,
rellident(> en esta Plaza y en el Juz
gudü militar núnl('ro 11, ~ito en el
Cuartd de Scgu;-idad 1:1' 1<1 caBe El·
cano; bajo aper'dbimíel1!o que, dE' no
l:'l'ecLuarlo, serán dedar:ldo rebelde.
Bilbno. 5 de Julio dE' ln:,.-El Capi.
lán JU('Z instructor, fknialllin :\fartín
Duque. .

6.422

"OHEXO COHTES. Josi': hijo de
.Tu"t,., v dc Curn¡('n. IlCllu¡-:¡1 de Huen
~¡¡ I(iran:id:ll, de I:!s!ado soltero, pro
fesión csqlli!:Hlo~·. de yeinliuos liños
lime tras. color rnoreno, pelo negro"
(!e ed:.:d, l':-.tu!ura un mE:'tro 6i5 mil
('ej:ls al pelo, O.i(iS purdos. nariz rt'c
la. lJüe:1 n·gular, h~lrLa saliente; señas
P:I!-lieCl!arcs: v:lrias ¡Juntas d~ virue- 1

Ii.lS en la eara, dom iciliado última
mE.'nte E'n G{·ng:ll. lJl-lwin('i~ de AlroE.'
rí'a: proct'sarlo por el delito de deser
('ión; co:np:.:.rcecrú, ton t?rmino de
quin:'c dia:-i. ante el Alf~rcL Juez in~

lmel.), del Hi.:gi:ni"l;1.o Cazadores de
Taxdír X." de C:.;!J;:.lIeri:.l D. Se¡,¡ulluo
León 1.{J\H.>z, residl'nte en St'villa; bnjo
:.IlwreilJiu:iento Gue, de no efttuarlo,
sri dt>clar:Jdo re!l(·ldt".-SI'\'iIIt1. 9 de
Julio de l!~:$:).-EJ JlIez instructor, Se
gllnflo L(;'óll.

JG-2:JS1

6,420
JG-2557

lérmino tic !reinlu d¡lI~, ante el Capi
bn Juez inslrlll'lor del Hegimicnto de
Transmisionl:s, de ¡;uarnición ten El
Pardo (:\bdrid). D. Lcrmardo Gonzá
lez J.mador: bajo apercibimiento que,
•Ie no cerrtua 1'10, se!'';' tieclarado rebel
d~.-El Pardo, 12 de Julio de 1935.-EI
Canit:ín JlI('Z in~kllct(JI', Leonardo Gon
7~!l'Z.

OHTE(;:\ GARelA, Fr:ll1cisco; hijo
de .:\1jguel :v de Ascensión, natural de
Cieza, prodncia de ~lurcia, de trein·
ta ). cinco añoli de edad, desconocien-

:--::\Y\RRO YERGAHA, Dit>go; hijo
(!r .1U:in y de DOl'o\l;'a, rwlural de Se·
rón. :\yu:Italllicnto dt' ídem. provinda
de :\lmcl'i:l, de e~tadl) sollrro, profe
sión mincrü, (le \'eintidús años de
edad, de estatura un metros 6111 mili
metro~; sus señas; pelo negro, Cej:IS
al pelo. color ~aIlO, ff('n te dt'Spl'j;lll:~,

;¡¡re 1l1'irclal. sujetu a expcJienk. por
haber falbd¡) ro coneentr:lción a la Caja
de RC'cld,l: l'OIl1[XlrI'Ct.TÚ, en tél'mino
de treinl!l <!ias ante !.'l seiior Teniell
te ,Iuez i nstru~tor D. C[>\estino Rey
Ruiz, del Batallón d.e \lontaria. nú
lnero 7. de ~uarniciúlJ 1'11 Estdla (~a

yarra); Lajo apercjbim ¡en lo de ser de
c1"l"HI;O reijdde.-Esh·lIa. 9 de Julio
dI:' W:Li,-EI Teniente Jupz in;¡truc
tor, Cdestino Rey.
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tI) que. de no efectuarlo. será deeLlrs
do rebelrle.-Jerez a 6 -de Julio de 1935.
El Capitan Juez instructor. Pedro Ar
dHa.

JG-~580
6.431

rRE~:\ TORT0SA. Juan Bautista;
hijo de Bautista y de' Dolores, natu
ral de CarC;lgente. Ayuntamiento de
1dern, proYincia de Valencia. de n-in
titrés años de edad, cuyo estado, pro
fesion y d€más scñas particulares se ig·
nOran, domiciliado última In en t r.! en
Lyon (Francia): comparecerá, en r.l
término d€ Ireinta días, ante el Ca.
m:lndante Juez instruct()¡ del Regi
miento de Infantería Almansa núme
ro 13, D. :\íariano Yerdiguier Pineda,
de guarnición t'fl Tarragona; bajo aper
cib;rr;ien[o que, de no efectuarlo, será
deelar2do rl'belde. - Tarragona, 5 de
Ju:io d-e 1!J:¡~). - El Comandante Juez
instructor, ~1ariano Yerdigüier.

JG-2539
6.432

\"E!,A LOPEZ, Enrique; hijo de
Francisco y de ),1 u ría. natural de
Benamaun~J. pro\"jneia de Grana-da. do
miciliado últ!mmr.cnte en ~Iadrid; com
p;¡'ecerá. en el térm'no de cuarenta
días, a pnJ'tir de la publicación de este
elEcto. ante el Teniente Juez instruc
to, de la '-\~'upación (J.[' Artillería de
Ccut,I, D, hidro Ibmos Gutiérrez, para
notificarle la rcsolu{'Ír':Q recaida en cau
sa número 5~3 de 1o:2U. que se le ins
truye por I1surp8ci{:n de estado civil,
uso de nombre Sl:pi.icsto y estafa. 
Ccuta, S de Julio l~e 19:':.5.-El Teniente
Juez inst.uetor. hidro Ramos Gutié
rrez.

JG-2552
6..133

YELEZ LOPEZ, Joam!ín: hiio de Joa
quin y de ,TWlnfl. n;¡ i u r ¡l l-de León,
AYlmtam:(;!to de ídem. d;' vcintiün
afios de edad. de estado soltero. d€ ofi
cio barbero. 1.585 metros de estatura;
sus señas SGn: pelo c<lst~ño. cejas al
pelo, ojos e~lstaf'ios. r::lriz m<?diana. har
ba ancha. airc ma¡l"ial, frente ancha:
señas partielllJres ningun:i. y sujeto á
pror'cdimien(o por baLer fa1tado :.1 ('::ln·
cent aC!lJn C(l la Cah) de R-cc!uta nú
mero 54 (0\·1e:10). p:!ra su destino a
Cuerpo; ("I)m;~<'lrece ;'ú. en rI te:-:n¡no de
treint::J <i!flS. ante el Te;l'ente de Inf:ln
tería• .Ju~z inslrul"tor. D. Luis Claudia
\'{¡zquez. con d~stino {":"} el Grupo de
Fuerz3S Re.'c;a!arcs Inj;g~n:Js de Ceuta
númc!'o ::l. de ;,(ua.-ni(:ión C:1 Ceut2: ba
jo fl'lc!'C':bIm;(,;llo de ser d·¡:C!a' 3d!) re
belde. si no lo efctú;¡.-~Ceuta. 3 de Ju
lio de 19:;,-,.-E! Tt'nil'nle Ju'~z instruc
tor, Luis ClullC:O.

JG-2.1;10
6.434

\",\REf.,\ FER~.\~DEZ, José :\IarÍ:"l;
hijo de .íOSl~ y de :\latilrie, n3tural d~

Hoz/;r.1 IO,·'ello). de e s t a el o soltero,
ce nintic'utJtro :15os ce edad, :'i cu:ra~
svñ:.lS p;:rsonales son: estatura 1.640
me'rr¡s. sUldo 3 expediente por deser
ción <.l ia Caja de Reeluta del Regimien
to üe Inf3!1te: ia número 36 para su des
tino a CU~'rpü: eomp::J:'eccrá, dentro del
tér:ni:lO de tre;ata dí3S. en el Regi
m:cl~t() de Infanteri3 Burgos númt:'ro
3G. an!" d .Iu{'z ir.st'·u(:tor D. José Ro
mero :'IIor.:sQ,et. Teniente de Infantería

con destino en él primer B:-1 tallloCl del
R~gim¡ento de Inf3ntería Bu:-r,os nú
mero 36. de guarnición en Astorga
(León); bajo apercibimil'nto de ser de
clarado rebelde. si no lo efectúa.-As
torga a 6 de Julio de 1935. - El J;lez
instructor. Jos': Romero.

JG-2532

JUZGADOS DE PRIMERA I~STA~CL\

ALBU~OL

Don Antonio Uceda S:ll1chez. Jue2
de instrucción de este partido de Al·
buñol.

Hago saber: Que en cste Juz.~od()

se presta cumpli:niento a orden. de !<l
Sala ue lo Crimma! de la Audlencl3
de Gran3da dimnnante oc! sumario
número 89 'de 1931, seguido en este
Juz~ado, sobre amenazas contra Fran
cisco Carra López. en la que he acor
darlo e.tar, po. medIo del presen~e

edicto que se puhlicar:i en la CiA·
Ct."'TA ~E :MAD!{l[) y Boletines Oficiales
de las pro\'lncias de Gr3r::lda y :\lá·
la~a, al referido penado Francisco
Cana López, 'l:ecino que fué de Albcn
dón, cen domicilio en la Cortejada de
Gálvez )" el que se dice s.e ausentó
hacia él territorio de :\Ie1iI!3_ ignorán·
dose su actual paradero. para que en
r:l termino de diez dias a contar desdr
la publicación del presente en dichos
periódiCOS o!1ci3Ie~. compare.Zl':l ante
la Sala de lo Criminal de la Audiencia
de Granada, a los fines acordados en
el indicado s!lmario; bajo ape¡-cíbi
miento quee, de no -ecmparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Dado en Albuñol a, 3 de Julio de
1935. - El Secret3rio judicial (ilegi
ble).-El Juez, Antonio Uceda.

JO-9403

AL>IODOVAR DEL CA...\lPO

Don Pio Ruíz Jimé!'!cz, interinamen
te Juez de instrucción de Almodl)\ar
del Campo y su partido, por gczar de
licencia del propietario.

Por el presentee rUf"ó0 a las "\:¡to
ridades y encur<;o a los .-'l..gen tes de J¡¡
Policía judicinl practiquen las gestio·
nes conducentes para fa busca :r res
cate de una mula de c"atm :1:10s. de
alzada 1,48 meiros. pelo rat3, raza es
p:'l.liola, raya ert zada en negro y rayas
negras en los brazos. COn e1 hierro
de la Compnñia de Seguros La :\íun
dial. letra R, número 3 en la pall·ta
izquierda, la cual fué hurtada el día
10 de los I.;o!"rientes del quinto "~()

de~ón" del Yalle de .o\lclldi3 y tél'~

mino de esta ciudad. cu::mdo se en·
ccntr~ba pas~ando, :-:'endo p.op;('da-::i
!a misma del ....ecino de esta .José S6n
chez Castell~lTIos. la que est:í ase~lira

da a la COr.1pañ:a, de la Cl'31 lleva el
hierro, por póliza número 19.Uí5, po,
niéndola a disposición de este Juzga
do eon la pe:osona en cuyo poder se
hallare. si no aeredi~a su Ic~ítim3 ad
quisición, asi cerno a quien resulte
ser el autor OP la substracción a lo'>
fin es proceden tes del sumario número
133 de 1935, por ~lUrto.

Dado en AiJllodó\'ar del Campo a
14 de Julio de 1335.-El Secre!;.H·;o.
p. H.• Gerardo ::I.Iartinez. - El Juez,
Pio Ruiz .Timénc:z.

J0-9404

AXTI'::QL"ERA

Don Jnan Antonif": Cfibezas Rome
ro . .Juez d'.' instn:cci6n de esta ciudad
y s.u partido.

Por ¡:J prcseni,e. q~le se expide en
\'irtud dé' lo acort!¡::!') en pro\'idenci3
de esta ff('n;l. dictad¡; en el sl1m3rio
120 oc 1;,:~:::, sobre hurto de caballe·
rías. se h'ice Dúbli.::o 13 in:enención
dv ias qu; a 'cnloin:'aclón s~ expre
S;1:1. a f;~ tic que JDS ducñcs de las
m is;;¡:¡; (':l;nI):lree7.C'?'!"l ante este Juz
gallo ~! :l(·,'p(litar la f)!'rt('nen.~ia, cu
yos SC::l'¡·.. ;cn!cs [lil'con orupados por
l::¡ (;u;..ml¡~ eh'jl el d:a 12 de) 2ctllaJ
mes. ('~l;ln(!() er~m c')rd!t'C-¡"¡os por la
('ar~·etr·r·~ d~~ .\ntef!'~er3 a ~IÚJ?.~a. por
.Joa(jl.in ""'¡'l'Z (;u:¡¿:n'ez y Car!t~s Siin
(hez Súr;cl:e;:. CI,n'aS caballerías son
(le h" ,(''i~s '-i'-"n;·(·n'es·

\!';;io -'~I;~~~!1~n-' ~b';~t;;O, capón. de
,H('z 3 oo,'e ,¡f1:¡s. ::Ilz«d3 1.55 metros,
can hirrTo de b Comp::Iñia asegura
do:'a El F¿'r¡ix :\.!lTico!3. letm confu
sa. núrn"n' (j. en 'b espa!,EiJa izouer
<la; otro hierro de ia misma COln R

p:li'iía. ¡i!('llOl~:)Jeln. en l;¡ n::tl::J!:!a iz:
I.íui~T(!3. sin que tcTl~a número y con
l:J I~t!·,~ S: otro de La :'>fundia!. letra
S. número c"o~ fUS,1, en la ca(~era de
rer·!13. nsti'!ios de otro hierro en la
n:¡I~;¡ tlrreena. no kn~endo otras se
ñ2S p::iriiclllares.

l":~~: r~:.1.ua ca.,itú"ia entrepelada. cal
Z31!a de las extremidades posteriores,
romo de djeej~¿'is a dieciocho años
(le eond. ce 1,51 metro'> de alz3da,
hj~rros en la nal:::;a jzqujerd~ de la
Cr'mnafií;¡ Asecru,ndora A~rko!a Es
[)<l ño·la. !C'tras '.0\. E. núm~ro 16. cuya
Comp3ñía no exist(' en la actualidad,
y otr0 de \a Comp¡lñía El Fénix Agrí
C01'l. 1el.a S. número 6. con una ras
ira rnn 1;) easta ña, bra;<1dilla, bocicIa
Ta. co:no de tres meses.

D:I!!n en An i('qllera a 16 de Julio
de 19%. -- El Secret:::rio (i!egible).
Juez, .ruan .\:l¡O:lio Cat~z:ls.

J0--94,11

ARE~YS DE )orA::':

En y¡;·tud de lo disiuesto por el S€'
~hr Juez de inst:-llcción de este parti
rlo. en el slllY!;;rio C!ue instruye con el
niÍmrro ;:3 de 1933, sol.!'e TT1uc:te por
stln~ersión en e[ mar del individuo
que .<,~ SUpO'1C !lnmarse Tnd21ecio de
Esr¡uirJe ~. C,lrC'Í:l, de cua¡enta y cu;.¡
trn flñr.s, solté~ro. comerciante, natilral
de OZ(";-: f:\.b\·:,-¡), domicmado última
¡ílt:;llc en T~tü;in, l:al!i:: Luneta. hecho
u...~ur:·i do en el tf-rmin de CaielIa. en
ia ta:-d del tiia 7 tie! :1ctual, por el 'pre
s~¡-;te se cita y J:am:l a las m,¡{s Drúx¡
l¡lOS jJar;ent::; del i=te!':ectc p:.¡;a que
C01~)p¡ll'ezc;¡¡¡ anic cs¡c· .luzgauo. al 01.>
jl~to el!: ¡¡n.. ceder a su ideu;¡Ticaciún.
cf:·cc·;er.Uoseics el prO{'edir;¡iento~ b::
jI) apen:ibi!lJjento que. de no verificar
lo, les p<ll'arú el pcrjuiclo a que en d'c
rccho hllb;cl'e It;gar.

Arenys de :'181', 1:'> !le Julio de 1935_
El Secretario j~dióal, josé Salvá Ló
p€"z.

. JO-9349

BEJAR

Don ScrHfin Jurado ¡-'¡-Tez, Juez de
in struccién de Béjar y su partido.

l>or el presente edido se l13ee saber
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a José Gonzalo Baltasare, cuyo domi·
cilio se ignora, como perjudicado en
el sumario número 134 de 1933. sobre
hurto, que la Audienc;a de Salamanca,
con fecha 3 de Julio de 1935, dictó
sentencia acordando quede definitiva
mente en su poder la cantidad de pe
setas 116,64, recuperadas :Y que le fue
roa rein~egradas.

vado en .~éjar a 15 de Julio de 1935.
El Secretario (ilegible) .-EI Juez, Se
rafín Jurado Pérez.

JO-9353

CA~lPILLOS

Don Rodrigo Vivar Téllez, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente. ruego y
encargo a todas las Autoridades, así
civiles como militares y ordeno a to
dos los demlÍS :\gentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña, substraí
do al vecino de Setenil D. Sebaslián
Guzmán Zamudio, el día 5 ai 6 del
actual, del sitio Rincón de la !\ava
de Cañete la Real de dicho término.
asi co;;~o a la detención de la persona
en cuyo poder se encuentren, si no
acredita su legítima adquisición, po
niendo unos y otros 3. mi disposición.
caso de ser habidos, pues asi lo tengo
acordado en el sumario número 66 de
1935.

Señas.

:'tIulo de ocho a nue.e años, castaño
obscuro, m2S de marca. pelos blancos,
costillares. hierro P. G. nalga derecha,
:" El Fénix Agrícola .c. 8 nalga iz
quierda. ,

Dado en Campillos a 15 de Julio de
1935.-El Secretario judicial, Luis Hu
bio.-El Juez, Rodrigo Yiyar Téllez.

JO-9354

GRAZALDH.

Don Roberto Colom Siquier. Juez de
instrucción del partido de Grazalema.

Por el presen te edicto se cita, llama
). emplaza a los gitanos Antonio Cam
pos Fernández, natural y vecino de
SeYilla. soltero, con residencía en ca
lle Estampa, número 11. moreno, de
treinta y dos años, viste pantalón de
pana, chaqueta ó'Tis. sombrero blanco,
calzado negro. afeitauo; JOse FcrnHn
dez )Ialdonado, natural ~. veciuo de
(i;'anada, con domicilio en calle Flo
tes, sin número, viste chaqueta blan·
ca, ,,Pantalón negro de pana liso. som
brero negro, zapato de color, sin bi.
20te; y :\lanuel Piñuela Ruiz, natural
.Y yeeino de Córdoba. con do.'lJ'icilio en
la plaza El Callao. numero 1, viste tra
je azul, alparg::!tllS negras. gorra fondo
blanco y pintas ne¡;ras, para que en el
termino de ocho dí:Js, a partir de la
ültima publica-dón. se pn:senten ante
este .fuzado, calle Galim y Garcia Her·
nandez. número 21. para prestar de
clar<lción en el sumario que se instru
P' E'n este Juzg:lllo con el número 51
del :llio actual, por hurto; apercibidos
que. de no verificarlo. les parará el
perjuicio que en derecho baya lugar.

Al propio tie-lllPO. ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judi-cial, procedan a la bus
ca y captura de dichos indi\'idllOS, po-

niéndolos a disposición de este Juzga
do. caso de ser habidos.

Asimismo se cita, llama y emplaza a
los que se crean dueños de las caba·
Ilerías que se reseñarán para que se
prsenten ante este Juzgado a recono·
cerlas y justificar su legitima adquisi
ción, -como igualmente ruego y encaro
:;':0 a las Autoridades :r dem¿s Agentes
en averiguación de quién sea el dueño
de dichas caballerías, y que son las ¡j
guientes:

Una Jurra cerrada, de 1,15 metros
de alzada. negra,

Un burro entero. de cuatro años. de
1.1 i metros de alzaúa, cataño, inicial
A. P. c;¡dera izquierda.

Una burra cerrada, de 1,25 metros
de alzada, rucia. hierro confuso cade·

-ra dere-c ha,
Un burro entero. de tres aiios, de

1.2i metros de alzada, color pardo. con
cola raya cruzada lomo y cruz, oreja
izquierda despuntada.

Un burro cerrado, de 1,17 metros de
alzada. castaño.

Un b~rro cerrado. castaño, de 1,20
metros de alzada.

Una burra parida de tres años, de
1,20 metros de alz3da. rucia, con hie·
rro confuso en nalga izquierda.

Un burro de cin·co años, de 1.15 me·
tras de alzada, rucio, hierro confuso
cadera izquierda.

Una rucha de dos años, de 1,1 i me·
tros de aizada, rucia, rabisaco en am·
bss orejas.

Lna rucha áe dieciocho meses, de
1,15 metros de alz~da. jabonera.

Un rucho entero de dos años, de 1,26
metros de alzada. rucio.

Lna burra cerrada de 1,2-3 metros de
alzáda.

Una ru·cha de dietiocho meses, de
1,16 metros de alzada, castaña obscu·
ra, ojo bociclaro.

Un rucho de un año, de 1,05 metros
de alzada, rucio tuerto del ojo derecho.

y una burra cerrada, de 1,15 metros
de alzada, hierro confuso espald¡lla iz
quierda. ojo bociclara. cola cortada.

nado e!J GrazaJema a 15 de Julio (le
1935. - El Secretario, ~fanuel García
El Juez, Roberto Colom Siquicr.

JO-~ 113

HOYOS

Doo Luis :\10reno Albarrún. interin'l
Juez de instrucción de €sta villa v ~u
partido. •

Por el presente edicto hago sabe;:
Que en este Juzgado se sjgu~ SLlmar'O
sobre hurto de caballería de las señas
que se dicen al final, de la propid,ld
de D. Pablo )Ierino Calvo, vecino de
Hoyos, cometido en jurisdicción de
Acebo.

En su virtl.:d, ruego a todas las Au
toridades, asi civiles Cc;no militares v
mando a los Agentes dc la Polie:3 jli
didal, procedan a. la. bl1s~a y r~:"':ltl'

de dicho semoYioote, y caso de ser IJ;,
bido. se-a puesto a disposici6n de t'ste
Juzgado en unión de las person lS l"n
cuyo poder se encUl·ntre. si en -.1 :("t0
no :lC; editan su legítima adquisici)'J.

Señas del semoviente.

L'n mulo capoo. q u e e:ltiel1',l e .',),
manso. eda-d cuatl"O años, alz:¡da Lú
metros. capa castaña obscura. r:iZ(-l cs·
pañola. sín señas particulares.

En el anca de-rcch;1 ¡¡-enl la m<lrC:l
d'? la Sociedad Cnión Gap.;)(lC,a ). una
tlgur::l.

Dado en Hoyos :;¡ 13 dc' .!IlEo de 1935.
P. S. :\1., el Secretario jwl'("i31, Ra;uón
GÓmez.-El Juez, Luis )iorenCJ.

JO--n63

LEO~

Don &1rique T::;lesias G,·\;r;ez. Tup7. de
instrucdón -de León y :<;u partido.

Po, el presente se e¡¡:I. ]l:n];::! y en
plaza a José :'>I:-l!lucl F(;rr.~'¡;>~(·?, súb
dito portugués. del que se j.:::(p.nr;lJ'), las
dem2S cirC'unst:mci~s perso;,::; 1.,.s, ucm:
cilio y par-ade,o. par:. que en térmi
no de ~jje7. días, cnmpa¡'ezC'¡] en este
Juzg¡:do de ins!rucC':."m el'? L{'ón. al ob
je~o de consUui:',;e e:; p¡'isi{'fl y cum
plir ;¡rrrsto suhsic]i:lrio ele- diez l7'~~es

:y cinco días que por su insoh'encia de·
cretó ('ontra él 18 JIJnl;:¡ :\dmin¡st~:¡

ti\'a dc Contrahanrlo y Defr:li!cJ::,Ic!Óf1 de
la Dde~ac-ión de H;¡~\'mb de te'il:l prc
\'inc:a en el {'xTwdiente que con el :lÚ
mero' 4:2 de 19J·L ip.'itr:l\'ó rO:1 mot:\·o
<:le av'chC'rlsi6n de ,,¡('d~as de i:!il!('i<',o
y e;JcCndcc:nl'('s rr.c~·:'!n i ,'I]S pr¡¡' fuerz3S
(le la Guardia e¡vil Cl' Cis[í'1;¡ en esla
pro\-inc:a el di;:¡ í r.l' S('ptic7nlm:~ de
1!l3,t: PUI'S 2S í e~tf¡ ;l('q'éhlo en ex[)e
dienk, c¡:.:e p;¡; a h"e'.', e;c,;·tiq\ t:ll twna
Se i!lstrtl~'e en (:s'", .J~¡7~:ir10 tOO ei r:ú
mero 97 del con';cnte Dr:C.

Al m:sono ti"';11pO. ~\:C.:.:,) y enC':l,qo a
f(¡d:IS b~ .-\lItn,id:;'Ícs y .\:':"'1[('s (!e la
P',ifi~:1J i llTli n :'-ll t~f"n('n/;""!l :'1 1") rpll\·...... ") \"

~leten~ión clt'i ~u·jc:¡) ·;~'"~r¡do'. y 'd~ '~er
h3b!:lo. S(';) p:lc,lr, :; ,ni .I:sp'Js:ción en
la Pr~s!ón (!~~ ('s~a f'nn:!:'!l.

Dar!D en L~:"n ~I 1;., '(loe' ,T'.ll:n de 1~35.
El Sec1'e!;¡;-jo 11l':;¡·::¡J, ";'1ent'r' Fcr
n:lndej:.~~EJ j ":':l, Enrique I.::::,'si ~ s.

JO-fiH-l

D()n r'>r:rT7P T,df''';-:~ r,,',rnl'c..TW'7 de
instrr~c(~it')n (~P T"~~:"n \" ...:u "'-~~l:!i!I(I"

Por el l)" ('se'n!',' 'i,' 'r'; ::~, I1:I;¡;:1 " em
p);¡Zil ;¡ :\bnil"1 );;'!,ti",~;; 'lc' 1,1' ....,~7..
s~"~bdito porl'~~:::l~\~. d,·J nu~' v: !.~~1 '··~1n

1:1s, rl~r:'Ú..; rj;"~:·'t!t1"'~·'n("i:¡s. P('I';-:(\:"~':; ,'s.
don1L-..n;n ~. p,tr:l(1erll, ":1r':.1 {1t~r\ t':~. 'I~'~_

mOno rlc' c\;('Z ri';¡S, (''':::¡1:1rf'Z:':' [',1 "te
Juzg'uno d-,:' ir~\'it:·¡;r·(·¡:',~: ,de' Lr'",n. ~~: ",~)

jr!!) .le {"(!nst',11:r'S(' ('n i'~'s1"'f1 y :::r'¡1
pli1' arrestn ~l1h"i::,¡j~ii-i¡1 d<.' (::('/. r~~(·~'(·s

y eÍh'-'o di::t""', rH'~' r'nr" ~:: ;;"";(;~\':;~: ia
(¡e~refi\ ('fl'l!"n ,"! 1:, J\ln:::\'i:~!¡r',''':l

liya de r'lr:,·:·i,:" ]') " D,r·,,!!,."· ,: 'n
de Ion r)cL·g':~·:;·.n de ~"!~~r':I'-l"~1 (:r: 1 ",f~
pT"r)\.. inC'"j~l t·r'! t~ (·'':''t.E~'j:L." ~-~:.~. (''-¡:¡ tI
nit;nc7"O ·¡2 d(' 1~\:'lf :~~-iTU\~"' ~\Cln 111(1

fyo de ~?pr\·b(·n·-,¡;·'!l ,'(l !';'(I.'¡";¡ (l(~ :,~' ..

nici(ln y lt':r-cnrjpdr't'j',,> ~l¡t'f':·l:~iL:"r:... ~'~\l'.

ftler':as ''le la (;\:"!,,lh ,·¡ .. ¡I ,1i' ('¡,!'~,~_

n~1 en esf:il n~·'J\·:;H~:;~ ('1 di~ "7 d(~ ~(,¡n-

~:~'1:~~'e e~:l¡~('::':';:,: ~!.!J :,:~:~,::,', ~;, ,,".:::" /.';: ::¡.:;':.~
t:~l pen;:1 S0' in~·t!"i".'~' l"~ (~r:' .TI"" ~(t

co;, el n{!:T~c""~ !L-; j:z'~ l:i-i":':'''!:~': ~·.:-:i.l
:\1 m:sr::() ~:(.~.. ""\ rl~: '~'{l \' ~,~, •• ,,:.. ,,\ ~

todrs bs '.,;',,,.:,' .. '", \. ,., ,'~t .. " "(' la
Pr¡I'ei~1 j,·rPcL:!. l'¡( ,.; '~l!; ;1 i:, !'~'~:"l
y d('t('n~~1:"n dC'~ ..:::~,,!~~ T"l·r"'r;,11i y .fe
se' h:ibid(J. ,.,¡--ti • l:":-,Jll :\ !;~i (!i'-" ·"~i.
ci:"'" en 18 P";s'c'n ,:,. "':;1 :.. :-,':;::

D.~do en lAl"n :i 1,-) (~: .ft!"~()· ;,1~. ~P::~).

E!Sé"erc"'lr:,) j,. ';";'>1 "'.! ''''1 :'1 ':er-
lllinde~,-EI JI:¡:::, Ú~~'¡;IL:L~ !. 1;>'"S,' .-

0-9·115



.. í\nexo unico.-Página 56~ 23 Julio 1935 'Gaceta (le Madrid.-N¡'1m. 204

JO-9370

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de
instrucción de León y su partido_

Por el presente se cita, llama y em
plaza a José Manuel Alonso Biheo, súb
dito portuguÉ's, del que se ignoran las
d.emás circunstancias personales. domi- .
cilio y paradero, plir3 que en término
de diez días comparezca en éste JUl.
gado de instrucción al objeto de cum
plir el arresto subsidiario de die-¿ me
ses y <:ineo días que. por su insolven
cia, decretó contra él la Junta admi
nistrativa tie Contraballdo y Defrauda
ción de la Delegación de Hacicnda de
esta provincia t'n el expediente que,
con el número 42 de 193~, instruyó con
lUolivo JI;: apr~J¡ensi0n por fuerzas de
la Guardia civil de Cjslíerll~. en es1a
pro\'incia, el I de S",ptiembre de 1934,
de piedra~ <.le ignición y eneendedore.!l
lut'c.:i":nic.:ús, pues así está acordado en
~xpt:'diente que, )Jara hacer efectiva tal
pena, se instrüy~ en este .Juzgado con
el número 96 del corriente afio.

Asimismu ruego y enea rgo a todas
las Autoridades y Agentes de la Po
lida judicial prucedan a la lius~a ;\.. de
tenciÚ'l dd rd€:rido sujeto, )' dI;' ser
habid~~ !:.~a jJUi;:;tO á :n.d di5.pu'sil"jón ~n

la p¡'jsion pruvinc.:iaJ de esta capital.
Dad'.> en Le0n a L") <le Julio de 1935.

El S~retal'io j udkia!. V l:llentin Fernán
dez.~-El Juez de jlls1rueción, Enrique
Iglesias.

JO -- 9416

Don Enrique Iglesias GÚlIlez, Juez
de inslrutción de Leún y su partido.

Por ~ presente se cit:). llama y em¡..
!pI<lzu a lrineo Esté"e.: Bichiro, Súbdí
to l.lOrtugués, úcl que se j~noran las de
luás Cir(;lllhtanc.:ias personajes. dorni
<:iliu y paradero, para que en termino
de diez dias comlJllrczca en este .Juz
gado de i::Sll·UC<:ion.., al objeto de cons
lituirse en prisiún y eUIllll!ir t'! arresto
~ul.>sid¡al'jo de diez 1I1(;'ses ,- ·('inco días
que por sU insohellcia ue~reto contra
I!J 1" Junta Adminlstr;.¡tiva de Contra
kllldú y Defraudaeiún de la Delega
eión de Hacienda dio' l'~ita pi'O\'incia en
tI expedienle qUE:: con ei número 4~

de HI3.! ills1ruyó l'on motivo de apre
hensión por fuerzas de la (¡uardia ei
"j[ dt' Usti<:'rllil ,.,.;l t'st,l pnJ\-inl'ía. e!
i d~ Septil>llllJ1e dl' 1:134, de pi('dl'as
de igniciún y eneendedon:s rn·('¡Ínic.:os,
lJus .así esLi :\l'ordado en eX¡Jediente
que par:1 h:lcer dcc.:liv:l hl1 Ill'na se ins
1m}".. ¡'n t'stc .Juzgad',) con PI nÚlnero
!/I) <it'! corriente ;.llju.

Al mismo (i(,lllIm. ¡-lIe~o y encargo
a tuda:, Jus :\utori<bdes ='" ;\;!I.'I~tes de
b l'olici:l judicial. pro('etian ti ltt l.Jus
('a ).' Jdelwiún del referido suit'to, y
de ser h.:.¡bidu. sea puesto a mí dislJO
sic.:jó~. en la .Prision provincial de esta
e' p i t l:ll.

I;;!uu en Leún a 101 dr~ Julio (le 1n:l:l.
El St'.:rela.-io judidaJ, \"ulentin Fer
nÚ:Jdez Ajollso.-EJ JlI~Z, Enrique 19le
bius.

JO-9417

LlliARES

Don Jo'¡'. P('r,·ellIerll<Íllclrz• .Juez de
insirl\l'l'i(jn de J<I ciudad de Linares.

1'01- ej jlrt'st'nte, que dinlHlla de la
c:n:sa núnll'I'o ::!1l de 193;-1, seguida en
este ,J Ul.;wdn. sour'! hO:lJ:ic:il!llJ. se cita,
llama y l'!Ilj)jn:¡ a los familiares mús
próximos lid ínterft'cto Juan :'IIurillo

Martín, los que se encuentran en igno
rado paradero, a fin de que dentro de
los cinco días siguien tes, a ,partir de
la publkac:lón del presente en los pe
riódicos oficiales, comparez-can en es
te Juzgado para recibIrles declaración
y ofrecerles el procedimiento, cuyo
ofrecimiento, de!lde luego, se les ha.ce
por medio del presente.

Dado en Linares a 11 de Julio de
1935.-EI SecretarIo, P. S. M., Manuel'
González.-El Juez, Jose POl'Cel Her
nández.

JO-9421

.MADRID-JUZG.WO XUJ\iERO 11

Por el presente :; en "Virtud de Jo
acordado en la ejecutoria de };l caUSll
seguida en el extinguido Juz,gado del
Congre!>o con el :número 1.157 de 1931,
por robo, (:011 tra Alberto ~bmbrilla

Moratinas, se requiere a éste, cuyo ac
tual domicilio y p:lradero se ignora.
para que bagu efectiva la Jtlulta de 400
'Vesetas a que ha sido condenado en la
'>entencia (lIcll.ld:~ J.lur la Se-~ción cuar
ta de esta Audiencia provilldal con fe
('na ~!J de Junio dé 1934 en l:a expre
sada l'aUSl:l_

JIadrid, 15 de Julio de 19:J5.-EI Se
cretario, Luis. Moliner.-'~islo bueno:
el Jupz de imtrucc.-i6n Emilio ~ogue;íi.

JO~9402

).1.llilUD-JUZGADO NUi)lERO H

En virtud de providencia dictaúa
en el dJa de hoy por el señor Juez de
instrucción del Juzgado numero 14,
de esta capital, en ejecución de la
<;entencia dictlláa en el sumario segui
do el'"! este Juzgado, bajo el número
:¿:~6 del pasado año 1933, por Ílrnlpru
dl'I1cia a (~onsecuencia de la que re
Rulló homicidio del niño Antonio Mo
lina, contra ,;I,lanuel BustarYiejo, que
conduda el automóvil causante del he
cho, se S:lca a la venta en pública su
basta pOI' prinu:~ra\'ez ~' término de
oebo diHS d expresado camión-auto
moyil, matricula de ;\Iudl'id nlÍ'lIlero
41..t O;;, que fué embargadG en el ramo
('ol'l'espu'lldil.'llte al responsable civil
subsidiario D_ Frandsco Gareía :\Jar
tin, cuyo vchkülo ha sido tasado 10'11
la suma de L¡.UUO peset~s, vara cuyo
ado, que lendd. lugar en la Sala uu·
r!ienei:: de esle Juzgad'o el dia 7 de
Ar~o"to próximo, a l:!s uOt'e de su ma
ñana, previa inserción del presente en
los periódieos olieia!es, GACET.... IIE :'Ih
DRlD Y B(Jletin Olicial de esta provin
da; pl'eviniendose a los lieitadores
que podrún tomar parte en la !lubaslá
que vara ello es l1t't:('sario, previ:lInl'n
te t'onsignür. en J;¡ mesa lh"\ Juzg~do,

el (Uel jJordl'nto dio' la t:ls:.leión: que
110 se admitirán posluras que no cu
br:.m las dO!; tereer;,¡s paries de la mls
Ill:l; que estas pueden h:Jccrse a cali·
liad de ceder :J un tef(~ero, y que el
mencionado "cilícu!o Se encuentra de
positado enoodcr de D. Genlrdo BhlS
~o P¡;lnfil!í, en Un I.)['a\ de su propie
dad, sito en III earretera ele Bustarvie
jo. núm.cro 2, y tUyo dl'psi tario es n:
e¡no de ::\Iir::.l1orcs de: la Si('na, y en
cuyo Jocal podr:i ser examinado el re
fHido t:amiún-automo"U por las per
sonas que lo drsf'~II.

~i:.ldl"id, 12 de Julio de 1935.-El Se-

crelnrio, José Cruz G8rcia.-El Juez
(ilegible) •

Don José de Ia& Peñ~~ )fesquí, Juez
de instrucción de l\lancba Real y Sll
partido.

Por el presen te, acod¡odo publicar
en el sumario numero 45 de 1935, so
bre robo de Jo que a continuación se
reRcñ'l, propiedad de Amtré" Aguirre
Ocaña, vecino de Jimenu, hecho ocu
rrido. a partir del dia 4 de! actual, t:n
la easa númeru ~S de la calle Parras.
de expresado pueblo, ruego y encargo
a tildas las _.\ t; [orida-des ,\" Agentes dI!'
la l-'oJida judicial oruenen :!o" procedan
a la bu!>ca y rescale d~ lo muado y d~

leneil'n de la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si nu acre
ditan su legitima procedem'ia. aSÍ (~O!1l0

a la ·delenCión del autor o autores del
hecho, cuyas circun!ltancias personale5
se ignoran: poniéndolo todo a disposi
ción- de ~ste Juzgado.

Efectos robado,.

Seis camisas blancas. de ,~aballel·o.

Seis pares de calzoncillos blancoi, de
c3buHl:!ro.

Seis pal'es de calcetines de distintos
colores, de caballel'o,

'Cn vestido dt: sl:da, negro, de señora,
confeccionadQ. .

Un vestido de lana color violeta, de
señora, conf&cionado.

Una mantilla ncgTl.i. d~ señora, con
encaje de los llamados d41 novia.

Una colcha, dorada.
Dus S{"J:lIW_~ ue cama grande, de ho-

landa, de hilu_
Dus (~arllisas hbuo:'<1s, de seii.ora.
rn tapele de- malla, de veladur.
Un mantel grande r cince serv.illetas

marcadas en blanco con las inicia
les Y. C.

l7nas I<:naguas blancas con tiras bor
dadas.

ITn justillo blanco, de señora.
1in treje negro, confeccionado, de ca

ba Ilero.
J)¡l(lr' en :\Tol1r-]¡¡¡ Real a 12 de Julio

fle19;)5,~P. S. \1., el Secrelario, Este
han Yilla. - El Juez de instrucción,
José de la!:! P~iias.

JO-9376
:\IAHTOS

Don Fern:mtlo Renlelto y Sanz Juez
de instruel:iún de Jlal"tos y su púrtido.

Por virtud d::' la ]Irescntc r-equisito
ria, ell l1ollTL¡'e <.Id Esl:ldo e!>paiiol. rue
go y cm',ll'go a toda ciase de Aut.:>l'Í
dades lunto cÍ\·il...s <:(;1110 Hiilitares Y

demas individuos de la Pulida judi.
e¡<JI, pl'tlcliqucn adh'3s :r eficaces Ji
li.gclH'ias para la ousca J rcseaic de
io que al final se r{!scña, hurtadas la
madru;.:ada del 6 de los t'ü;ricnles en
el Corlijo El Cernícalo. ele Torredon
jimeno, a José)" Juan A. Garrido Cas
lrCJ.

y CllSO de ser haLido lo pongan a
disposición d.:: esle JlIlga¡lo Coil las
persunas en cuyo Jloder se l.'nt'lI('lltr'l'n,
si no acreditan su lc;..¡í tinw adquisidóll,
por tenerlo asi :Jeordado ('n el sumario
número 1:18 ue 1U35 que se instruye
con tal motivo.

~Iula turda c1anl, de UO('C años, raza
españo!:J, más de la marca. ueshcrrada
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Jo-9Si9

JO-H:~SIj

¡PE~ABA:.""DA DE BRACA.\Wl'iTE

IPO~,FERRADA

Dún Jos~ :\lo¡'ilIo núurigue~. ej':r-

PL'E:\TE DEL ARZOBISPO

Por la presente, y en ..lrtud de lo
acol'llalio en providencia de e,la fe
cha, dictada por el ~r. Juez de ing
lrucción de este partido en el sume
I'io que en este Juzgadu .se instruye
wn el número 28 dd año actu::lI, so
bre lesiones ti. ('ollsecuenC'i~ df' atro
pello de automóvil. ;,e cita, llallla y
emplaza a Pedro Ro!;; Gabriel. de
vein tiocho años:;.de edad, casado. me-
cán!("o~ q!.l~ ,dijo ger na!ur:.:.l y ,\.{.(.~

110 de nan'elonu, y que se de(lil'ulJ3.
últi.¡lar:H'r¡k al tr:msporte d~ lJ<".,ca
dos desde \'igo a :\Iadrid; id fin de que.
en término de Jit'z días, \:ontados dt',,
do:: la tJuhlieaeiólluel presentc foil ];.¡
(;\I:E1'.'I. lll, ~L\lJRlll :Y lJult'lill U¡icfu{ de
esta provincia. eompal'€Zca lI!l1t' esle
.Juzgado de illstnil'(:iúll ,je PlIe-bI:¡ ti",
TI'in:s, al objeto dio' sel' oído t':'1l t'l
aludid,) sumario; j)I't'\-inil'lld()!e que.
de 110 han'rlo, le .parad pI ¡wriui('j0
a que hubiere lugar en d~edw,

Puebla de Trives. ~O de JUJlio de
19:t'i,-EI St'Cl't'lario su~titUlo, J. Fran
cisco perez.

JO-9.t:¿;

cidentaI Juez d~ in~trucción d~ Pon
ferrada y lIU partido.

Hace saber: (JUl! ;por habee sido
~aptu!"adoel procesa,do lnualecío Gon
zález Pérez, natural de Salamanca, le
deja sin efecto la requisitol'ia que se
in~rtó en la GACETA. DE '\!.'\l)RID en a
de Junio de 1934, y por cOllsecuellcia.
del sumario número 230 d~ 11:134, 10
bre tenencia. de útiles para el robo.

Dado en Ponferrad·a a 16 de Julio
de 1935.-El Juez, Julio Fernández,
El Sl<CCl:ltario, \p. H .• Julio Fuerk,;.

JO-9426

PUEBLA DE TRIYES

Don J e~ús (ia¡-,' i~¡ Gutiérn-z, .r lll'Z dt:
instrul'Ci'"11l dt ,'sÍ;.! vilI:1 y se: partidu.

Por la IJresente I't(Juisilori'l "e ciLJ.
Ilmua y l:"1II¡.¡1¡IZa <11 pron·sadu Federi·
l'O (¡nllón- Yel<l. n:,~ino qll~ fu~ de Oro·
pes;l. cuyu al'lll¡i1 iJ~IJ'.;dt'1 o se.' í.~nvr;!.

para que dL'lltro dl'l lt:l"lllino rIlO ,.-in,'o
rlí<lS, eOlltarios dodc l'! de \a inser"j("11
del prts"n!<' en (.] fjl)ldín Uncid de
la pro\'ir1l'ia ~' ~;:\Cr:TA I)E :\1.\lIt1lil, l'()IIl'

parezca l'll e.;!(· .Tuz!.::adu. "itr. en b
ealll' de P;llIlo Iglesi:ls. ¡¡ !in dl' I't)L·
fkar!p pI :luto de pru('('s;¡n¡j,'niu :'<
l"onstitnirse t'11 pri"iúIl, ]! II r- [ell,'!'!"

3eordado ('11 la eaU"<l qu,· ("(ln:ra t'l
mismo se ;nslnJYl·. ¡¡n:' ('\ d"j;to dl'" "'
¡¡ifa, con 1-' número :W dt' lS:J."¡: 'lp~l-

cibido que, eJe no \'t·riZkill'lo. i ... pllra
rá el perjuicio a qut" hub;('rt !ng" .. t:'rl
derecho \' se le d¡'c1,lrarú rl'hl'I(.~,

,~.l prolJiO tir:npo ~(' ,,:l-:-:;¡ a ~" ~;¡.;
las '\lltor:dar!l's y :\;':l'llk., lil~ la '¡-üli
pja judicial proceda:¡ ~I b ¡,(¡s,-a, V;lj;

tura y ddtnc'¡ú:l, l'ondll"i¡'nd"k ¡¡ b
Prisión preventi\'a de t'~tt· p:Jl,tido i:t

dispo~ieión de este Juz."i::dv, Jt:'l ~rlJ
crsal!o CXP¡';:s;HI,),

Dado l'll PLIf-:l1c d.·) An-:ol¡¡"iJll :l 1:i
de Julio ¡le I~I;:;,,--EI .li:"1. .k irh!I'lJ('
eiún, .le,,'lis (;,'l'coi:1 (;lllií'I'l'l·z"--h,¡, su
mandato, t:'i S('l"l"d¡¡rio, YiCt'lll", Ho
chE'r.

Jo--!14:!S

SA...~JXC:\R LA :\U·iOR

JO-9425
PIEDRAHITA.

Don ~1iguel GrUo BBides, Juez de
instrucción de Peñaranda dt:: Braea
monte ). sU partido.

Hago saber: Que por auto de esta
fecha, dietado en el expediente nú
mero 1. que se sigue para la aplica
t9 iú!! de la ley d~ Va-go~ :r )!al~~'1!~s ...
se ha decretado. conforme al :,¡rtículo
12 de dicha ley, la detención dsJ pre
sunto peligroso .losé González Saline
ro, natural de )facotera, con residen
cia en Cabezas del Villar, hoy en .pa
radero ignorado.

Por tanto. rUl:'go a las Autridades
y P.olicía judicial procedan a la bus¡,;a
y det~nción de referido sujeto, po
iIiéndolo a la disposiciún de este .1 uz
gada de instrucción en d Depusito
municipal de este partido, por nlZ<Jl1
del expedíente indicado.

¡Peñaranda de Bracamonte a 15 de
Julio dtl 1935.--El Secre~ario, P. H..
Yicente de la Fuen te. - El Juez, :'oH
gue! Grilo.

Don JuliG Fernández Quiñones, ac-

en el sumario número 299 dll 193j, que
en el mismo se sigue sobre estaCa con·
tra dicho procesado; apercibiéndole
que. de no comparecer, será declara
Uo rebelde y le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades. tanto civiles
como militare:s e individuos de la Po
licía judicial. que procedan a la bus
ca y captura del referido procesado
por.iéndolt:. si fUere habido. a disposi
ción de este Juzgado y en la Cárcel ckl
4ts!e partido.

Dado en Oviedo a 13 de Julio de 193.1).
El Secretario, P. S. )1., Ramón CalTO.
El Juez, Luis Colubí.

Don Eduardo Garcia Galán. Jut'z de
instrucción de esta villa y su var
tido.

Por el presenlte. se interesa de to
da~ las Autoridades y los Agentes rlc
la Policía judk'ial. 13 busca y lICUP;¡

(:ión de los semovientes que a COII

tinuación ::;e reseñan. fueron substraí
dos el 19 de Junio de 19:1;1. pertene
dl.'ntes a José Hernández. vecino di'
~a\'arredonda, y caso de ser h:tbidos
~eaIl puestos a disposióún de esl(!
.Juzgado. en unión de las pel'sonas en
cuyo poder se encuentren. si no ucre
ditan Sil legítima adquisiciún.

Seiias.
Dos cerdas. de linos tres nlE'ses. raza

de Vitoria, blancas, un pÚ'co chatas.
la mayor con la oreja rajada.

Al propio tiempo se cila a )íü'asio
Pulidn (a) ":.\larineta·', vec-ino de El
Horniilo. para que en tt:rmino de diE'z
días eomparezca a declarar en este
Juzgado. en sumario número 36 de
1935. por hurto de dos cerdas; aper
cibido qUE', de no verificarlo le para
rá et perjuicio que procE'da.

Piedrahita. 15 de Julio de 1935.
El Secretarío (ilep;ible). ~ El JueT.,
Eduardo Garda Galán.

OYIEDQ

Don :\lariano Gimeno Fernández.
Juez de instrucción de :\1iranda de
Ebro y su pUI·tido.

Púr el ,presente, se ofrece el proeedi
miento <:onforme al articulo 101* de la
ley de Enjuieiamiento cl'iminal, a los
que se consi.Jeren duei'lOs Lle nuere sa
.cos de nitrato substraidos del tren
U)l~. dcl dia 17 de ::\Iarzo de 1934, en
tre las eslat:iolles de esta dudad y Ha
1'0. pues así lo tengo acol'dado en pro
veído de esta fecha en el sumario que
instruyo con el número tiD del COl'ri~n

k ailO, sobre hurto.
Dado en ~Iiranda de Ebro a 15 de

Julio de 193[¡,~El Secretario. Jaime
l)érez.-EI Juez, ::\lariano Gimeno.

JO~1I:~i8

de l~s cuatro, rozadura grande en el
l-udlo, orejas gachas :r una cicatriz en
la nalga izquit:rda.

:'.lu!a de nUe'l.'e años, capa castaña
ob~cura, roma, herrada de las manos,
con una quemadura en el anca dere
l~h3 y una costHla un poco hundida en
el 1:lJo izquierdo; atiende por "E!lpa.
ñola".

Dado en :\I:lrtos a 13 de Julio de
1 93 [¡.-EI Seert'tario (ilegibl@).-EI
J l1CZ, Fernando Xt.'\'ut'lto.

DOIl Fernando Revuelto y Sanz, Juez
de inslruel'ióu de )larto:; y su partido.

Por virtud de la .prt:scnte requisito·
ria, t:n lluluDrt: del Estado español, l'ue
go y ellCatgú a toda clase de Autori
dades I:mlo civiles como militares y
delllas individlllJs de la Policía judi.
cial, p¡'actiqu<:n :H:Ü \'as y dicaces di
ligencias para l<t lJUsca :r rescate de
Iv que al final ~~ resci7u. hurtado el
12 de los corrit'ntes ti Francisco Pérez
Anguita, H:cinú J.~ Torrcuonjimeno_ de
la tinea Barran;:ú del Hocino, d~ ~qucl
tt:l'luino.

y caso de &er habido lo pongan a
di:.posiciún de este Juzgado con las
pt:r:-;on3s en cuyo pode¡' se encuentrt:,
si no aeredi t:Jn su legitima adquisición,
por tenerlo :l:>i al'úrdado en el sumario
numero 111 de 193j que Iie instru~'e

~(ln tal moti w.
Hurra castuñu obscuru, seis años, he·

n"uda de las manos.
Dado 1m :\lanos a 16 de Julio de

1 Y:i 5.-EI Secretario (ilegible) .-El
J Uci, Femallllo Revuelto.

JO-Q377

:\IIRA::'\DA DE EBRO

JO-94~2

Don Luis Colubi González Juez de
in"ll'Ul.:óún de este parlido. '

POI' la presente requisitoria. y co
n:o comprendido t'n el articulo 8:~5 de
la vigente ley de Enjuiciamiento cri
minal. se cita, llama y emplaza al pro
cesado Enrique de la :\lafa Suárez, Al.
guacil que fué d4:! la Audiencia de esta
ciudad. vecino últimamente de O\'iedo.
de profesión desconocida y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que den.
tro del término de diez días, siguientes
al en que aparezca inserta esta requi
z;itoria en la "Gaceta de ~ladrid" y en
el "Boletín Oficial" de la provin~ia,

comparezca, en la Sala audiencia de
eatll Juzgado a constiluirse en pri~ón,
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ciente Jue:;; de instrucción d~ este par:
!ido,

Por la presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policía judicilll practiquen di·
lIgencias en busca de un caballo de
diez años :Y medio, de 1,42 metros.
castn50. raza eS;lañola, tuerto del de
recho, lunares en los costillares, lu
cero peque¡}o en la frente, SI7 espalo
dilla izquierda, de la propiedad de
D. José Gonzákz Fern:'lndez, \'é'cino de
Aznal-cázar, que fué substraído dei si
tio RinL:;') oe Es;;inosa. del tén:¡jno
municil->,d de dit.:ha villa, "rl la noche
del día .s a J:1S primeras 110rns del 9
úc lo.~ corrjell tes; ~', de ~e, habido,
sea jJJlesto :1 mi disposición con la
perS0r18 enc:uyo :í>oder se encuentr~,

~i nü af;r~dib su le;::itima adquisición,
pues así está acordado en C¡lUSa que
instruyo yor hll mútiYo, número 91
del año corriente.

D:::'dú en SD.nJÚear la :\Iaror a 13 de
Julio de 193;;. - El Juez de instruc
ción, José :\!orillo.-El Secretario ju
diciaL C5ndido .;rregt!i.

J0-9383

Don Jos~ \Iorillo Rour¡~uez, ejer
ciente Juez de instrucción de este
partido.

Por J<1 pre~ente, ruego;] todas las
Autcrid:ldcs l' enc:lr:~o a los .\gentes
de la· Policía judicial, practiQuen di·
JígE'ncia~ en busca de una mula de
<.:uatro años, rj<> l.U7 meiros dt:' alzada.
castaña. e:;pa¡}')la. Sr; eo;pald i!la iz·
qui!?rda; de b r,¡'opiedad dr: D. Cris
tóh::ll nodri~lle7. ~r()l"~l, Yeeíno de ,\z
na1cá:¿ar. y que fué substraida del sitio
"\':'lld('~'31lina", cel t>:rmino dL' didla
,·illa. en ia I~(ldl~ dd día ;). a las p!'!
rner'~'s hOfdS df.'l si,guipnt¡;, (j de los co
rriente, y de ser h~ü.'¡da, sea puesto
.\ m; c!.i.sClf,si('ión. con. 12 persona en
t.:L1YO IJof1L-r Se e:lC"H·r.tre si no nC'redi
t<l S~l Je,.:íli ma ~J(1C¡\1 ;~ici6n. ].n;es asi
E:'Stá B>:ord:lrlc. en -eau<;a que ins1t'U,,'o
por tal :<1oti\'o. n un~t'ro \:)ú del año co
rriente.

Dada en Saniúr'<l, la ::-'fa}'or ;>. 13de
Julio rte 19:)~"-El ~C':;¡c!:.!rio judicial.
Cmdido .\rr€f;\ii.-El ju~z, .losé }lo
rillo.

JO-93l:;4

Dan José, :'IIorillo Rodrí;,o-,.H'Z, ejrr
dente Juez de in~tnlCciGn de este
p8rtido.

Por t:'l presente. TllCFO a todas ¡a~

Autorid:H1es y enci1rgo a Jos Agent<'s
oe la Polieia judicial. practiquen di
ligencias en busca de una m~l)a de
doce 2110". de lA¿, rnetros dt' sJz¡::Ja.
capa eas~aña. raza española. hi-.!n·(J
La ::\IunJial. letra l:) D.ú:ncro 4 en ant:d
izquierda. :•.,eñas partjculan:s h:!l;a
n's blancos ,!mbos costiilares. lJeque
f:;,. cicatriz t!1 la cLlliera ". la m8rca
o CO:1t!'~I<('!l"- e,pel·jal l;:!l mica iZt/uiel'
da. letra S, número 1; Y

Otra ¡nula lie l...!-i ¡¡;E:tros de alzado.
de dos a:':us. cara C'astaüa, raza Espa
ñob, J¡j err:,¡ L1 :-'Iulldial, en fInca iz
qUÍt:l'da lt'~ra ::;. I~l:m,'ro í. señ:.:s par
tkulan:s: ra~·a cnlZ[ida cr-in y cüla
oscura; di: L· ¡~r;Jpj¡:dad. de Juan .~~:1

tonio Campos Fe.fnfmdez, ";ecino de
Aznalc:ól1<.tl' ; IH:cho ocul"Tido sobre 1<1:';

dos de 1::. madrugada del 6 del actual

al sitio Cañada del Tamojo, de a-qu~l
término municipal: :.' de ser habidas
sean puestas a mi disposición, con las
personas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legitima adquisi
ción, pues así está acordado en cau
sa que instruyo por tal motivo, nú
mero 89 del año corriente.

Dado en Sanlúcar la :\layor a 12 de
.Tulio de 193.'i.-El Secretario judicial,
Candido Arregui.-El Juez, Jos~ ~lo
rillo.

J0-93115

SA~ LORE~ZO DEL ESCORIAL

Por la presede, en ...·irtud a haber
Se dejado "in eiecto I"! procesamien
to y rebddl<! üenetadr-s contra Dio
nisio Gorostiz2 In l'era, con todas sus
naturales y ll'~ajes conse~'uenc-ias, en
el sumario nlimero 112 de 193,1, por
detito de lesiones. se deja sin efecto
y an:1Jan la~ requisitorias que contra
cUcho pl'ocesudo fueron expedidas y
publicadas en la G,\t:ET..... DE ~1AXlRIO del
20 de :\o"jembre de 1934 :r Boleitn
Oficia! d.~ ~!'.ta proYincia eorresporr·
diente al dí.. 5 de Diciembre del pro
pio ario.

y para que a la \'ez sirva de cédula
de citación af expresado Dionisio Go
rcstiza, 5e autoriza el presente en San
Lúrenw ut'l E,cürial a 15 de Julio de
1935.-Ei Jut'z de instrucción, in teri
no, .Io",~ P~15('t1aL-EI Secreta.rio, Fe
derico Orellana.

JO-9382
I.:TRERA

En virtud de lo mandado por el se
rior .IU~L de instrucción de este partí·
düerl proveido de hoy, S~ cita ~ Jeaa·
l'a, Ostara. w:dna de Bilbao \' !l. los
p;.¡rientcs !llá~ ('cn:aWh del finado An
gel ["t:"l"" Indlaustie1a, dl' cuarenta
y ocho <lÚQ;;, soltero. natural de Ses
tao (Yiz'.:aya), que falleció t'1 25 lle
~Ia:ro último. en término de Las Ca
bezas, a firt de qu",. en el término de
Lineo dias, co:!:parezcan en est~ Juz
gado a prestar d~claración v ofrecerle
d pl'ocedimien to ell sumario que por
tal motha instruyo, previnién dole que,
de no comparecer, le parara d perjui
cíe a aue haya 1u"'ar

nrCÍ'a a is de'" J~lio de 193.5,-El
Secretario. f'. S, :'Ir., Francisco Teno.
rio.

J0-9392

\'ALE:\CIA-JCZGADO ~nlERO :;

En virtud de lü acordado por el se.
ñor Juez de instrue-ción número;) de
e~t3 capital, en providencia de hoy,
dIctada en el sumario nümero 211
de ~93;"I, sobre falsednJ, se dta por
IlJt'dlO d~ la j.I.esente a D. Antonio
Lazara Roig, a fin dI! oue dentl'O del
término d-e cinco <!ía~, coinparezca ante
dicho .Juzgado para recibirle declara
ción; apercibido que, si no lo Yl.'riftca,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Dado en Valencia a 11 de Julio de
l~::l;j.-El Secre¡ariu, FelLp.e Urtuño.

JO-9H7
ZA"lOR.\

DO:1 A;;ustin Pén,z Piorno. Juez mu
nicipa1 de la ciudad de Zamora, -en
fU!lciones del de instrucción de la mis
ma y ::¡u partido.

Por el presente se cita 3 Joa-quin,
Primitiva y Heliodora Fermo~l1e Ro·
dríguez, residentes en Buenos Aires, y
cuyo domicilio se ignora. a fin de que
comparezcan ante este Juzgado dentro
del término de ocho dias, con objeto
de prestar declaración y ofrecerles el
procedimiento; cuyo ofrecimif'nto. a
tenor de lo que dispC'ne d 8.l'tiCl;lo 109
de la le~' de EnjUiciamiento criminal,
se les hace por el presente; pu€'s asi
lo he acordado en el sumarie. núme
ro 150 de 1935, soJ.¡r~ muerte d", Feli
pa ROGríguez Gánamo, madre de dichos
citados, la cual fué hallada cadáver en
el r~o Duero, en término de esta ciu
dad, el día 13 ¿el actual; ap.ercibido:;;,
si no comparecen, de pararles el pero
juicio que haya lugar.

Zamora, 15 de Juiio de 193J.-EI
Juez. Agustín Pérez Piomo.-El S~crt:·

tario, Pedro ::\úñez.
JO-9450

JUZGADOS MUXICIPALES

)[ADRID-JUZG.-illO ~'"U~[ERO -1

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este JUZ;j2Jo ba
jo el número 474 del año 193;} por le
siones y contra Yicente Sancho :\[8or(¡
to y otro, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de :\1adrid
a -1 de Julio de HI3:'.

El Sr. D. }Ianuel Garda-Patos y Re·
cio, Juez municipal: número .¡; vistils
las diligeucias de juicio verbal de fal
tas, seguidas enlre partes: de la una
el ~1inisterio fiscal, y de otra, como
denunciados euva edad v demas cir
cunstancias 'ya constan, iOl:LQuin Fer
nánd~z Catalan y Vicente Sancho l\Ja.
roto.

Fallo que debo condenar \. condeno
a los denunciados Joaquín Femández
Catalán y Vicente Sancho ~Il:iroto II la
pena de seis días de ·arresto menor J'
:ü pago de las costas del juido pur
mitad; y notifique~e esta resolución 81
ultimo por medio de edictos, que se
publicarán en la GACLTA DE :\L\DRrD•.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando)" firmo.-:\1. G.-Patos."

La anterior sentencia rué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en ¡a GACETA DE
:MADRID y para que sirva de notifica·
ción al denunciado Yicente Sancho
~laroto, cuyo actual domicilio o para
dero d~l mismo Se ignora. expido y
firo la presente e~dula con e¡ visto
bueno de S. S" JO SeH9.da con el del
Juzgado en :'>ladrid, a 8 de Julio di;;
1935.-Yisto bUeno: el Sr. Juez inte
rino, Rafael }lasiellú,-El S2cT~t;;,.riu
José Ballester. '

En el expediente de juicío;'el h31
de falhls seguido en este Juzgn~("t bao
jo el númel'O 492 del año 13:í~. por
am~na7.a~, contra Felipe Rodr:gUl::l
Y..ra. ~lpare.:?e la siguiente

"Sentencía.-En In Yílla de \130::,",1
a 4 de Julio de 19:~5: el sei!or dCl"l
),!aDuel Garc1a·Patas y Recio, JUe2
municIpal n Úlnero 4: vistas lbS dili
gencias de juicio ,'erbal' de ¡'aitls, ~~.

guid~i entre partes: de la Utllil, c:l :.li~
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nisterio fiscal, y de otra, CO¡Uv dt'
nunciado. <:uya edad 30' demas circuns
t1:mcias )'a con stan, FE'lipe rlodril$uez
\'¡;:ra.

Fallo qu~ debo condenar y cúndl"no
;,.1 denunciado, Felipe Rodriguel: Vara,
a la multa de diez pese las. qu~ hará
¡;.fectivas en papel de pagos ai Est~rlo,
sufriendo, caso de insolvencid, 1'Itis
di... ::; d~ ..r-resto, y al paSo de léls 1.0S
1;,1.5 del juicio; y notifíquesele esla re
solución por medio de edictos, qu ~ se
p1.lblic:.mil1 en la GA.CET.-\ DE ~lAlnUlJ.

.\si por e;;ta mi sentencia, lu pr-o
nuncio, mando y iirmo,-~I. G,-Patos,"

La anterior senlelH:ia ful'- pu!.llí":~lds

.... leída en el mismo día de :>:.1 fecha.
\" para su inserción en la G.{CI:T \ /lE
.\l,\oN.!v y par:.i que sin-a d~ notifica·
ción al denunciado, Felipe Rodrí,;;u:2
\'ar:.i, ..::uyo aell.:Jl domicilio o pUl":lCie
ro del mismo se ignora, ex,i:ill y flr
IllO Is presC'de cédula, con ~J y;slo
bueno de S. S, v sellada ~on el del
Juzgado, en ~I3d'rid a 8 de Jul!o de
1935.-El Secretario. Jos~ Ba lIe:$t~r.
Yisto bueno: el Sr. Juez i:1krmO,
Rafael JIaridlú,

En e] expedienttl de jui..:io ','c¡'bl'll
de (aIt",s seguido en e:$l~ JUl.;auo bs
jo el número 414 del afto 1935. IJ0r le
SIones, tontra Juim;;: Phma )Ivl't'uO ~..
Faustino Rodrigl,ll:z S¡,¡n z, ajJ:.Il'CCe la
:>iguíente

"Sentencia.-En la villa de :\IaJrid
a 4 de Julio de 1935; el señor rlm]
~lanuel Garda-P:Hos ~. Recio, Juez
municipal número 4: "1stas las diJi·
gellcüls de juicio vcr!.Hü de falt:..,. se
guidas entre partes: df: la un:), el .\Ii
nísterio liscal, y de otra, ~C¡liv •¡t:.
nund~dos. cura edad y dem-"'S ('ir
cunstancias ya const~n, Jaill1~ Plano!
.\loreno y Faustino Rod;-iguez Scnz.

Fallo que debo condenar y cÚIlJello
:l 105 d.munciados. Jaime Plarll \lorc'
no y Faustino Rúdrigtlt'7. $Hnl, a f.:a,jl-;l'
llno a la pt'na de Sf:'is dias de ~rrt'slo

menor, que cumpliráa t'n 1.:1 C(,rt'd
cdular, y al.pago de las costa:> ¡\p] jui·
do por milad~ y notifiqLl":!i~lts fc'sl:,l
r~soh.1ci6n por medio de edi..:rr,s. que
se publicará en la G.'t.cET_~ DE :\1\
ORlO.

Así por esta mi sen tenciH, !o prlJ'
nuncio, mando y flrrno.-:.\f. G.·Patos."

La ante-rior sf:'ntencia fue pU(¡I!<.:3d!t
y Mda en el tnhmo día de !>:.t r~l.:ha.
1 pa.asu inserción en la G....CE.T .... hE

:\I.-\DRlD y para que sin'a de nOlifica
cian a íos denunciados, Jr.ime Plana
\Ioreno y Fau~tino Rodl'i~uez Sanz,
('uro actual domicilio o paradero de
los mismos se ignora, eX¡J.do y firmo
la presente cédu.a, con ~: "isto hueno
de S. S. y sellada con ei de; Juzgadu,
ten ~ladrid a 8 de Julio de 1935.-EI
Secretario José Baliester, -\' Jslu bue
no: d Sr. 'Juez. Rafael :\lasiello.

POI" la prl'sente. 'je 6ta, lImnp. y em·
plaza a Alejendra Arr;b;l~, domicilia·
da últimamente en ja c3iit' de la ALa"
da, número 2. par:l 4J:e d('l'\tro del tér
mino de dos dias comparezca ¡¡nte
este Juzgado municipal número 4, 51·
to en la calle de Santa Catalina, nu-

mero 1, principal, con el .dn de que
haga efectiva la. multa de 30 pesetas
que le ha sido impuesta en ruido de
falta$ seguido bajo el número ~9i de
orden de 1935; apercibida que, de no
verificarlo. sufrirá el apremio ~er5o

na! ~orre"pondiente.
y para su inserción en 19 GACETA

DE MA!lRJO. expido la presentO'. visada
por ~. $,. en :\ladrid a 8 de Julio de
1935.-Ei Secretario, José Ballesler.
\"islo bueno: el Sr, JUd interi.no, Ra-
fael ~la$iello, .

Por la presente. se cita. llama ,lo" em~

plaza a Luciano Arllada Orteg", do
miciliado üHimamente en la caBe de
Adrián Pulido, número :n, para que
dentro del t~rmino de segundo dia,
comparezca ante este Juzgado munici
pal númerO 4, sito en la caBe de Santa
Catalina. número 1, principal, con el
tin de que haga e~ectiva la multa de
50 peS4:tas que le ha :lido impue$ta ~n

juicio dc Callas seguido bajo t:1 nUme
ro 404 de orden dd año 193j; aperclbi
do ql,1c: de no vl;!ritkarlf), sufrir~ el
apremio per.sonal corre:ipondi~nte.

y para su insr:rdón en la "Gacet'.t de
~Iadriu", e~pido la prt:Sr:ute, visada
por $, S., ~Jl lladrid a 1) lit: J J.lio d~

1935,-EI Secretar¡o, José 13:llie:ih:r.
Visto bueno: el Sr, Juez in lt: ri:l o, lia-
fael :\lasielJo, .

En el expediente de juicio ved.l.lll de
t,lltas, sl;"guido en e§te Juzg::tdo bajo ti
numero ;!5G dd año l~:', VOl' les¡()ilt:'s,
y contra )lanuel Rubio l-túd.riguez y
otro, ajJarece la siguiente

"Sp.nlencia.-En la ,'illl:l de )Iadrld 8

l." dt: Julio de H135: el Sr. D, :\1snut:' I
liarcia-t>atos y }{t:C'lO. Juez ilJUtl1eíjJBI
dt:l numero 4; ,'ista, ht, díligé'oc.-las de
juicio verbal de faltas, sl'gul,dall elltr..:
l.Iutt's: U~ la una, el ~lim:.terio t1sL:¡d.
y de otr;:l, como denunci~do$.cuya edad
y demas ~i['cunsht.ncias y& constan, ):1:1
lluel Rul.Jlo Rodríguez y José Oll ....:r,

Fallo qUé debo condenar y con-.Jt:llf,J
td f!enunciado }lanUeJ Hublo Kodri
guez, a la pena de st:í~ dias de arrdllJ
y al pago d~ la.. costas del juicio i).lr
mitad, absolviendo lilirement.: a .Jo~e

Olivt:'¡' :\Iil'anda. de-clarando dt- oti('iu en
parte de cv~ta:!l; y notifiquese l:sta rot
:>olución a )lanud Rubio PQr medio á~

edictos que St: publicarán en Itl "Gaco:'
la d~ .\1a.drid",

Asl )Jur t:lIta mí sentencia!, lo prOnJll
cio, malld() y t1rrno,-:\Ianuel Gá¡,~~a

Palo~,

La lInterior stnlencia fué publíclllJa y
leida en el mismo dia de su fecha,"

\" pllrá su inserción ton la "Gacela :.1e
).ladrld" y para que Slrni de noI111,.<&
cí0n al Jenun<.:Í¡¡UO .\lanut'J Hub¡1) ~I)

driguez, cuyo lilctuül domicIlio o para
del'o del mismo se ignora, expido y
firmo ltl pre$en te cédula con el \'lSto
bueno de S. 5, y lIt!llada ~On el del J:Jt·
gado en Madrid El l." de Julio de 19:";.),
El Secretario, JO:ié Balle5ter.-·~i.sto

bueno: el Sr, JUQ:z interino, Rnfael
:\1iiel1a,

J0--9252

MADRID-JUZGADO NU:\IERO 13

En el ex.pediente de jI.¡lcio verbal de
f ..ltas número 246, ie¡uida en este Juz·

gado contra Luciano Yayo, por lesio
nes, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezara.W!nto y parte di5positt.a di·
cen asi:

"Sentencia,-En la villa dI:: }iadrid.
el dia 2 del mes de Julio y año dI:
1935~ D, José :Maria Cuartero Po\"wa,
Juez municipal del nUmero 13; vistas
las dilig~Dcias de jukio verbal de falo
tas, seguidas entre partes.: de una, el
:\1inisterio fiscal. y de la otra. como de
nunciado, cuya edad :lo' demás circuns·
tancias ya constan, Lu<:iano Yayo Sanz,

}o'allo que debo cor.denar y c<.ln¡!eoo
a Luciano Yayo San:z, a la pena de cin
co pesetas de multa y (j] pago de las
c05tas del juicio. publicándose esta sen
lenCia en la "Gaceta de Madrid", para
que sirva de notificación a la demm·
ciante Romualda Torres ~S)nz•.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
maMo y flrmo.-Jos'; )Iaría LUl:U'tero
Poveda.

Publicada el mismo día d~ su fecha."
'i pata qu.: sina de o.,)Urkacióll a

Romualda Torres ~anz, ex.pido la pr~

sente en )ladrid a :i de Julio de 1935.
El S~cr,=tarlc, JU~:l J. de \Iingc~

En el e:q;e-c.lí~ntt' de j uicjo verb<ll de
faltas nUlllf:ro 1,4, st"guidu len este Juz
gado contra ~lanuel liareia Abru. POI'
hUrto, se ha dktado la sentendlf, cuya
encabezamiento y parte dispositiva di·
cen así:

"Sentenci:.l,-En 1<1 villa de :\ladrid,
el d!a :¿5 del fUt:!i de Junio V año de
1935; D. Jusi: ~larja Cuar-kro PQVl:fÜf.

Juez municipal del numero 1::1; \,j~ta:l

las uiligencia$. de juit.:io verlJal d.: !:;¡l·
ta", seguidas enlre partes: de una, t:I
~linislerio tls(;a 1, y de la ot,a. corno '!t::
nuncilldo, cuya ~dl:ld y d4:má!> L:Ín;u¡¡o¡

lancjas ya conshm, .'\lanuel Liar'CJlil
.-\bru,

Fallu qUt: dt:bo I.:unlienar '! ::');1 );;o,.)

al denunl'iadu ~lanut'1 Carda Abru, a
lu penl:l de diez dia:. dI;: arrestv, que
I.:ump}irá, en ll:t Cárcel, y al }:lago ,je
las custa,. uel juicif•. Publil:ánuost: eS! a
sentencia I:n la "líuc/flu ue ),h.drid".
para qu~ sirva de nutil1c<lción al dI:
nunciauo, y lIns H'Z que )t:3 t1rrne, pón
gase en <.:onocirnientv d~1 Sr. Jefe ¡;lel
Hegistro Cr:lllrlfl .le l-'en¡lUI,lS r Rt:br:l
des.

.-\si pur esta sentem'ia. Jf,J pr-vnllil 'ÍI.,l.
miln.do y t1rrnl).-Jos~ )'hlrl:;t Cual tero
Poyeda.

Publicada el mIsmo dilf ,Je su recita."
'i par¡¡ que ~irv;.l (jf:: :Ju t1ti¡'acioD 11

~IIlI1Uel lill'l.:llI :\bru, cxpi¡ju I~ presen
h: en )llldrid s 20 de Juniu de 193~.

El Secrt:lllrio. Juan .1. dt: :\lingo.
JO-9~j

M.-\.ORID-JL'ZG:\DO ~C:\IEHü H

en eJ expediellte dt: juicif,J HI'!.>ót] de
raltas, $.~gui·dl) en est~ JuzgadlJ, bajo
el núlIlt:ru l:Il del añIl HI3[" por daños y
lesiones. y coul,·¡! .1 u¡itl Pvl':J.dela Con
de. ap(lrc....e la siguiente

·'Sentencia.-En la v¡J1::I de ~hldl'íJ ll.

30 de Abril d~ 1~3;'; el St·. D, Jullo
~iño :\luñoz. Juez municipl:il núrntro
U. de ~sta cupil1ll; hl.ibit"ndo visto las
pre,entes diligcnda;,. d~ juicio n:rhhll
de ts.lta:s, $eguiuss ~nrrt' p8rt~s: d~ la
una, el ),Iínist¡:rio fiscal. en representa
aion de la a.cl:ión públif..:a, y J lJlio Po.
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t~dela Conde y Fernando Poy López,
de la otra, ('amo denunciados, cuy..~
edades :y dernas circunstancias ya cons
lan anteriormente. )'

Fallo que debo condenar y condelJo
a los de;lunciados Julio Poradela Con
de y Fernando Poy Lópcz, a la pena <le
50 pesetas de mulla a cada uno de ellos,
indemnización de :l6.!5 pesetas a :\la
riano Ocaña Rey, y a ambo!) al pago de
11ls costas del juicio, po¡- mitad, 8U
f¡'iendo, .en C3SlJ d'll insolvencia, el
arreslo de diez días en la prisión (:0

rrespondienle, )' notificándole al segun
do por medio de edictos CUl la. "Gaceta
de :\Iadrid".

Asi por esta ~l1tenda, lo p,'onuncio,
mando y firmo.-Julio .:\iño Jluñoz.

La anterior' sentencia fue publicada
y leida en el mismo dia de su fecha."

.Y para su inserción en la "(jaceta de
~Iadrid", y "ina dc notificación en for
ma al del1lllH'i:ldo Julio Poradol'la, cuyo
adual domicilio o parad~¡'o del mismo
SI: ignora, expido y firmo la ,pi'esente
cédula. con el vistu bueno de S. S. y
sellada con el del Juzgado en ;\Iadrid a
3u de Abri! de l!l:i;-,.~EI Sf',-retarió, Se
g iSllllll1do :\ll:dilla.~-Yisto Lueno: ~l

Ju~z, Julio ~iño :\luiioz.

En el txptdit'nte de juicio verLal de
faltas. seguido en este Juzgado, bajo
el número 329 del año 1935. por estafa,
:r l'on 1f"¡.1 Arturo Lengo Pana. aparece
la siguiente

"Sentt:n(~ia,-· En la villa de ~Iadrid a
2!:J ,Je Junio de 193;); el Sr, D. Julio
~iño )Illñoz, Juez llluni(-ipal número
14, de ~sta capital: habiendo "isto las
prt'sellks diligent:i~s de juicio "erbal
de f<llt<ls. s(~guid<l:S entr'e parles: de la
una, el :\1 inist('I'io tisnll, en ¡-cjiresenla
dón de la alTiún pública. y :\rturo
Lengo 1',11'1'.1, de 1<1 olra, ,-"OflIO d{'nun
ciado I'u\'a (,¡¡¡¡d \' d('lllás ('irnll1stan
cb,s ~'a ,·;,nst'll1 ,tIl't ('I'¡ o I'lllell te, \'

F<lill> ({l1e ,h'bo ,·on,lt'n¡.¡r .Y r'/lndeno
al denlllWi¡llJo .\I'turo Lengo Parra, a
la. Pt'Il.1 de di.·z di¡¡s tle <lIT(':-lu, a que
jlldl'Jllllict' <1 (~('I'¡.¡nlll C¡'¡lllan:ro ell

2:1,.-,0 ¡Jl'Sl'las, y a :\Il~d ,-\ 10llso cn :lí
JJ('St:!,IS, n'IIJÍtií'ndo:-,e, ulla \'ez firme
':-:-.1,1. la OPo)·tulla hoja ¡II Jk¡.:istro Cen
tnd de Penados, y Iloliticándoll' la pl-e
:-.en!!' pOI' enil'los t'n la "(;;wt'!a d.... ~Ia-

drid". .
.\:-.i pOI' ('sI;. s~'nt('Jll·iCl. 10 prolluncio,

llwndo \' tjl'HIO,· Julio :'\irllJ :\(ulloz.
La ,1I~teri(¡r :-.('ol('ncia fu~ publie::!da

)' leída en el lIIisl!lll fliade :-.u fCl'ha."
y parel su insel'l'¡úlI ~'n I¡¡ "(jal'l~ta di'

::'Iladrid", y sin'¡¡ ch, IIntitk¡ll"iún en for
llIa al ,1l'llunciado ;\l'tUI'O L~l1go PaIT::!,
cuyo actual dnlllÍl'i lio lJ p;lr:¡dt'!'() del
mi:-.nll> se i;.;nora, l'xpido y tirm" la pn'
sellte I't-dula con el \'i:>to buello de S. S.
~. SCI!:H!:J ron d del .Illl.;,:ado cn :\!adrirl
a :!\J de .JulIio dc l!1J;J.-EI Scen:llll"io,
Segislllundo ~Iedina_-·-Yisto hucllo: el
JIH'Z 1II1lllirip:JI, Julio :;-';iJio :\lu;;O:I.,

En el expl'di('nle de juicio ""rhal de
fa Itas, sc¡.:uido en este .1 uzgado, b:¡jo
el número :no del año 193;\ por riila ~.

ksioll(';" ~. contra :\Iagdalena Rodríguez
lii\'t'ro y :\Iatilde Cal·deña Sánchel, apa
n'('f~ la si,l(l'i.~nle

"Sentenei". En la vHla de :\Iadrid a

29 de Junio de 1935: el Sr, D, Julio
::\'iño Muñnz, Juez municipal número
14, de esta capital; hahiendo "isto las
pre;,enles diligencias de juicio verbal
de faltas. s{·guidas entre partes: de la
una el )1inistel'io fiscal, en representa
cióli de la acción pública. y }Iatilde Car
deña Sánchez :r )lagdalena Rodrigu('z
RÍ'I..era. de la ot¡'a, COIllO denunciada5,
CU)'as edades y demás circunstllociall ya
constan anteriormente. )'

FulJo -que debo I.'ondenar y condeno
a la denunciada ~Ial¡ld~ t:ardeña San·
chez, a la penl:r. de seis d.ías, que .:um
plirá en la prisión correspondiente, }' al
pago de las costas del juicio por mi
tad, absoh'iendo libremente de estas ac
tuaciones a ~I3gdalena Hodriguez Ri
vera, declanmdo de oficio su parte de
costas, y notifiClindole la presente a la
p!'imera por medio de edictos en la "Ga
ceta de :\ladriod".

Así por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo.-Julio ~iño Muñoz,

La. aaterio!' sentencia fue ,publicada
:r Iei-da en el mismo día de su fecha:'

y para su inserdón -en la "Gaceta de
)-I~ctrlct", y sina de notifkat.:i¿'n en for
ma a la denundada )latilde Cardelia
Sánmez, cuyo adual domicilio o para
de¡'o de la misma se ignora, exp-ido y
firmo la lJl't'sellte cédula con ~l visto
bueno <.le S. S. y :-dlai.la con el del JU'l.

8adO en "Iad ('id a :!9 de Junio de 1935.
El Set'retaÍ'io, Segismúndo ::\ledina.
Visto butno: ~I Jue~ niunicipal, Julio
::\iño :\Iuñoz.

En el expedit:nte de Juicio verbal de
faltas, segui.¡fo ~n este Juzgado, bajo
el númtro 1:15 del año 19:1;" por subs
tracción, y contra Jairult Sllnz A.pari
cio, apare¡;e la siguient~

"S~ntt:ncia,--El1 la villa de )ladFid a
~!:I .ele Junio dI:! 193.i; el Sr. D. Julio
~iiio :\luñui., Juez llIunidpaJ número
14, de esta capital; habiendo visto las
presentes diligem'ias de juicio Yerbal
.de la1l::ls. seguiúas cn:rc lJartes: de la
una, el )Iillislerio fiscaJ, en representa
ción de la aeeióll públiea, ~. Jaime Sallz
:\paril'io, de la (Jtra, como denUlH:i<tdo,
l"uya ~dl:ld y demás ci rcunstancias J'a
cOl1slan lInteriol"IlIt:Jlte, y

Fallo que debo condenar y C"undelll)
al denullciado J ¡¡ime Sanz Apaririu. a
Ja pena de seis di<ls dtl arrt.·slo, que
('umplir;i, en la. ¡.¡ri:-,ión l"()rrespolldi~nte.

a que >denw[\'a ]u:- objetus ~ulJstraidos

a Luisa. Fentos<l, o t:n Sil caso, la in
demnice con etl<ll,." pe:sellls. y al pago
de la:- co:-las del juiciu, rl:!ll1itié-ndose la
opurtuna hoja al Regis.tro Central de
Penados, y notiti('illldole la presente
pOI' medio de edid'lS t:'n la "G¡lí'eta de
~¡adr¡d".

_\si por esta st:n!<'ilcia. lo pronuncio,
triando r firmo.·-.J ulio ::\iiio :\Iuñoz.

La anterior sentencia fue ,publicada
:lo' leída en el mísmo di... de :m frt~ha,"

1 para su insel'dón ~n la "Gaceta de
~ladrid", :r sin·a de notjfkl:lción en fol'·
ma al denunciado Jaime Sanz Aparicio.
CU}O actual domicilio o paradero del
mismo se ígnora, expido ~; firmo hl. ,PI'C
sellte cédula con el visto bUello de S. S.
:,.' ;,c1lada con el dcl Juzgado en :\ladrid
a :¿9 de Junio de 1935.-El Secretario,
Segismundo Medina..-V,isto hueno: el
J UC:L municipal Julio l'\ifio )1¡,Woz,

En el expediente de juicio wl~'al de
faltas, seguido ~n este Juzgado, Lajo
el nÍJmero 282 del año 193:" pf]r riña
y lesiones. ~. contra Luisa Perlo;: Ca
rrera y Julía. Otero Fernández, apareee
la siguiente

"Sentencia.-En la \'illa de 1Iadrid a
22 ck Junio de 193;")· el Sr. D, Juliu
:'\iño 31uñoz. Juez Iuúnicipal núme¡"o
14, de esta eapital; habiendo \'isto las
presentes diligencias de juieio ,;:crLal
de faltas. seguidas entre partes: O{' la
una el Mini~terio fiscal, en reprl'sCllla
ció~ de la a,'C'ióll pública, y LI:i"a p~
rez: Carrera :Jo" Julia Otero Fernfmd~z.

de la otra como dl'nunciacias, cu,,::!:>
edades y <:iemás drcunstanóas ya eo-'~s
tan anteriorment~,y

Fallo que debo condenar y condenó)
a las denunciadas Luisa Pérez Carrera
y a Julia Otero Fernánodez, a la pl;:na
de diez días de arresto a cada una d~

ellas. que cumplirán en la p,'¡sión co'
rrespondiente, y al pago de las CÚSl3S

del juicio por mitad, notificándoles hl
presente por edir:toi en la "Gaceta de
Madrid".

...\si por esta sentenc;~. !c pronuncio,
mando v firmo,-Julio :\ifio )luI1uz.

La anterior sentencia fué ,publh-au;:l
y leída en el lUismo dia de su f~hli,"

y para su insen..ión oen 1.. "Gaeeta cie
~Iadrid", y sir....a de notificación ~n fol'·
ma a las denunciadas Luisa Pérez Ca
rrera y Julia Otero Fernández, cuyo
actual domicilio o p~radero de h.ls rni!l
mas se ignoran. expido y ti rmola prt'
senl~ eMula con el visto bueno de S. S,
y sellada con el del Juzgado en )Iadrid
a 22 de Junio de 193,).-El Sec"etario,
Segismundo Medina.-Visto bueno: d
Juez Illunici.pal, Julio ::\iño ;\Juñoz.

JO-9~5t

MADRID-JUZGADO XC~IERO 19

En el juido verbal de f<llta5 seguido
en este Juzgado contra Jos~ Diaz de
los Santos José :\laría Gonúh:z Diaz.
Felipe Rodriguez Cca y TVlUÍtS Pailt"lla
Ablant'ldo. bajo el númerO 301 de 1935,
por estafa, se ha dictado sentencia.
cm'o eneabezallliento y parLe ¡Jisl'usiti
....a· dicen así:

··s.entl'I1l'i:l.-En y,1:Hh-¡d a 4 ele Ju
lio dé 19:{:,: el Sr. D. :\Il~t.'l :\nt')llio
TabernilIa Bolomburll, .lUI'Z lllllllt('ipal
del núm-ero 19, de esta ('api la 1: haLien
do "islo ('1 presente jllieio de fallas st.'
guído po" estafa, contra .Iosi~ Diaz. cié
lu:> SanLos, .Jo"'~ ~Iari<l G{¡nz:ill'z Dlaz,
Felip~ Houri~Ul'z el'a y Tom:b Pañcd~.¡

Ablanedo. cUY<lS del1l~S ('ircunstand<ls
personales ('on"lall de autos,

Fallo que debo {'ondt;m¡ll' y condello
a José Diaz de los Santos, a Jose Ma¡'ü
González Día7.. a FelilJe Rodrig·uez Cea.
y a Tomás Paii.~d. Abl::l:lt:do, a la peM.
de seis dias de arresto a cada uno 'le
ellos_ y al pago de las costas ('ausad;:~

en este juicio. por cLlartas partes, cuyo
importe se hará sal)t' l' a los cond~na·

dos, asi como a qlle abonen solidaria
mente cinco peset<ls en I"oncepto de
indemnizacion a P-:dro Cej¡t1bo 'l·,lla \'e·
ra, notifique:-e a los perlados l:sla "eli
tencia por medio de edicto que S4: Ín
sel·tará en la "('''aceta de :\ladríd" :-e
mitanse las oportunl:ls hojas al Sr. 'Jefe'
del Registro Central de Penados, Una
vez fl-rtne esta ~entencia. y se dcdara
el cc.mao de la moneda de dnco Dt::>~

ta¡ iJ.e¡ítima que e/Justa d(: auto~, la
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cual se destruirá por el Alguacil de
.st:r"icío, una vez firme esla sentencia.

Así por esta mi séntencia, lo pro
nuncio, mando y fiMlJo.-Angel A. Ta·
bernilla.

Publicación.-Leída y puJJlicada fué
]a anterior sentencia por el Sr. Juez
lIlunicipal que la firma, estando cele
brando audienda pública en el Juzga
do el mismo día de tU fecha; doy fe,
An tonio Eyré....

y a fin de que sea notificade ('n for
ma la anterior sentencia a José Diaz de
los Santos, de Ye'jntinueve años, casa
00, legionario; a Fellpe Rodrlguez CeH,
eje veintidós :.tños, soltero, hijo de PI!
jerto y de Elisa, y a Tomás Pañeda
Ablanc:úo, d~ veinticínco años, sul tero,
Ilatural de la Folguera (Oviedo), de los
~:uales st: ignorall lIUS actuales domici
lios o paradero, expido la presente en
:\ladrid a 5 de Julio de 1Y35,-EI Se
(Tetado, Antunio Erre.

En ~l jui<,io He'riJal de faltas st'guido
en este JuzJ(aulJ C(hllra .lIJan ,1'}5~ }!~r

tínez Ren~~, bajo el número 363 de
11135, por eo;tafa, se ha dictado sen ten
CÜ¡, cuyo cl1(;a~zallliento y pllrte dis
.¡Jusi ti \'a dicen así:

·'SentenLia.-En )'ladrid a '!.7 de Ju
nio de lyaa; el Sr. D. Angel Antonio
'J aucrnillll BolonIDuru. Juez municipal
del númi::w 19, de esta c.l1pital ~ habien
du vistu el presente juicio de falta .... se·
guido por estafa, contra Juan .lose ~lar

tinez Renes. cuyas tlelllás circunstan
ebs pcrsOIwles cunstan de :lutos,

.Fallo que debo condenar y condeno
a Juan J Ose .\lartinez B.enes, a la pena
Je trt:s dias dt: arresto, y al pago 11e
las costas causalias en c::.le juicio, cuyo
importe ~ llUr<Í. saber al condenado;
notifiq-olesc al mismo esta sentencia por
medio de edicto que se insertará en la
"l.iacda de :\ladricl", :r rCI!\ítase la opor
tuna hoja al Sr. Jefe del Hegistro Cen
tral de l?enados, una vez firme esta sen·
t~nda.

Asi por esta mi sen tencia, lo pro
nuncio, ruando y tinno.-Angel A. Ta
lJernilla.

l'ulJlicaciün.-LtÍlla y publit:ada fué
la an l{:rior sen tcncia por el Sr. J uel
lmmil"ipal lJue la tirilla, e:;lando cele
bnllldu uuulencb pÚ.bJil'u en el Juzga.
do el misrllo día de su fecha; duy fe,
Antonio Eyré."

y a tin ¡jc que S{:a notificada en fOI'o

tIla la :;nlel'ior .sentencia a Juan José
:'fartíncJ: Renes, que dijo vivir en la
GiBe de LucientE:, número 1U, y cuyo
actual domiciliu ü par;.¡dcl"O se ignu
run, expido el presente en 1Iatlríd- a
~l:S de Junio de HI3,j.-El S('uel~1¡-iu,
Antunio Erre.

En el juicio verbal de faltas "eguillo
en este Juzgudo contI-u P""dro San Es
t<:'-ban Sola, bajo el número 503 de HI3:i,
por esc<.iml:llo, ~c ha dictado sentencia,
('l!)"O enc:.lbc:lamicnto ). parte disiJusi·
tiva, liiccn ~lsi:

":kn!cnc:ia.-En :\ladrid a .; de Ju
lio de l!J;J;J; el Sr. D. Angel Antonio
Talwrni¡:a Boluml1uru, Juez munü;ipal
del número 19, de esta capital/o habien
du ,·.islo el 'preieilte juicio de altas le
¡Uido por escándalo, contra Pedro San

"

Esteban Sola, cuyas demás circunstan
cias .personales constan de !:lutos,

Fallo que debo. condenar y condeno
a Pedro San Esteban Sola. a la pena de
25 pesetas de multa. reprensión y al
pago de llU costas cal1Sada~ en este
juicio, cuyo import-e se hará saber al
condenado, sufriendo por dicha multa,
caso de insol ....encia. el arresto personal
subsidiario correspondiente, y notifí
que:se al penado -cita sentencia por me
dio de ediclo que se inser.tará en la
"Gaceta de l\ladr.id".

Asi por esta mi senten{"iu, lo pro·
lluncio, mando, y firmo.-Anl5el A. Tii.·
bl!milla.

Publica.cióQ.-Le:da y pulJlieada fué
la anterior sentencia por Id Sr, Juez
Ulunieipal que la firma. estandu cele·
brando audiencia públiCa en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe,
Antenio Eyré."

y a fin de que sea no!ifk:Hla en foro
ma la anterior senlencia a Ped¡'o Sun
EsteLan Sola. que dijo ....ivil· en la Ca
ITera de San Jerónimo, número :U, y
CU)-O adual domicilio o p~radero :;e
j~f!C>r'!m. ~xpict!' e! P!'~l!~n!-~ ~!"! M!>dr!J
a 5 de Julio de 1935.-El Secretadu,
Antonio E}'ré.

11üXTURQt:E

Dcn Claudia García Lara, Juez mu
nldplIl de esta villa de Monturclue
(Córdoba).

Hngo saber: Que por el presen le se
anuncia la vacante del cargo de St'
cret<lrio ('n propiedad de este .luz~~r~o

lIlun icipul en turno de traslad,., t:-ta
bIecido en d articulo 6.° del Dccrd<l
de 31 de Enero de 1934, para qll:': den
tro de los treinta dias siguientes al de
la ¡Juulicac.ión del pres~nte en la íi.\
CET.... /)j; ~IAD}\LD, pucdan los a:-;jJ¡;',m
tes prt'senl;.¡r sus solicitudes en el .luz
gado de primera instancia de _;~';Llibr

de la Frontera, con la dCl'laraci;'lI jtl'
rada y la promesa de los :.trlle,dos
H4, párrafo segundo del 1927 y 4/6
de la ley Or~ániea, ad\'irtiént!o....c que
la documentación deoera eX:C'ildl'l's~

en el papel sell<ldo corresp:mdil'nte,
\" si cs nC('C'sario Ilevar~l la Ilota ~id ::Ir
iículo l." de la ley del Timure: qü<'. en
su cas:). deberán observal'se d li!'!Í<'U

lo 30 de la ley de r\'otariatio y d :.¡tO
de sU HE'glanlento; que deherilll 'l('<llll

pañal' una púliza de dos pesetas (Jt~ 1:1
:\:ulualid<.1d judieial, y que SI f:I!Wre
algún documento el solicit;.¡nk quer!a
rá fueI'a de coneurso.

:\lonturque. 11 de Julio de 1~¡:~').

El Juez municipal, Claudia G\lr:¡::..-
Por su mandato, los hOlTibrt's !Juefl(,:',
F¡-anciseo ;\glli¡ar.-Lui~ (:al1';!;').

JO -, U::j;

:\ICCH,nIIEL
Don Luis Ruzafa Antón • .Il1('Z il'l]·

nieipal de la .... illa de- :\íuehaJllid.
Hago saber: Que habiéIlJo:-.·~ cüll

\-ol'udo ¡nde:lidamen!e l'Ol1l.'Clr"ú Lit'
traslado lJaI'a la provisióa de ]:1 ¡:L,z:¡
de Secretario propietario (j('j .!uz.:;ado
de esta \'il1::l, toda vez que ~(~ dt'l"lHi.
desierto el que ('on ~ntel"(Jr¡:i<lri ~t·

('on ....oeú, y ('Oil arre~:ti ti! H:"J["!jll(~n'

to de 1:,.1 le:!,' ür;::única dl'¡ I'(l:~i;:- Judi·
cial, proceue anunciar el concurso pa
ra su ·provisión direcla y libre; 10 que
en días su<:esh-os Se anuncl<J.rÚ par~l
conceimiento d-e los in teres;.)¡!.):, que
deseen aspirar a dicho cargo.

Muchamiel, 21 de Julio de 1DSó.
El Secretario IIcci dell tal. ':\{aur() Bau.
El Juez municipal, Luis Ruzara.

JQ--9258
Sk""i" JORGE

Don José ~Iartínez Porres, Juet mu·
nicipal de la villa de San Jocje (Cas.
tellón).

Hago saber: Que habiendo lIld!) de·
elarado desierto el concurso &DUllCilll·
do para la provisión del cargo de se·
cretarío suplente de este Juzgado mu·
nícipal, por no haberlo solicitado na
di~ cuando fué anunciada, de oI'den
de la Superioridad se anuncia nueva·
mente a concurso libre por término dl!
Quince dias, a partir del ae la inser
elón del presente en la GACETA DI;: ~I¡,,·

uRJO y Holetín Oficial de esta provin
da, conforme a lo dispuesto tOi1 ia 1l!Y
OrgánIca del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871; duran
te el me'ltado plazo deberán Jos ao;pi.
rantl's presentar sus instancias, docu
mentadas, a este Juzgado municipal o
Juzgado de primera instancia de ViDa·
rozo

Se ¡I:lce s~lber que este ~lunidpio

("onsta de l.:LliO habitan te:; y no existe
otra retribución que los de.echos de
Arancel.

'S:;¡n Jorge. 11 ue Julio de 11l35.-El
Juez 1..lnki¡; .1, J ose :\hJ.rtine~ P';fres,
Por su mandatu, d Secretario acci
dental, Joaé¡uin S. Bonet.

JO--1I258

Don .JOSl~ :\Iartínez Porres. Juó:z mu
nic.ipal úe la villa de Sall Jorge, pro
vincia de Castellün.

11.1;;0 ,,¡¡ucr: ()lIe hallúndose V<lean
le el ("arg(J de Secrclar;o en pt'opi~

dad de ~'sic ./llJ:!.!ado municipal, se
lInun;:ia por ordcl~' de la Superioridad
su provisión a concurso de tra5bdón,
eOnfOrJ:lé ¡¡ lo disp:.lt:'sto en el artícu~

lo 0_". en re!acjnó con el 4: del Dtwre
to de :!9 de DiciellllJrc de 1920 y de
mús disposiciones aplicables al caso,
a fin de que puedan :-iolicitario, dentro
del p!¡lZO de treinta dhls, a contt.r dt:s~

de el de SIl inserción en el UolelÍll
Uficial de esta ].H"oYinei;.¡ y G.U:l·:.r.\. IIE

jl.\p¡.,IO, CUantos se ('rean con derr.t:ho
n cHa. diric:iclldo sus instLin;;¡US al
ilustrisimo 'Sr. Juez de IJrilllera ms
tanda de Yin:::roz, a que lJertenece es
te pueblo.

Se ha('e saber que e:-ta poblaeión
consta de l.:WU h~lbitantes .Y que el
Sec~ret;lrio no tie:le 11l3s reiribuc¡ón
que lo:' derechos de Arallrel.

S~lrJ Jor.:;(·. 11 de .Julio de 19:'¡;-J.-El
-Tll("Z llnmiclp;l1• .José :\Jartínez Porr!:'..;.
Por su rnandalo, el St''Cl'etar.io a.::ci
denLtI, Jo;.¡quin S, Dond.

JO- 92j9

Dnn .Jesús G. Bo¡'rt';uero y de \"igue
ra. LireneiadD en Derecho, Juez r.\u.
nici]Jul del Concdo de ~';antur"::e ~y..':.'"
guo (\·izc:lva).

H:I;.(o sal~er: Que b:lllnúrlose \"l~("an
tes la'i pbzrls de Sl'lTctario en jiropie
dad y ~lIpleute, respectivamente. d.
este Juzgado, las cuales han de pro
YeerSe ·conforme a 10 dispuesto en ~
Decreto de 31 de Euero de 1934, o sea
por con curso de traslado entre Secre
tarios de !a categoría e, en ejercic19,
ucbiC:l1do Jos aspirantes dirigir sus 10--
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ni-2515
YALEXCIA

Don Antonio :lIartinez Bolufer, Ofi
cial primero del Cuer.po genera: de
Servicios maritimos, Instructoi' del ex·
pediente de perdida de la cédula de
inscripción marítima del- inscripto rlel
distrito de Valencia Alberto Antonio
Cerveró :\lartí. folio 244 de 193,1.

Hago saber; Que por Decreto aseso
rado del I1,¡no. Sr_ In!'>pedo; gE>.neral
de Alistamiento, de 29 de .Tunio ulti
mo, dictado en dicho expediente, es
timó justificado el extravío del ref€"ri
do do.::umen:o, quedando, por 10 tnn
to, nulo y sin v<'lor alguno el original,
in~urriendo en re"poll"abilidad la per
sona que haga uso de él.

Valencia, 5 de Julio de 1935.-EI
Instructor. Antonio )Iartincz.

J:\l-2'>20

.~intiún años de edad y de estado C:l·
sado, para que, en el plazo de n:inte
dins. contados desde el- de la pUDli!:'a.
ción del presente en la GACETA. ()E \l:\_~

DRlO Y Boletín Uficial de Las Pa:r:l~s

I (Canarias), comparezca en este JUZg'l
do, sito en el cuartel de San Cm'los,
o manifieste su domicilio. con el fin
de prestar declaración en causa Gue
instruyo por supuesto delito de des~r
ción; bajo apercibimiento que, si 1.0
lo verifica dentro del plazo fijado, le
pararán los perjuicios a que haya lu·
gar en derecho.

San Fern2ndo L° de Julio de ¡n:~5.

El Secretario, Juan Benítez.-E! Ju~z
instructor, Ju&.n Bazán.

JO-9261

SA~ FERK~,DO

JURISDICCION DE MARL.~A

DDn Juan Bazan Hom~rQ. Capitán oe
Infante¡'ia de ~Iarina y Juez in:-.t:-uc
tor del Batallón del Cueipo de la Bal:le
n~l'\,'al principal de Cildiz_

Hago saber: Que por este mi p.im"r
edicto, cito, llamo y emplazo al indi
viduo FrandscJ Rodríguez Padrón,
soldado que fué de la tercera Compa
ñia de dicha unidad, el cual es natural
de Las Palmas, de profcsi6n tipóg,a
fo, hijo de Francisco Jo' de Dolores. de

CSAGHE

licitudes. con los documentos ('orres- conducta moral. expedida por el Al·
IJondier.:.Les y debidamente reinll'gra- i calde de su domicilio.
dos, durante el plazo de trenta dias, Tercero. Certificación, eXJM'dida
ante este Juzgado mun;cipal. por la Dirección general de Penados

S~ hace presenle que este té;'mino y Rebeldes, que acredite no haber si
cuenta con 8.074 habitantes de hecho do prOCf'sado.
y 7.9!.l7 de derecho, y que los fa\'or~. Cuarto. Certificación de examen y
cidos, aparte los derechos ar[;i.lIc"!la- : aprohacinó a que el Reglamento S~ re
rios, disfrutarán una subvención anual ' flere, asi como otros documentos que
de 1.000 pesetas. asi2nadas por este acrediten su aptitud y sen·idos o les
Ayuntamiento. den p!"erer~ncia para el cargo-

Santurce Antiguo, 28 de ::\Iayo de Se hace constar que e! Se~retario
19:i5.--El Secreta:-io at:cidental. C. Fer. soiamente percibirá como emolurnen
nández.-El Juez r.u.unicipal, Jesús tos los derechos que le corn~spondan
G. Borreguero. con arreglo al A.anceL

- JO-9250 l.Jsa.~re, 1.0 de Julio de 1935.-El Se-
cretario suple;lte, Rafael Ruil Jimé·
nez.--EI Juez municipal sUjJl~nte. An·
tonio Cortés.Don Antonio Cor1¿s Gonz:Hez, Juez

mu.nicipal suplente en funciones por
enfermedud del propieturio,

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi car;::-o se halla vacante la p:aZ;J de
Secretario propietario, y e11 drtlld de
orden recibida de la Superiorid:l'l, se
anuncia su pro,-isión a concllr~o de
traslado. con arre,g!? a lo dispuesto
en la ley Organica del Poder judidal
". Re::::lamento de 1G de Ab.jl de 187l.
dentr-o del plazo de t:cin ta dias. a con
tar desde la jlulJli.:ación del Ol"~sente

edido en e! Boletín OliciaI de la pro·
,...in cia v GACETA DE ~!Al~Hll>.

Durante dicho plazo los aspirnntes
deber:in remitir eOi1 12 doC'u;aentación
al Juzgado de esta .... illa los siguientes:

P¡·imero. Certili.:ado del <ida de na
cimiento_

S e g un d o. Ccrtificac~ón de buena

Sucesores de Ri\'~lIieneyra (S. A.).-Paseo de San Vicente, 20.


